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PODER ~TEC·UTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES 'EXTERIO·RES 

SOLICITUD de naturálización mexicana del ser ... r Emi•
lio Leonarz p()sztl Jr. 

Al margen un sello que dice: Poder gjecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-Mé;¡¡:ico.~8<!cretaría d~ 
Relaciones Exteriqres. 

EXTRACTO de la solici.tud de naturalización en el país, 
del señor Emifio Leonarz Posztl Jr., de nacionalidad 
al!;!manao 

La persona nombrada arriba se ha presentado ante 
esta Secretaría solicitando carta de naturalización como 
mexicano y manifiesta haber entrado a la Re,pública en 
el año de 1905, por Veracruz, Ver.; que nació en el Nu•
rem.berg, Alemania, el 31 de diciembre de 1898, .siendo 
hijo de! sf,lñor Emilio Leonarz y de la señora Sarolta 

Posztl de Le,onarz, ambos alemanes; de profesión inge•
niero mecánico-electricista, Con domicilio en la 2a. ,calle 
de Garcla Conde, número 30,,de Tacubaya, D. Fo, y po•
see la Tarjeta Forma 14, del registro de extranjero, nú•
mero 1761,expedida el 'f de abril de 1930. 

Las diligencias pará acreditar los extre.q1<Os del ar•
tículo 12 de la Ley de Nacionalidad y NatuTali~ción 

vigente, se iniciaron por el interesado ante él JJlz~o 
Primero de Distrito en Materia Civil en el Pistrito"Fe•
deral. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 14 de la citada ley, 

México, D. F., a 18 de octubre.. de 1937.-P. O. del 
Secretario, el Abogado CQnsultQr del Departament.o Ju•
rídico, Lic. Salvador Cardonm-Rúbrica. 

3 v. lo (R.-2197) 
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2 DIARIO OFICIAL Viernes 5 de noviembre de 1937. 

SOLICITUD de natur.alización· mexicana 
Ilermo Lewinsky. -

,i 

del señor GUi-[ S0LICITUD, de 'naturali¡r;ación mexicaJia del,sef.oo.; José 
M arÍa Pariente Carrasco. 

Al margen un sello que dice: Poder Eje~utivo Fede•
ral.-Estados Uni,dos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

Al margen un ~ello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Cuidos Mexicllnos.-México.-Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

EXTRACTO de la solicitud de naturalización en el país, EXTRACTO de la solicitud de naturalización en el país, 
del señor Guillermo Lewinsky, de nacionalidad ale- del señor José María Pariente Carrasco, de naciona-
mana. li~'ad española. 

La persona nombrada arriba se ha presentado ante 
,"sta Secretaría solicitando carta ,de naturalización como 
mexicano, y manifiesta haber entrado' a la República en 
~L I!-ño de 1930,' por Nuevo Laredo, Tamps.; que naci'J 
eri Kempen, Alemania, el 16 de febrero de 1897, siendl\ 

r J' ' 
~i~~ del señor, David Lewinsky y de su eSIlosa, la señora 
Jrdlerica Katz' ,de Lew!nsky, ambos de nacionalidad ale•
mana; de profesión comerciante y con d'omicilio en la 
casa número 18, del Artículo 123 de' esta capital. ' 

Las diligencias para acredlt~r los extremo~ del ar•
tículo 12 de la Ley de Naciona:lidrid y Natura1izaciól\ 
vigente, se han iniciado por el interesado ante el Juzga•
do Primero de' Distrito en Mat,eria Civil, en esta ciudad. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 14 de la citada ley. 

~I~xibo, D. F., a 30 de septiembre de 1937.~P. O, 
del Secretario, el Jefe del Departamento Jurídico,Arman•
do Flore~.-Rúbrica. 

3 v. 2 (R.-2230) 

La persona no¡nbrada arriba se ha prestmtado ante 
esta Secretaría solicitando carta de naturalización como 
m'exicano y munifiesta haber nacido en Sevilla, provin•
cia de Sevilla, España; el 29 de agosto de 1902, siendo 
hijo del señor .Tasé María Pariente Cornejo y de la se-
110ra' Francisca CarJ'asco Brito; <,le nacionalidad 'españo•
la, comerci::tnte. ron domicilio en la esquina Hidalgo y 
Revolución, de A'l'riaga, I'Jistrito' de Tonalá, E6tado de 
Chiapas. 

, Las diligencias para acreditar los extremos del ar•
tículo 12 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización vi•
gente, se illiciaron por el interesa'do. ante el Juzgado de 
Distrito en 'l'uxtla Gutlérrez, Chiapas. , 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto 
rídico, Salvador Cardona.-Rúbrica. 

México, 'D. F., a 26 de octubre de 1937.-P. O. del 
Secretario, el Abogado Consultor del Departamento Ju•
rídico, Salvador Cardona.--Rúbrica. 

, 3 v. 2 (R.-2236) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA . y FOMENrro 

A VISO a los que se con"ideren afectados con el. deslinde 
de un terreno de la ranchería Buenavista, T~ ocu•
pado por el señor Manuel Aguilar. 

Habiendo s;do practicado el deslinde de la parcela de 
terreno nacional ocupada PO'l' el C. Manuel Aguilar, ubi•
cada en la ranchería Buenavista, del Municipio de EmiÍia•
no Zapata, de este Estado, con una superficie de 200 hec•
táreas, bajo la:; colindancias siguientes: Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•

ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Agricultura y Fomento.-Ag'Emcia General e¡l Villahr:rl11o•
sa, Tab. 

.. , 
NORTE.-!'osesión de HermiJ1io Ballina. 
SUR.-TerrE:nos. Nacionales. 
ESTE.-pdsesión de Jpsé M:a.rtínez, G. 
OESTE.--Tel'renos Nacionales. 

SUMARIO 

(Si¡.;·uc ti .. la 1,:,,,d,,,, 1) 

RelOo}uciún.. en el expedil'nt0 d" ampliaci(,n autom.átJcél 
dt' f'jidoR al poblado ~an l\lal'cos 'rlazalJlun. FJsta-
do de' MéXICO, " ," ", . ' , 

Resolu(·¡ón en t'l expeUlentp d1' dot:\l'IÚll el\' tlCIT.l;" ;\1 
poblado Ruano, ERtíldo de :\1('xieo, , . "",. , 

]le-sohJf'~~n en el pxnprllE'-llt" d0 :pnnli<\ci(>tl de ej¡dOH al 
poblado Doxich(), }~qtado (1(-' M(>xit'o " . . 

Rf'~ohJ("'¡6n if:>ll el expeuiente de (}otn l 'l(J]l \h' l'J¡Llo~ al 
poblado La !\'opalera, BRtad9 de :\lorelo". , " , , . 

ResolucHhl en el f'xpec1ient<? dt l dotación (le tlerra~ :11 
poblado San LOrE'll'l.O HUltzizilapan, E>ta<1o d,' :\Té-
xico ....... ' ............... ... . . 

Resoh ... i6n en et E'XIH'llientf' el", dotación ,lE' ejidoH al 
poblado IM,ata Mateo. ~;Rtado dI" Verael'\17., , , "., , , 

Re"o}u .. ióll en el expediente (]" rpsOlución de tierrClS al 
pohlado La Soledad. p'"tado .de Méxj('t> ,,' , 

Rt"'sohll~J(.Jl en ~l eX.\ledlf'ntP de rest;~tu.ciÓn dI:" tH'lTLiS al 
])ob1l,(lo Ch¡ltellec. ERtndo de :\-IpxH'o, . . . , , 

}te"'-J'hH"'¡;6,,? ~n el exn8(1'ent0 dl' d(~tnr'iñ.n rlp t lt)lTHB :1 J 
pobiado AltaviHta. ERta,lo ,le .\n>'ant " , " ' 

I 
DR","R~Al\IR"T() DEI, nl!óiTRITO FEnERAI; 

Ofl .. ;.. girado al ciudadano li<'enciaélo :\1:1.;'l1<'1 e, :\lal"-
trnez, . , , . ,."""""" 
. . 

Para los efectos de la ley" se notifica por ,m,edio del 
presente que se publicará tres veces a todas las personas 

i 
que se consideran con algún derécho sobre el refenido te-
1Teno, para que en el término de 30 dja,;; a partir de, la pri•
mera publicación en el "Diario Oficial'; de la Fed~l'ación, 
haga las ge'stioneR que crea pertin~l1tes ante' '~~ta Ag'en•

') cía Genel>aL 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
VillahermoRa, Tab., agosto 17 de 

H General, Jesé Careaga L. 

... ... -
1936.-El Agente 

3 v.2. 

1I NOTIFICACION a los que se c~nsideren afedados con 
1 1 el deslinde de tres parcelas de la ranchería Cacao, Ta•

I;arco. 

14 Al margen un sello que' dice: Poder Ejecutivo Fede•
raL-Estados Unidos Mexicanos¡-Méx;co.-Secretaría de 
Agricultura y F'omento.-Agencia Ge~eral en ViIlahermo•

tU sa, 'rabo 
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Vianes ;, de noviembre de Hl3í, DIARIO OFICIAL 

=c==========================================================================================~-----== 
Habiendo sido practicado el d€slinde de las parcelas \ Al Oeste.,-Posesión de los ciudadanos Luis Cuevas y 

dc terrcno nac:onal ocupadas por los ciudadanos José Mal'- i Ni('olás Cam'pa, 
tínez G., Hipólito AguiJar y Concepc;ón Martínez "iuda i ' 
de Castillo, ubicadas en la ranchería Cacao, del Munici-I 
pio de Emiliano Zapata, de este Estado, bajo las. colin-I 

Pcsesipn de Concepción Martínez viuda de (!astillo 

dancias siguientes: '" Al Norte.-Posesión del ciudadano Julio López Hi-
i dalgo. 

I Al Sur,-Posesión de los ciudadanos Hipólito y Ma-
i nuel AguiJar. 

Posesión de José Martínez G. 

Al Norte.-Terrenos nac:onale8. ! , Al Este,-Posesión del ciudadano Adán Cabrera. 

i Al Oeste.-Posesión de los ciudadanos Maximiano Ar-
cos, Domingo Arcos y Félix Arcos. 

Al SUI'.-Terrenos nacionales. 
Al Este.-Poses:ón de Manuel Águilar. 

. Para los efectos de ley. se notifica por medio del ~re
'3ente a todas las perscnas que se consideren ton algún 
~el'echo sobre el r.eferido terreno, 'para que en el término 

, Al Ncrte.-Posesión de los ciudadanos Félix Hidalgo' de veinte día~ a partir de la publicación en el "Diario of¡•

Al Oeste.-Posesión de Santiago Sansol'es, 

Posesión d,e HipóJ,ito Aguijar 

y Concepción Martínez. : dal" de la Federación, hagan las gestiones que crean p~r-
Al Sur.-Posesión de los ciudadanoil Norberto Arcos' tinentes, ante esta Agencia General. 

y Félix Hidalgo. Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Al Este.-Posesi,ón d:? los ciudadanos Manuel y Re-. Villahermosa, Tab" 18 de septiembre ele 1~l37. El 
, yes Agu:lar, Agente General, José Careaga L.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

RjiSOLUCION en el expediente de ampliación de ejidos 
al poblado El Salitre, Estaeo de Jalisco. 

I 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede-
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
Agrario. 

VISTO -en revisión el expediente de ampliación de ejidos 
solicitada por los vecinos del poblado de El Salitre, 
Municipio de San Martín Hidalgo, Estado de Jalis•
co; y 

RESULTANDO, PRIMERO.-Por escrito de fecha 20 
de septiembre de 1936,los vecinos del poblado de Ctue 
se trata solicitaron ampliación de' ejidos, ,en virtud de 
r;'le ks que pO'3een trl0 les bastan para cubrir sus nece•
sidades. / 

RESULTANDO E;EGUNDO.-Turnada la solicitud a 
la ComisiólI Agraria Mixta respectiva, esta autoridad 
inRtauró el expediente el 15 de octubre de 1936, h:lbién•
dose publicado dicha solkitud en el número del Periódico 
Oficial del Gobierno del Esta"do, correspondiente al 22 del 
mismo mes y año, 

RESULTANDO TERCERO,-La 'mencionada Comi•
sión Agrar.ia Mixta procedió a la formación del censo ge•
neral y agropecuario, diligencia que Se llevó a cabo con 
la intervención de dos de los representantes de ley, en 
virtud de no haber de'3ignado el suyo los propietarios 
presuntos ,afectados, no obstante que fueron notificados 
oper! unamente. En el censo formado se listaron 1,340 
'habitantes, 308 jefes de familia y 262 individuos con de•
recho a parcela ejidal s-egún la Junta Censal y 157 según 
la Comisión Agraria Mixta, número que obtuvo tomando 

en cuenta qUe la resolución pl'esidendal que dotó en de•
finitiva de ejidos al poblado de que se trata, cubrió las 
necesidad-cs de 338 capacitados, 

RESULTANDO CUARTO.-Una vez que la Comi•
sión Agraria Mixta recabó los datos que estimó perti•
nentes, emitió su dictamen el 29 de julio de 1937, el cual 
fue sometido a la consideración del C. Gobernador del 
Estado, quien con fecha 30 del mismo mes y \ño, dictó 
su fallo, dejando a salvo los derechos de los 157 capaci•
tados que ai'l'ojó el censo, para que los dedujeran en los 
términc'3 de ley, por considerar que no existen fincas afec•
tables dentro del radio legal de afectación. 

RESULTANDO QUINTO.-Turnado el expediente de 
que se trata al Departamento Agrario para los efectos 
de su revisión y sentencia definitiva, esta oficina, previo 
estudio minucioso de las constancias que obran en autos 
y de los d~l'\1ás datos recabados por la mi:3ma, llegó a 
conocimiento de lo siguiente: de (,ue el poblado de El 
falitre se encuentra en~lavado en terrenos de la finca 
del mismo nombre, propiedad de la señora Luz Vizcal'ra 
de Palomar; que las tierras ~:'1e disfrutan en definitiva 
~os vecino.> del núcleo de "referencia no les son suficientes 
para satisfacer sus n~cesidades; que el clima de' la -re•
gión es templado y el régimen de lluvias regular siendo 
los principales cultivos los del m~íz, frijol y c'aña de 
azúcar; y que la única finca afectable en el presente 
caso es la de El Salitre, pues aun cuando dentro del ra•
dio legal de 7 kilómetros alrededor del núcleo gestor 
e.1l:isten otro., predios como El' Cabezón, no pueden afec ... 
tarse con la ampliación de ejidos a que se hace mención, 
en vhta de que las tierras de que disponen estan desti•
nadas para las dotaciones a otros núcleos de la región; 
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orARro O'ICIAf. Viel'nes !í de noviembre de 1 a37. 
) -

I 
f[ue la fiJ:~a de El Salitre, dispone de~pué~ de deducir I ¡'ObC03 en todo el territorio nacion::!'l, debe apercibi~se. a 
Jac. aü~dacioneR (ue ha sufrirlo' paJ'a la~ dotaciol1P¡\ a jns i la cm!llmidad beneficiada con <'stll dobcióll, qu~ ,'-'leda 
pobb<:os ('e Los Vel'gara, El Salitre, L3 Estanzuela y obligada a conservar, restaurar y ~ropagar les bOS~¡l~S 
Los Guerrero, de 1,1% hectáreas, de las que 1,116 hec- y arboladts que contenga la superficie dotada. 
táre~s ~wn de temporal y 80 hectáreas de riego, debiendo Por todo lo expuesto'y con apoyo 'en los artículos 
indicar, que aun cuando la señora Luz Vizcarra de Palo- 21, 42, in~iso b), interpretado a <lcontrario sensu", 37, 
mar vendió algunas porciones de dicho predio, sfn em.- 47 y demás relativos del Código. Agrario, el suscrito, Pre•
bargo, en el terreno no existen lienzos o cercas que deli- sidente de la República, previo el parecer del Departa•
miten f!ap.a un~ ~.¡¡ I~s fraccion~ en que fue dividida la mento Agrario, resuelve: 
finca, además de que todos los productos de dichas frac- PRIMERO.-Es proceqente la ampliación de ejido~ 
ciones bel1efici¡¡n ~ U114 sola persona. solicitada por los vecino¡;¡ del poblado de El Salitre, Mu-

Con los elemeptos anterior~s, ('I.Depal'tam~mto Agra- nicipio de San Martín Hidalgo, Estado de Jalisco. 
rio emitió su dictamen; y ~EGUNDO.-Se revoca la resolución que .con fecha 
'¡. , CONSIDERANllO PRIME~Q.-El presente caso de- 30 de julio de 1937, dictó en este ~sunto en 'sentido ne· 
b~ ;:;er resF~lto con sujeción a l¡¡.s disp'osiciqn~s del Có- gativo, el C. ~obernadqr de la cit¡¡.qa e~j;idad feder~fiva. 
~[6t"Q Agrario vigent,e, por haberse· instaurado el expe- TERCERO.-Se dota a, los vécin08 del mencionadú 
dl~r¡te que se re¡¡uel ve durante la vigflncia del propio poblado de, El Salitre, por: concepto de ampliación;' eOIl 
9rder¡amiento. una superficie total de 992-40 Ha. (nevecientaijl noventa 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po- y dOI> h~táI'Cas, c~~ren~ árelll1), de la~qy~. 8.P Hs. 
blado solicitante mH'a obtener ~jid.oo por concepto 4e am- (ochenta hect¡lreas) son de riego y 912-40 !Is. (~pv~~i~· 
plia,ción, ha qu·edado demostrada, al' com:probarse, que t~s doc~ ~~~t~rea~, cu~~ent¡¡. árel!:l¡) ,de, 'temppr,l, ~ue: se 
en el mismo existen '157 individuos con derecho a dota- tomarán íntegramente de la hacienda de El Salitre, pro· 
ción: porque dicho núcleo no se encuentra comprendido piedad de la señora Luz Vizcarra de Palomar ... ' . 
en ninguno ¡de los casos de excepción a qUe se refiere el 
artículo 42 del Código Agrario: y, por último, porc;:ue eii Las anteriores supeI1icies pasarán ,a ,po~~r 4~1 po-

blado. beneficiado con todos sus usos, accesiones, co~lWl' 
el presente caso se han satisfecho todos los reqouisitos bres y servidumbres, de acuerdo con el plano aprobado 
exigidos por el artículo 83 d-el mismo ordenamiento. por el llepartamento AlIrario; en el concepto de que este 

CONSIDERANDO TERCERO.-Respecto al fraccio- Departamentó fijará el volumen de aguas necesario pa•
namiento de la hacienda de El Salitre, cabe decir, que Ira el riego de las tierras que de esta clase se 'conceden. 
n~ surte efectos legales en est; expediente" d.e confo~, CUARTO.-AI ejecutarse el presente fallo, deberán 
~ldad con lo que establece el artICulo 37 del COdlgO ~gra- fijarse lai;l zonas de protección a los ed,ificios y <wmás 
1'10, pue¡¡ se ha compfo~o, que en el terr·eno no eXlstell b .. ¡ f' 1 art' 1 54 dIe 'de'g Agra'· . ., '. . . . O ras a que se re lere e lCU o e o 1 o 1'10 
lIenzos p cer!!~s que delImIten cada 'unll de las fracclOnes, vigente 
además de que el producto de éstas lo recibe u'na 8pla . 

QUINTO.-Se dejan a salvo los derechos de los 23 
individuos, para quienes no alcanza parc'ela en el ejido, 
a fin de que oportunamente y por conducto de las aut<,•
ridades respectivas, gestionen la creación de un nuevo 
centro de población agrícola. 

persona. 
CONS~DERANDO CUARTO . .,-Atel1diendo' a que la 

lÍnica finca afectable para la ampliación de que se trata 
es I~ h~ciepda de El Salitre, propiedad de la señbra Luz 
Yizcan1t de Palomar; atendiendo, aslmjsmo, a la exten•
sión y calidl!-d de las tierras cOIJ que cuenta. dicha finca 
y a l~s !iemás circunstancias que en el prl%'ente caso con•
c~rren, asf comq lo dispuei;lto por los artículos 38 y 4'7 
del Código Agrario, procede conceder en ampliación defi•
~itiv~ a los vecinos de El S~litre, una superficie total 
de' 992-40 hectáreas que se tomarán de la finca aludida, 
como sIgue: 80 hectáreas de riego y 912-40 hectáreas de 
temporal, destinándose dichas superficies para formar 
134 parcelas para igual m\mero de capacitados, dejando 
a salvp los derechos de 23 individuos que no alcanzan 
parcela en el ejido, a fin de que en su oportunidad, so•
licit€n la creación de un nuevo centro de población agrí•
~pla; en el cOl1cepto de que en todo caso deberá re,¡¡pe•
társele a la finca afectada la pequeña propiedad reducida 
ál mínimo a que tiene derecho, de conformidad con lo 
que est¡1blece el párrafo segundo de la fracción 11 del 
artículo' 51 del Código Agrafio, en relación con el 57 del 
mismo ordenamiento. Por lo tanto, se revoca la resolu•
ción dictada en este asunto con fecha 30 de julio de 1937, 
en sentido negativo, el C. Gobernador del Estado de Ja•
lisco. 

SEX!TO.-Para cubrir la presente dotación, se' de! 
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
salvo los derechos de la propietaria afectada, para que 
reclame la indemnizaeión co\!,espondiente de actIerno 
con la ley. 

SEPTIMO.-La presente re301ución debe considerarHe 
como título comunal, para el efect~ de amparar y defen-' 
del' la extensión total de los terrenos que la misma com•
prende a favor del poblado beneficiado, '.cuyos vecinos 
quedan obligados: ' 

l!-}.-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y organización económica, agrícola y 
social, dicte el Gobierno Federal; 

b) .-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito, los ca~inos vecinales en la' parte que les con•
cierna; 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, 
restauración, propagación y explotación de sus bosque~ y 
arbol¡Wo$. 

CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad PÚ-¡ Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu-
blica la cOll,Sflrvación Y propagación de los bosqu·as r ar- nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
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fhl!edio ile' bbsi:;ttés de Su reglOn, estándoles' prohibido 1m 
ti;rinlrtos aooolutos, ejecutar todo acto que destruya sus 
bosques o arbolados. 

Les ser,á autorizada la explotación de sus bosques 
cbando el Departamento Forestal los haya organizado 
en coóp~rativa forestal, y cúando sean at~ndidos, en c~o 
de que nec'8siten crédito, por la lrlstitileÍófl que señale el 

'G8Bietho Federal, quedillltlo prohibido, con sancióh de nu-
lliMd, ,t/}üo ácto o contrato Qlle, contravenga este punto 
lle~(flrlti~o¡ así como todo ácto o contrato de venta o 
ár~endainiehto de sus montes en pie y la iritervención de 
,personas o empresas extrañas al ejido, en los casos 
de que se trata. 

'No Se les ~erlÍ1itiÍ"a tala en 'las ex.tensiories de bos•
~Ué~ tl'li~ 'se' hayán de'Jiarado o quf se declllÍ"en Parqu~ 
Ñáciohál (, ReserVa Forestal Nacional,: en las cuales po•
drán, aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos ~ue 
no 'ifripIi~h su pei-juicio o dE!l!ltuecióÍl. 

, . ' , , " ". , " , S'e remitirá un ~anto de e4ta resoludón al Departa-
mJnt~ 'For~tal, para qué"este órgano ;rel Ejecuti~o pro•
c'~iia' 'li dj¡:t~r' ir ' a' poner 'én 'práctiCa las medidas regla-
m;~i\taH~~' ¿-I:lhdud!nte's. r' ': " , 

'. pC'rAyO.-I~c!·íbll:~ ,esta"resolución¡en el Regis•
tró, A&lr~rlo NacioñaI; y,en el de la Propiedad háganse 
c~?' 183 níodifréaciones que suf~n los inmuebles afec•
tÚa~, por virtud de esta ex.propiación; publíquese la pre•
sente resolución en el "Diario Oficial" de la Federación 
y 'eH t!Í P~tioilico ÓrÚ!ial iÍel Gobierno del Estado de Ja•
Ilscof -Hótmqué~e y ejecuíes~. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en M~xico, a los veinte días del mes de, oetubre de mil 
noveciimtos treinta y siete.-'házaro Cárdenas.--Rlibrica. 
--':,;pto~§ideñW ConstitllcibÍlal de los Esta40s Uliidos Mexi~ 
c:4nds.~Gabirto Váz4iuez.-Riibrlca.--Jefe del Departamen•
to Agrario. 

.. ' ........ • • 

a.soLucioN'<IIHl el espediente ~ dota~ión de ejidos al 
lwblado, Los Nllranjitos, Estado _ Jaliscó. 

. Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo 'Fede•
ral.-Estados Unidos Mlexicanos.-México.-Departamimto 
Ap-ario. , ~ . ~ 

VISTO 'en, l'evjgión el . expediente de dotación de ejidos 
pl'omovido por los vecinos d-eI poblado de Los' Na-' 
ranjitos', Municipio de Tamazula, del Estado de Ja•
lisco; y 

RESULTANDO PRI:M1linO.-Por escrito dei9 de 
abril de 1935, los vecinos del núcleo de que ~e, trata so•
Heltaron con apoyo 'eh las leyes agtarias, del C. Goberna•
dor dé la mencionada entidlttl federativa, dotáción de tie•
rras por earecer de ellas para satisfacer sus 'necesidades. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La antericr soli~itud 
fue turnada a la Comisión Ágraria Mixta, ep la cual se 
instauró el expediente respectivo, el 11 de abril de 1935, 
habiéndose publicado dicha solidtud para conocimiento 
de llis piirt~s intéresadas, en el Periódico Oficial dél Go•
l:ilt!rno del E!!tado; en el número corresporldientp a! 18' del 
mismo mes y año, 

RESULTA~DO TJ!;RéERO.---':'I~a mencionada Coini•
sión Agraria Mixta procedió a la fórmációri del' censo 
geheral y agropecuário, diligencia que se llevó á cábo 
eon la intcryer¡ciiin de> los tres representantes de ley, ha•
biéndose listado a 258 habitantes, 77 jefes de familia y 
63 individuos con derecho a dotación, 

RESULTANDO CUARTO.-Una vez que la Comi•
',ión Agraria Mixta recabó los datos ,que estimó perti•
nentw, emitió su dictamen el S de diciembre de 1931~: el 
cual fue sometJdó a la consideración del C. Gobernador 
del Estado, quien con fecha 21 del mismo mes y año, did;ó 
su fallo, concediendo en dotación a los vecinos de Na.•
ranjitos una superficie total de 606 hectáreas, como si•
gÚé: 200 héctateás' de 'riego ., i50 hectáreás de aitbsta•
dero dé Rincón da Paljnillás, ptópiedad del.sllñór' Jo~E A!. 
Oefioa y 100 hectáreas de temporal o su éql1iVá¡:ept~ tln 
riego y 150' hectáreas de ago:statlero de Palmillas' dé 
Abajo, perteneciente a la señora Elpidia de la Torte ~iu~ 
da de Chávez. 

, La posesión provisional se dió el 19 de febrero 'dé 
1936. ' > l ~ t A 

RESULTANDO QUINTO.~Turliádt el expediente 
ce que se trata al Departamento Agrario pata l6s efec•
tos de su revisión y sentencia definitiva, estti. Oíiciiia, pre•
vio c~tudio minucioso de las constancias que obran en 
aute', y de los demás datos recabados pdr la misntá, 
llegó a conocimiooto de lo siguien~: de qué el pohlaoo 
solicitante Se encuentra situado a 3 kil6metro;, dia Tá•
mázula; que sus vecinos !;tm ésenclalmenU! agricUl~ 
y que carecen de las tieri'ás que les son' indispensablés 
para subvenir a sus necesidades: y que los predios aféc•
tables para la .dota'.!ión de qué ~e ttá~ son Rií1éón de 
Pulmjl!as, propiedad del señor José A. Ochoa, con super•
fieb de 878 hectáresa ,de terrenoS de l'iego, temporMy 
;wostad~ro y Nogales, del señor Roberto Ja:3b, CÓ1~ su: 
j>nficie. de 500 hectáreas, de las que 84' hectáreas son de 
riego, 45 hectáreas de temporal y el, resto de agostadero; 

RESULTANDO SE:XTO.-fltitartte la tfaniitació:n 
lIé 1 C'xt>M\Qnte cómparetieron diverSos propietarios d'~ 
larl findlir ubicildas dHitro del radio IégÍlI de afeeblció-h, 
en defensa de sus interesés, tnlnifestan80 c:úe el 1X>blli~ 
do de Naranjitos no tiene derecno a recibir ejidos por 
'ei' pal t~ integrante de la cabecera mupicipál o séa Ta:. 
mazula, También tratáron de demo~trar los propietac 

>"Íos de los predios afectables, que sus propiedades es•
tá:) legalmpnte fraccionadas. 

Con los elementos anteriore:>, el Departarm'nto Agra•
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRI,MERO,-EI presente caso de•
be ser rE'3uelto coh sujeción a las disposiciones del CÓ~ 
digo Agrario vigente, en virtud ce haberse iniciado est~ 
expediente, estando ,en vigor dicho ordenamiento. 

CONSIDERÁNDO E,EGUNDO.-La capacidad del 
poblado solicitante para obtener ejidos ha quedado de•
mostrada al compr~barse que en el mismo existen 63 
individuos con derecho a dotación, los que .carecen de las 
tierras qU(! le~, son indispensables para satisfacer BUS 

necesidades; y porque se cOinpróbó, que dicho núcleo no 
se encuentra comprendido en ninguno de 1q8 ,(jlJaD'¡ d«tei:4 
cepción a que> se refiere el artículo 42 del (·it~do CÓdigó 
AgTurio. '~ , 
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CONSIDERANDO TERCERO.-':.Respecto a los a:e•
gatos presentados en este expediente,cabe decir, por lo 
que respecta ~ la incapacidad del poblado de que se' trata 
para recibir ejidos, que no se toman en cuenta, en virtud 
de qUe se comprobó, de una manera precisa, que el pobla•
do de Naranjito:3 no forma parte del de Tamazula, sino 
que es independiente, pertenedendo sólo políticamente a 
dicha cabecera municipal. 

Por lo que hace a los fraccionamientos de las fin•
cas de Tacote y propiedad del señor Roberto Jaso, cabe 
indica.r que no deben tenerse como legales de acuerdo 
con el artículo 37 del Código Agrario, pues se llevaron 
a cabo únicamente' con el exclusivo objeto de elúdir la 

. aplicación' de las leyes agrarias. 

CONSIDERANDd CUARTO.-Atendiendo a que lós 
llredtos afect~bles para la dotación a que se hace refe•
re~cia son Rincón de Palmilla'5, propiedad del señor Jo•
sé A. <"choa, y Nogales del señor Roberto Jaso; atendien•
do, ,asimismo, a la extensión y calidad de las tierras con 
(,ue cuentan dichos predios y a las demás cir~unstan

cias ,:'le en el presente caso concurren, así como lo dis•
pUesto por los artículos 47 y 49 del Código Agrario, pro•
cede conceder en dotación definitiva a los vecinos de 
Naranjitos una stlperficie total de 510 he:táreas, que se 
tomarán como sigue: de Rincón de Palmillas, 206 hec•
táreas de riego y 150 hectáreas de agostadero, y de No•
gales, 54 hectáreas de riego y 100 hectáreas de agosta•
dero, destinándose los terrenos de riego para formar 
64 parcelas, incluída la €:3colar, y las restantes .para los 
usos colectivos de los solicitantes. Por lo tanto, se mo•
difica la resolución que con fecha 21 de dici2mbre de 1935 
dictó en este asunto el C. Gobernador <lel Estado de Ja-
lisco. , 

CONSIDERANDO ~UINTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y ar•
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a 
la comunidad beneficiada con ·esta dotación, qUQ queda 
obligada a conservar, r€'3taurar y propagar los bosques 
y arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 
21, ,42 inciso b), interpretado a "contrario ~nsu", 47, 
49 Y defuás relativos del Código Agrarió, el suscrito,Pre•
sidente de la República, previo' el parecer del Departa•
mento Agrario, l'Esuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos 110-
licitada por los vecinos del poblado de Naranjitos, Mu•
nicipio de Tamázula, Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.-Se modifica la resolución que con fe•
cha 21 de diciembre de 1935, dictó en este asuntó el C. Go•
bernador de la citada entidad federativa. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del mencionado 
poblado de Naranjitos con una superficie total de 510 Hs. 
(quinientas diez hectáreas) que se tomarán como sigue: 
de Rincón' de Palmillas, propiedad del señor José A. Ochoa, 
206 Hs. (doscientas seis hectáreas) de' riego y 150 Hs. 
(ciento cincuenta l;1ectáreas) de aj)'ostadero: y de Nogales, 
del señor Roberto Jaso, 5·1 Hs. (cincuenta y cuatro hec•
táreas) de riego y 100 Hs. kien hectáreas) de agosta•
dero. 

Las anteriol'es superficies pasar4!l a poder del po•
blado.,berwficiado coñ todos sus usos, accesiones, costum•
bres y sel'vidum b1'es, localizándose de' acuerdo con el pla-

no aprobado por el D·epa!'tamento Agrario; en el concepto 
de que oportunamente fijará el propio Departatn1lnto el 
volumen de agua necesar'¡o para el riego de las tierras 
que de esta clase se conceden. 

rCU ARTO.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
respetarse .las zonas de protección a los edificios, obras 
hidráulicas y demás construcciones a que :3e refiere el ar•
tícu10 54 del Código Agrario en vigor. 

QUINTO.-P~ra cubrir la presente dotación, se de•
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
salvo los oerechos de los propietarios afectados, para que 
reclamen la indemnización correspondiente de acuerdo 
con la ley . 

~'EXTO.-Esta resolu~jón debe considerarse como tí•
tulo comunal, para el efectr¡ de amparar y defender la 
extensión total de los terrenos que la misma comprende 
a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos quedan 
oblig~dos: 

a).-A ,sujetarse a las disposiciones que sohre admi•
n istración ejida 1 y' organización económica, agrícola y 
social, dicte el Gobierno Federal; 

b) .-~ . construir y a conservar en buen estado . de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les cón•
~ierna; 

c).-A cumplir las di:.sposiciones que dicte el' Depar•
tamento Forestal, por lo que se I'efiere a conservación, 
l'e;,tauradón, propagación y explotación de sus bosques y 
arbolados. . 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
incedio de bosc1ues de Su región, estándIJles prohibido en 
términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya sus 
bosques o arbolados. 

Les será autorizada la exp,lotación de sus bosques 
cuando el DepartamentIJ Forestal los haya organizado 
en cooperativa .forestal, y cuando sean atendidos, en caEO 
de que necesiten crédito, por la institución que señale el 
Gobierno Federal, quedandIJ prohibido, con sanción ~e nu•
lidad, todo acto o contrato que contraveenga este punto 
resolutivo, así como todo actIJ o contrato de venta o 
arrendamientIJ de sus montes en pie y la int'ervención de 
personas o empresas extrañas al ejido, en los casos 
de qu~ se trata. 

N ° se leR permitirá ninguna tala en las extensione~ de 
bosques que se hayan declarado o que se declaren Parque 
Nacional o ReserVa Forestal Nacional, en las cuales, po•
drán apr(;vechar mad·era muerta, pastos y -esquilmos t}ue 
no impliquen su perjuicio o destrucción. 

S'e remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal, para que este órgano del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a pone~' en práctica las medidas regla•
mentarias conducentes. 

SEPTIMO.--Inscríbanse en el RegÍ'Jtro Público de 
la Propiedad, las modificaciones que sufllen los inmue•
bles afectados por virtud de esta expropiación,' y el pre•
:,ente fallo en el R·egistro Agrario Nacional; publíquese 
esta resolución en el "Diario Oficial" de la Federa.ción 
y en el Peri8dico Oficial del Gobierno del Estado de J'a•
Jisca; notifíquese y ej·ecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a laR seis días del mes de octubre de mil 
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novérientos treinta y G:cte.-L¡Íz<!!'o ·üírdenas.-Rúbrica. : CON::;WERANDO PRrMEIW.-El presente caso de-
~Pn::;iJel¡tc COl1':lituc';('n_~] ,~c J ". ~:st:dos Unit10s Mexi- be é;(>l' r~sue!t,l con sujccié~ a ht~l ui'jlosiciQ:1e~ del CÓ•
can'os,-Gabillo Vázc;:Iez.--nÚ"l':, ~,,---.T de del D¡'¡nrtamcn'- rligo Agrario vigente, pOI' haber~e instaurado el expedien•
jo ;\[";'m io. te ·de que :"c trata, durante la vigencia del propio orde•

nhmientu. 
CONSIDERAXDO SEGU~DO.-La capa~idr,d del po' 

I'E<;)OI PCION .' l' '-' ' blado úe Palmillas para obtener eJ'idos por concepto d~ " u _\J o 1 en ti eX¡:2L.¡enf" de amp IllCiOl1 U{' !'j,dos 
l',l pn!J":¡)o I'"l m ill<! S, E¡ 1<'. 'lo de México. amplic.ci\~¡1, ha rjuedac;o demostrada al compr0barse que 

. e:1 ('1 11,;S1110 existen 78 individuos con derecho ,,- amplia•
Al mnr'~f'n un sello que (ncc: Poder Ejecutivo Pede- '1 ci6n, los que carecen de las tienas que les son inüispensa•

ral.-LstaL.os Un:do:; l\~e'::C<:ll()s,,-México.-Departamcnto bIes vara Eati~fa('el' sus necesidades; y pcrque se com-
Agrari,). • I prohó que e ("ho núcleo no se encuentra compren:lido en 

1 d' 1 l' , ) .. 'nbglillO d," los C:lSOS c;e excepción a que se refiere el ar-
'YISTO en lev¡t:ión e, expe :2llte üe amp lac'on (le cJldos o,' , d) 1 1 ' J C 'd' A' '1" . , 1 : ' l·l d 1) 1 '11 . U:U¡O -~ < e cJtac,o u 19O grano; y por u .11110 que en 

prOI11GVi~lO por 00 veclIlos ltel POlO ::tuo H) a ml aS" , , . , "1' 'el peSC1,e cm:) ~e han satJ8fechq tedos los reqUIsItos 
lIIun~cjpio de San Fdire (~cl !Jl'r.gre~o, Estado ele ., L- I '1' I 8) 1 1 ' d ' 

. " quP SL rcfHol'é e 'lJ'ticu o :j (2 ])['op o 01' enanllento. 
xil'O; y 

CONSIDERANDO TERCERO. - Atendiendo a que la 
RESULTAN ÜO PRIM.ERO.-Pcr escflto de 1:') de ju- 1 úl1i~a finca af€ctable para la ampliac:én de que se rrátá' 

lio dé 19'34, 103 vee nQS de dicho l!úcleo de población soli.! es la hac-iel1da de Enyegé y Tep2t:tlán, propiedad de la: 
cit.aton, <.!el C. Gcbernacior d2 la mencionada entidad fe-i señora Juana de hi Garza viuda de Pliego; atendiéndo, 
dcrat va, alY.pliación de tienus, por HO serIes suficientes; a"Hlli~mo, a la calidad y extensión de los terrenos que 
las qU2 con anter:onJad se tes habían con~ejido 'en do- éonstituyen d'cha finca y a las demás circunstanc'as qu~' 
tadón. 'en el ¡:i:'esente caso ccncurrer.,' así como looispuesto por 

Rl~SULTANDO SEGUXDO,-Turnada la solicitud de ¡los artículos 4í, 49 Y 8::: del Código Agrario vigente, pro•
referencia a la Com sión Agra! ia Mixta, esta autoridad ¡ cede conceder por concepto de ampliación a los vecinos 
instaíll'ó el expedierJte respectivo, publicánoose dicha so-!:le Pahnillas, una süperficie total de 68-30 hectáreas de 
1 citud en el Per~ódico Oficial del Gobierno del Estado, u¡!ostadero labrable, de la hacienda de Enyegé y Tepe-

. (:oll'e~pcndiEnt! al -1 de agosto c.:e 1~¡34, : titlán, p;'cpieciad tie la seiiúl'a Juana de la Garza viuda 
RESULTANDO TERCEHO, _ La mencionllua Comi- I de Pliego, formándose con dichos terrenos 8 parcelas, la 

o:ión Agrar 'a Mixta p.!'ocedió a <la formación del censo ge-: escolar inclusive, d€jánd'Jse a salvo los derechos de 71 ca•
neral y agropeeGurio C:el núcleo gestor diligencia que se i pacitadcs para los cuales no alcanza parcela, a fin de que 
!leyó a cabo el 21 de cctubre d2 193G,' con los requisitos i $o!icit~n la creación de un nuevo centro de población agrí-. 
de ley, con la 'nt:'l'vención únicamente (:e dos de los re-: ech, POI' lo tanto, se reY.Jca la resoluc~ón tácita negati•
presentan tes legales, en virtud el2 que los propietarios va, que se cons:J'era dictada por el C. Gobernador del 
presuntos afectados no designarC'n el suyo, no obst~'nte Estádo de México. 
habérseles not firado op:)l'tun~ament2, CONSIDERANDO GUARTO.-Siendo de utilidad pú-

. blica la conservación y propagación de los bosques y ar•En el cen~o fOl'm?do Se listaron 78 individuos con de-
recho a parcela ejidal, númerü <iue por enccntrarse co : bolados en todo el territorio nacional, debe aperc'birse a 

t ' , d bIt' - ¡ la comunidad beneficiada con esta aml)!iación que queLla l'rec o, sel'Vlra e 'ase a a 'Hes:cnte sen encla. :. -
1 I obltgada a conservar, restaurar y prooagar los bosques y 

RESULTANDO .CUARTO. :- Habien¿o transcurrido I arbolados que contenga la superficie -dotada. 
10.8 plazos ue ley, sm qUe el C. Gobern~dor del Estado i Per todo lo expuesto, y con fundamento' en los ar•
dlcfal'a su fallo ~n este asunto, el expe~Jente de qUE;, se: tículos 21, .12 inciso 1;), interpretaúo a "contrarh sensu", 
trata fue tmnado al Departamento Agral'lo para los efee-: 47, 83 Y demás relativos del Código Agrario, el suscrito, 
tos 'de su revisión y sentencia defin'tiva; esta 'oficina,: Presidente de la República resuelve: . 

, d' , , dI' b I ' , prevIO <'stu la mmuc.wso e as constancJas que o ran en! PRIl\lERO' E d t I 1" , " "d ., " ! , , - s proce en e a amp laClOl1 tie CJI os 
aNtos y L.8 los demas dato~ recabados por la misma, llego l' I"t dI' d P I '11 M ." d S ' . , ',. so ICI a a por os vecinos e a mI as,' unlclplO e an 
al :eOl1CClmlento, de que ])01' resolUCión preSIdenCial de 16 F l' d 1 P E t " d M' , 

- , < e Ipe e regreso, s aoo e _ eXlco. 
de .abril de 1931 se dt-tó a les vecinos del poblado de que se: , " " . 
trata, con '474-06 hectáreas de terrenos de d'v.ersas cJa- SEGU~DO,-~e revoca la reRoluclOn tacita negatIva 
ses; que las t'elTasde lab.Jr del ejiC:o de-tinitivo del lJobla- que se conSIdera dICtada por el C. Gobernador de la men-
d 1 1 ~ cionada entidad federativa. o (e que se trata se encl1entran totalmente exp Qtaúas; y 
que la' l1rJie~. finca ufe~table para lt\ o.mpliacÍón al poblado TERCERO,-Es de dotarse y S8 elota, por concepto de 
~!e Palmillas, es la de Ellyegé y Tepetitlán, l)['opiedad de> I ampli~ción, a l~s vecinos, de Palmillas, con una superf'•
la señora Juana d2 la Garza v' uda tie Pliego, con super~; de total (:e 68 Hs. 30 As. (sesenta y ocho hectáreas trein•
ficie, (!c'snués de deduc'l' las afedaciones que ha sufrido,' ta áreas) de terrenos de agostldero laborable, de la ha•
de 58~)-50 hectáreas clasificadas (:)1110 sigue: 49-20 hec- i cienc:a de Enyegé y Tepet;tlán, propiedad de la seíi.ora 
tárEas de riego, 341·60 hecí.ál'eas de temporal y labora-! Juana de la Garza viuda de Pliego. 
bIes, 160-,10 hectáreas c;e ag0stuJel¿ cerril, :32 hectáreas; La anteriol' superfk'e pasará a poder del poblado be•
de monte y 6-30 hcct"-l'e~s ocupa~:3s PQr el borde de Em- ncfic:ado, cen todo~ sus us:J" accesiones, costumbres y 
buy, debien:lo indicar que este pr2(;io tiene que contribuil': selvil:umbres, 10caJ'zándose de acuerdo con el plano apro•
para las dotac' ones a los p.:Jblado~ de ConCepció¡1 Enye- I bado FOl' el Departamento Agrario. 
gé, San JIJan Xalpa y Plutarco Elías Calles, ¡ CUARTO.--Al ejecutarse el presente fallo, deberán 

Con los elementos anteriores, el Departamento Agra-! fijarse las zonas de protección a 10'5 edificios y obl'as. a 
no emitió ~u dictamen; y : flUe se l't'fiere el artículo 54 del Código Agrario., 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  7 - 16



U 1 \1{ 1 U U l' I e I A L Viernes, 5 de noYiembre de 1937. 
« 

I 

QUINTO.-Se d(>jan ú salvo los derechos de 71 Clt-: RESOLUCIO~i en d expediente de notaciún de cj:dc3 al 
pacitad08 para los cual~s na alcanza parcela en el ej do, i ):ch!adv ,Mira)Jlanes, Estado de Jalivcc. 
a fin de que oportunaínente y por CGn~uctc de las autoi'i- I Al m::ugcn un sello que dic'e: Pod3r Ejecutivo Fede-
dades agrarias respectivas, wlic'ten la crEación de un 1 al.-Estado.~ Un;dos l\1exicano'3.-:\Iéxico. -Departamcn•
nuevo centro !le poblarión agrícola, en los términos del 
artícrllo ó8 del Código Agra:r:io, en relación con el 99 
del mismo crdenamiento. 

~::EXTO.-PÍlra cuorir la presente ampliac' ón, se de•
creia l:i expropiación de las tierras im; cadas, dejando a 
[alvc los derechos de la propietaria, para que reclame la 
indemnización conesyondiente, de acuerdo con la ley. 

SEPTIMO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal, para -31 efecto de am!1arar y defender 
la extensión total de los terrenos que la misma compren•
d~ á favor del poblado beneLciado, cuyos vecinos qU3dan 
obh,gai:los: -

a).-A sujet~rse a las dis!1osiciones que sob1'e admi•
niktr.ación ejidal y organización económica, agrícola y 
soelal dicte el Gobierno F'ederal; 

. ' b).-A construir y a conservar en buen estado de 
tráns,ito los ca~n,inos. vecinales en la parte que les con•
cierna; 

c),-A eum'plir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento F'orestal, por lo que se refiere a conservación, 
restauración, propagación y explotación de sus bosques y 
arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nieipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de bosques de su región, estándoles prohibido, en 
t,értninos absolutos, ejecutar todo acto que destrUya sus 
boSques o arbolados. 

• Uis será adtorizáda lá exfjlotacióh de sus boSques, 
cuando el Deipartamento Forestal los haya organizado 'eh 
coópt!rativR forestal y cuahdo sean atendidos, en caso de 
qu~ I1~eel!iteh crédito, ptJr la institución que señale \!l 
GQbi~1InoFed€ral, qUédando !)rohibido, con sanción de 
11Iilitl,lld, todo acto o eontrato que contravenga este punto 
resolutivo, 'aSí como todo acto o contrato de venta 00 arren•
damiento de suS montes en pie y la intervención de per•
so¡tas.o empr'esas extrañas al ejido, en los casos de que se 
tritta. 

No Se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques> que se hayan declarado o que se declaren 
Parque Nacional o Reserva Forestal Nadonal, en las cua•
le:~ podrán aprovechar madera muerta, !lastos y eGquil•
mos que no impliquen su perjuiCio o destrucción. 

I Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal, para que este órgano del Ejecutivo proce•
da a dictar y a poner en práctica las medidas reglamen•
tarias conducentes·. 

OCT A VO.-Ihscríbahse en el Registro. Público de la 
Propiedad las modificaciones que sufre el inmueble afec•
tarlo por virtud de e~ta expro!1iadón Y el presente' fallo 
eh el Registro Agrario Nacional; publíquese esta resolu•
ción en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Perió•
dico Ofici~l d",l 'Gobierno del E<;tat:; de Méx'co; notifí•
quese y ejecútese. 

Dada: en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión. 
ell Méxieo, a los veintinueve días del mes, de septiémbre 
de mil novecientos treinta y siete.-Lázaro Cardenas.•
.ijúbrica.-Presidente Constitucional de Jos Estados Uni•
dos M~~i~~nos.-Gabino Vázquez.:"'-Rúbrica.-.Jefe del De-
partamento Agrario. . 

tI) Agrario. _ 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos, pro•
movido por 103 vecinoG del poblado de Mirap:anes, 
Municipio de Tenemaxtlán, Estado de Jalisco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-iPor escrito de 25 ¿·e 
octubre de 193G los vecinos ~¡el pOlblado de l'efegencia so•
licitaron de acuerdo con las leyes agrarias del C. Gober•
nador del Estado, dotación de tier:r:as por, cll~ecer dé las 
.ndiepensab:es para .satisfacer sus llece~lda ::,es e::on&micas. 

,RESULTANDO SEGUNrO.~La antarior so:icitud 
fué turnada a la Comisión AgOraria Mixt.J, en la cual s~ 
;nició la tramitaci&n del expediente, 'publicándo,se loa mis. 
ma solicitud para conocimiento de las partes i~teresádas, 
en el número del' Periótlico Oficial del Gobierno del Esta•
do, eorrespondiente al lQ de diciembre tie 1936 . 

RESULTANDO T'ERJOERO.---<El 23 de marzo de 193'7 
se procedió al levantamiento del ('enl>Oo general y agrope" 
~uario del pobla:lOo solicitante, con la inteI'IV'ención de los 
tres represent:antes de ley, obteniéndose un resultado de 
205 habitantes, de los cualoes 65 fueron considerados con 
:lerecho a parcela ejil,A, entre jefes de fami:ia y varones 
.na:rores de 16 añc.3. 

RESULTANDO CUARjO.---<Por 'medio de los tlátos 
.écnicos e informativos recabado,;;, se llegó al conocimien•
~(} de que el poblado se encuentra situado al Sur de la Ca•
Jécera del ::v.Iunicipio de Tenemaxtlán; que el clima de h 
r:egión f'S templadOo y el régimen de lluvias regular; que 
lGS cultivos 'principales son los del maíz, frijol y garb,mzo, 
ílriacipa'lmente d primero con produc;!íón míniim,a e'e 
100 xl; que como afect..'lbles dentro de,l radio ¡Je 7 kiló•
netrc3 se encuentran las fincas siguientes: la hacienda de 
:\iil'aplanes, con tina exten~ión de 732 -Hs. de las cua:·es 
~:50 Hs. son de temporal y 182 Hs, de agostadero. Este 
pre :lio perteneció a la testamentaría del señor J, Jesús 
He1'l1ández, habiendo \'eQdido la a.lbacea d.¡¡ dicha Sucesión 
la mencionada finca en varia:; fraccion(~, a las personas 
;iguíentes: a los señores Pedro, Agustín, Salvador, María 
l'e los Angeles y José de J'e3ú,s Quiroz Ochoa; péro en ~l 
Registro Público de la Propieo1ad no consta el fracciona•
miEnto de qUe se hace mención, y además'el ingen¡~ro co~ 
misiona,do manifiesta que no se encuentran en el telTlenOo 
Jivisiones maferia.les que indique las diversas pertenencias 
en que fué dividido el predio de referencia, y a mayor 
abundamiento, que el señOor Manuel Quiroz, padre de las 
personas enumeradas, es el que !lid ministra todas las frac•
ciones, reconocimientOo en tGdas las Ooperaciones l.ID8 imi•
dad de administración, por tal razón y con apoyo en el 
artículo ::l7 reformado del Código Agrario vigente, dicha 
finca se tiene eümo formando una unidad agricola y, por 
lo u,nto, afectable conforme a la ley. 

El predio denominádo La Bolsa y La C.iénega o El 
Aniego de Miraplanes, que fué adquirido el 21 de nllrzc 
d'e 1930 por el señor klbino F1-etes, para SUs menorea hi•
jos .. El citado señor Fletes a¡dminist.ra dioho predio y en 
el terreno nOo se encuentran divisiones mate'riales que in•
diquen l~ realidad del fraecionamiento, encontrándose p'or 
lo tanto en el mismo caso de la finca. anterior. Según los 
datÜi3 técnicos respectivos, este predio tiene 456 Hs. de 
temporal y 104 Hs. de ag:ost.adero; en el potrero El Es•
tafia te, 
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Vierneil 5 de noviembre de 193í. 

La~ pro,piedades de la señora Aná l'1al'!a Góme,:, quo C)XSIDEIU'l.)<DO CUARTO.-S~endo de utilidad pú-
cuentan despuLs 0::) la afectación sufrida para Tenemaxtlán blic:1 la consCl'va·ción y propagación de los boeques y ar•
con 732 Hs. de terrenos de temporal, siendo Jos nombros balados en todo ~l territorio nacional, ere,be apercibirse a la 

,de dichos predios: LOd Camichines y La Galera, habiéndo- comunidad beneficiada con esta dotación, que queda obli•
los adquirido la mencionada señora Ana María Gómez por garla a c·onservar, restaurar y propagJr 10.3 bosques y ar•
herencia ¿el señor Cresccneio del nJi.~mo apelli:lo, seg·úr. bol&do,s que contenga la superficie dotada. 
registro d~ 22 de ¡¡gosto de 1923. 'Por todo lo expuesto y con a'poyo en los artícu'los 21, 

La hacienda de AhuatitIán ropiedaj,. del enor Sal- t;,2 incis,o b), interpretado a "contrario densu", 47, 49 Y 
vader Villaseñor nor herencia d:la señora Val:ntina Co- demás relativos del Código Agrario, el suscrito Presi•
sío viu:la d.3 Vil1~señoJ', que cuenta con una 2;{' Jl1G·Gr. dente?e b República previo el parecer del Departamento 
suficie~te para contribuir a la presente dotación. Aunque ¡ Agral'lo r.esuelve: . ' . . " 
el propietario enajenó con fecha 5 de agosto de 1932, la .. PRI~~RO.-EI3 proced~n,e ~a sOllc,üUd de d~taclOn «le 
ref'erida finca entre las siguientes peril:ona.s: María de la :~ldo.s .s~hc~tada por los ~ecmJS "el ~o,b.a~o d·3 lVhraplanes, 
Torre Buerca, Clotilde An~uiano, Ramona Villa viuda .ilUillClplO oc Tel1emaxLbn, Estado «e Jahs-co. j 1.. 

de AguHa, Martha Castillo, María Inés García de Alba, ,g}'i;'GUND8.-S," co~flrm¡¡,.la r3sol"..lción que conJr,<'h~ 
, , , . ,'1 de ago'f() ~., 1()"-1 .1l·~tO· en c'bn a'unto el e Gobern-~,or 'Y Mana Guadalupe Gomez, encontTandose este predlO en' ;". ti, vu ~ '" ,., ~. ~ • r'dU . 

las mismas condiciones legales de los dolS primeros, se ele la m:n,clOnad.1' entlda>d fcderatrv.a. . 
ti~me en el presente caso como afectable. TEI0CERO.-Se dota a los vecmos del refendo P?ibla~ 

RESULT ANDO QUIN!T'Ü.~El 20 doC agosto de lD3í 
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, sometién•
dolo a la consideración del C. Gobernador del Estado. 
quien ~on fecha 21 del Jl'li.~mo mes y año dictó su res,olu•
ción, confirmándolo y concediendo al poblado solicit.mt( 
una dotáción de 1)72 Hs. que se tomarían como sigue 
de las propiedades de Albino Flet33 144 Hs. de tempo~a 
y 104 Hs. de agostadero; de la hacienda de Mira.'Jlanes que 
perteneció a J. Jesús Hernández, 160 Hs. da te,npora~; dr 
1M propie:l'ades de la señora Ana María Gómez 224 Hs. de 
témpora! y finalmente de la hacienda de A:huatit.lán, pro 
piedad de Salvador Villaseñor 540 Hs. de agostadero, parE 
formar 66 parcelas, la escolar inclusive, destinándose lo~ 

terrenos de agostadero a los usos comunales del poblado 
'Con los elementoB anteriores el Depar'tamento Agl'a 

rio emitió su dictamen; y 
,CONSInERANDO PRIMERO.-El presente caso de 

be, ser resuelto con sujeción a las dis~o.siciones del Códi~( 
Agrario vigente, por haberse inst1urado el expediente n3 
pe.ctivo durante la vigencia del propio ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado soliéitante para obtener ejidos ha quedado demmtra 
da al comprobarse que en el mismo existen 65 indivi.duos 
con dereclho a dotación, los que carecen de las tierras de 
que les son indispensables para satisfacer /:lUS nocesidades; 
'Y porque se comprobó que dicho núcleo no se encuentra 
comprendido en ninguno de los casos de excepción a que 
se refiere el artícu'll) 42" del Código Agrario en vigor. 

CONSIDERAWJO TE'ThOERO.-Visto lo anteriorinen-
te expuesto y teniendo en considerJción Que el fallo "ro 
,visional d~ctado en este 'expediente con fe;cha 21 de agosto' 
de 1937 por el C. Gobernador del Estado de Jalisco, se 
ajusta a las di5pos1ciones agraria.g vigentes, procede, con•
firmar dicha resolución y dotar al po,blado solicitante con 
una superficie de 1,172 Hs. que "e tomarán en la siguiente 
forma: de lal'! pro.piedades de Albino Ifletes 144 Hs. de 
temporal y 104 Hs. de agostadero; de la hacienda de Mim•
planes qtie fué propiedad de J. JesÚ'3 Hernández, 160 Hs. 
de temporal; de las propiedades de la señora Ana María 
Gómez 224 Hs. de tem'poral y finalmente la hacienda C·3 
Ahuatitl:án, propieda-d de Salvador Vil1aseñor, 540 Hs. de 
agdstadero, destinándose los terrenoB de la,bor a la forma•
ción de 65 parcelas para igual número de capacitados, más 
da escolar tElgltamentaria y los de agostadero a los USIOS 
('olectivos del pobla<lo beneficiado. 

do de Miraplanes con una superficie total eLe 1,17~ Hs. 
(un mil ciento setenta y dss hectáreas) que se tomad~ 'éñ 

Do forma siguiente: ,de las propiedades de Albino Fletes 
·.'14 Hs. (ciento cuarenta y cuatro he-ctárea,s) de temporái 
¡ 104 Hs. (cient,o cuatro hectáreas) de agostadero; de 'la 
'lacienda de Miraplanes, propiedad de J. Jesús Hernández, 
!GO Hs. (ci()nto Besenta hectáreas) de temporal, de las 
propiedades de la señor.. Ana l\1al'ía Gómez, 224 Hs. (dos•
'ientas veinticuatro hectireas) de temporal y fina:mente 
le; J a hacienda de Ahuatitlán, 540 Hs. (quinieÍltas cuarenta 
v2ctárcas) de agostadero. 

Las anteriores superficies pasarán a poder delpob1a•
lo beneficia:lQ -con tdo's sus usos accmiones. cotumbré~ y 
;ervidumbres, loc~lizándose de acue~do con ~l plano apro•
mdo por el Departamento Agrario. 

CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
ijarse las zonas de protección a los edificios, obras llí•
':'áulicas y demás cónstrucciones a que se refiere el ar•
kulo 54 del Cójigo Agrario en vigor. 

QUINTO.~Para cubrir la presente dotación se Qeere•
a la expropiación de las tierras indicadas, dejando a salvo 
os derecho3 de los propietarios afectados, p'ara que re•
':amen la ind2mniza~.ión correspon:Hente de acuerdo con 

18, ley. 
SEXTO.--La presente resolución debe considerarse 

:'omo título comunal para el efecto de amparar y d'efender 
'a extensión total de los terrenos que la misma comprende 
:l favor del pob:ado beneficia::lo, cuyos vecinos quedan obli•
gaios: 

a) I'-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistradón ejidal y organización .económica, agrícola y 
;,ocial dicte el Gobierno Federal; 

b).-A construir y a conservar en buen estado de 
~rán5ito lo::; caminos vecinales en la p3.l'te que les c:on-
cierna; 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal por lo que se re:lli~l'e a conservación, pro•
pa,gación, restauración y explotación de sus bosques y 
arholados. 

,P~r lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu~ 
nicipales, del E'stado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de bosques de su región, €<stándoles prohibido, en 
términos absolutos, ejecutar to~o acto que destruye sus 
boSiques y arbolado.s .. 

Les será autorizada la explotación de SM' Msques 
cuando el Departamento Forestal los haya organiz'ado en 
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cooperativa forestal y cuando sean atendido,; en caso d:: 
qúe necesiten crédito, por la institudón que scfia:e el Co•
bierno Federal, quedan.io prohibi,jo, CJn sanción de nuli•
dad, todo acto o contrato que contraveng:\. este punto re· 
solutiv,o aaí como todo acto o contrato de venta o arren•
damiento de sus montes en pie y la intervención de per-; 
sonas "O empresas extrañas al ejido, en los casos de qU2 
se trata. 

,No se les permitirá ninguna tala en la'3 exténsiones ,:e 
bosques que se hayan declarado o que, se declaren Parque 
Nacj,onal o Reserva Forestal :~acional, en las cUlles po•
drán ap-:ovechar madera muerta, pastos y esqui:mo3 que 
no impliquen su perjuicio o de.strucción. 

Se remitirá un tanto de esta resohlción al Departa•
niénto Forestal, para que e~te órgano del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentatias conducentes. 

SJiiPTIMO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
Pr:opiedad, los modificaciones que sufran los inmuebles 
afectados por virtud de esta expropiación y el presente f 3-

Ilo' en el Registro Agrario Nacion:!1; publíquese e,3ta re•
solución en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Esta.Jo de Jalisco; no•

De los datos tt~n'co3 q~lC S'2 recabaron ·en cumpli•
miento de lo prevenid) por las fracciones II y III del 
artículo 62 de la Ley' de 21 de marzo de 1929, llegó a 
conocerse que el núcleo peticionario está ubicado dentro 
del Muniópio de 'retIa, que los vecinos de dicho núcleo 
han logrado un aprovechamiento eficiente de la superfi•
cie que les fue concedida en la dotación correspondien•
te; y que de.ntro del radio de siete kilómetros fueron se•
ñalados como afedables los siguientes predios: la hacien-' 
da de Tlalcoyo:tla, propieda,d proindiviso de los señores 
Antonio, Gabriel, Espiridión, Amado, David, Samuel, Au•
rora y Enedina Zamora y Velasco; la hacienda de Ahua•
tepec, perteneci'ente a la seüora Lucrecia Sánchez viuda 
de Fernindez de Lam; el predio de Atipac, de la perte•
nencia del señor Refugio López; y la fracción III de la 
antigua hacienda de Ecatepec, propiedad de la señora So•
fía Rivera viuda de Chum2.cero. 

RESULTANDO CUARTO.-Con los elementos ante•
rior.es, la Comisión Loeal Agraria .emitió su dictamen el 
31 de octubre de 1930, el cual fue som.etido a la consi•
deración del ciudadano Gobernador del Estado, quien, con 
fecha 11 de noviembre del mismo año, dictó su fallo 
eoncediendo I!l los vecinos del poblado die San Francisco 
Atezcatzingo una superficie total de 510 Hs. que ~e to•
marían en la siguien+c forma: de Tlalcoyotla, 73 Hs.; 

tif$quese y ejecútese. , de Ahuatepec, 185 Hs.; ~e Atipac, 96 Hs., y de la frac-
Dada en el Pala-cio de) Poder Ejecutivo de la Unión, ción terc't'ra de la ex-hacienda de Ecatepec, 156 Hs. ' 

La posesión provisional de la superfieie concedida se 
a los interesados el 25 de septiembre de 1933. 

RESULTANDO QUINTO.- D:ura~te la tramitación 

en México, a los trece días del mes de octubre de mil no- , 
vecientos treinta y siete.- Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-· d" 
Pr~i,dente Constitucional de los Estados Uni:los Mexica-: !O 

nos.-Gabino Yáz,!uez.-Rúbrica.-Jefe del Departamento' 
Agrario. ¡ del expediente el señor Miguel de la Rosa, representante 

n~~pLUClON 
al poblado 
Tlaxcala. 

¡ de loS' propietarios de las fracciones en que se dividió la 

.... - hacienda de Ecatepec, alegó que di<;has fracciones deben 
I considerarse como pequeñas propiedades, dada la exten•

,ió:' y calidad de sus tierras, por lo que, al resolverl!!e 
en, el expediente de ampliación de ejidos €n definitiva el expediente, no deben afectarse. ' 
San' Francisco Atez~atzingo, Estado de 

. Al margen un sello que dice: Poder Ej"l"utiv0 FeJe•
ral.--Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen 

RESULTANDO SI<:;XTO.-El Departamento Agrario 
ordenó la verificación de un nuevo censo, en vist.a de que 
al hacerse el estudio de las constancias relativas a la 
diligencia anterior. se encontró que adolecía de algunas 
deficiencias de orden legal, por tal motivo, el 18 de re•too A~rio. 

. ViSTO en revisión el expediente de ampliación de ejidos brero de 1937, se llevó a: cabo la diligencia censal orde-
promovido por los vecinos del poblado de San Fran- nadp .. teniéndose un resultado de 1,046 habitantes, de los 
cisco Atez~atzing'oJ Municipio de Tetla, Estado de cuajes 236 fueron considerados con derecho a dotación. 
Tla~cala; y RESULTANDO SEPTIMO.-Asimismo, el Departa~ 
RESULTANDO PRIMERO. _ Por e~crito de fecha mento Agrario hizo m'a m~nU<lÍosa revisión de las cons-

tancias que obran en el expediente. lle(~ándose de esta primero de octubre -de, 1929, los vecinos del poblado de • ,-
referencia solicitaron del ciudadano Gobernador del Es- manera 10' la conclusión de que €I número de· capacit~'dos 
tádo mencionado, ampliación de ejidos, por no serl'es su- que arrojó el último censo efectuado, es cenecto, por lo 
f'iéientes los que ac':ualmente disfrutan. que en defini.:iYR- deberán tomarse como base para cal-

. cular la ampliación que se proy'2cta, 236 individuos con 
RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud a d,prechn a rec'ibir parcela' y que dentro del radio de siete 

la Comisión Local Agraria respectiva, esta autoridad ini- I kilómetros, ~e encuentra 'e~ condiciones de rep,ortar afec•
c~ó la.~ramita~ión del ex~~d~ente, ~~biéndose pUblicado la. I tación las s;guien1'€s fincas: la' hacienda de TlalcoyotIa, 
CItada InstancIa en el PerlOdlco OfICIal del Estado, correll- 'nropiedad proindiviso de 108 señores Antonio, Gahrie,l, 
póndiente al 29 de enero de 1930. I F',.;piridión, Amad(~, David, Samuel, Aurora y Enedina 

HESULTANDO TERCERO.-La citada Comillión Lo- ! ZamoN y Velasco, con superficie de 303 Hs., de las cua•
cal Agraria, de acuerdo con las digposiciones lega.les en- lf.'s 226 Hs. son de temporal y 77 Hs. ,de cerril; la ha•
tónci!s vigentes, procedió ,a recabar los datos indispen- denda de Ahuatepec, propiedad de la señora Lucrecia 
sab¡,es para la substanciación del expedienté, y al efecto, Sánchez viuda de F'ernández qe L:lra, con extensión de 
en el censo que se formó el 22 de junio de 19'30, con la 412 Hs., de las que 376 Hs. son de temporal y 36 Hs. 
intervención de los representantes de ley, se listaron 276 de cerril; la ha"cienda üe Atipac, propiedad del señor Re•
hl\bitan.tes, de los cuales 86 fueron considerados para re- fugio López, con superfieie total de 296 Hs. de tempo•
cihir parcela. . ral; la fracción número 1 de la anti~ua hacienda de 
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Ecntepec, propiedad de la óeñora Margarita Rivera de la fugio López, 96 Hs. de temporal; de la fracción I de 
Rosa, con extensión de 446 Hs. 40 As., <le las cuaJes 222 San Pedro Ecatepec, pr'Opie'dad de Margarita Rivera de 
Hs, son de temp'Oral, 147 H',. 40 As. de monte alto y 77 la Rosa, 246 Hs. 40 As., de las cuales 22 Hs. serán de 
Hs. de agostadero; la fracrióll número II de la h~cienda temporal, 77 Hs. de agostadero y 147 Hs. 40 As. de mon•
de Ecatepec, perteneciente a l'Os señores, Alf'Ons'O y Ra- te alto; de la fracción II de San Pedro Ecatepec, pro•
fael Guarneros y Riverl)., ..:on superficie de 65G Hs., de piedad de Alfonso y Rafael Guarneros Rivera, 456 Hs., 
las cuales 428 son de temporal y 228 Hs. <le agostadero de las cuales 228 Hs. serán de temporal y 228 Hs. de 
para cría de ganado; y la fracción númlero IU, de la I agostf'.dero; y de la Úacción nI, de San Pedro Ecatepec, 
pertenencia de la señora Sofía Rivera viuda de Chum';,- ; propiedad de Sofía Rivera viuda de Chumacero, 523 HIl., 
cero, con superficie de 723 Hs., de las cuales 653 Hs. i de las cuales 453 Hs. serán de temporal y 70 Hs. de agtGS•
son de temperal y 70 Hs. de agostadero para cría de 1 tadero, destinándose las tierras de labor para formar 132 
ganado. i pr.rcelas, a razón de 8 Hs. cada una y las de monte 

• Con los elementos anteriores, el Departamento Agra- ¡ a~to y ago.s,tadero para los usos colectivos de los ben~fi-
rio emitió su dictamen' y i ciados; deJandose a salvo los derechos de 104 capaclta-

, ; dos para quienes no, es posible conceder parcela, a fin 
CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de- de que en los términos de ley soliciten .la creacfón de un 

be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del CÓ- nuevo centro de población agrícola. ' ';r ~ 
digo Agrario vigente, de conformidad con lo que pre 
viene el artículo quinto transitorio del propio ordena- Las fincas afec-!;adas quedan reducidas a la n¡jniiI!\A 
mie~tp. pequeña propiedad, como sig'ue: Ahuatepec, con 191 Hs. 

de temporal y 3,6 Hs. de cerril; Atipac, con 200 Its. de 
CON~I.DERANDO SEGUNDO.~~a cap~~idad del po- temporal; fracción 1 de Ecatepec, con 200 Hs. de' tem•

blado solICItante para obtener do·~aClOn de eJJdos por con- . poral' fracción 11 de la misma finca con 300 Hs. de 
cepto de ampIiació~, ha q~edado de~oll~r~da al compro- ' temp~ral, y fracción nI de la precitad~ hacienda de Eca•
barse que en el mIsmo eXisten 236 mdlv}duos con dere- tepec con 200 Hs. de temporal. 
cho a dotación, los que carecen de 'las' tierras indispensa- ' 
bIes para satisfa<:er sus necesidades' que dicho núcleo CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú-
no se encuentra comprendido en nin~no de los casos de blica la conservación y propagación de los bosques y ar•
excepción a que se refiere el artículo 42 del citado CÓ- bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse 
digo Agrario; y por último, que en el presente caso se !1 l~ comunidad beneficiada con esta ampliación, que queda 
han satisfecho todos los 1"equisitos exiooidos por la frac- obligada a conservar, restaurar y propagar los bosques 
ción II del artículo 83 del citado orden:mient~. y arbolados que contenga la superficie dotada. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Lo alegado por el se•
ñor Miguel de la RO'sa, como representante de los pro•
pietarios de las fracciones en que se d1vidió la antigua 
hacienda de Ecatepec, no son de tomarse en considera•
ción, toda vez que, contra' lo asentado por dicho' señor, 
está debidamente comprobado con las wnstandas que 
obran en autos, que cada una de las tres fracciones en 
que se dividió la hacienda de referencia, cuenta. con una 
superficie mayor a la legalmente inafectable, dada la ca•
lidad de las tierras que la constituyen, y que en tal 
virtud, procede afectar el excedente de la pequeña pro•
piedad. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Teniéndose en el pre•
sente caso como afectables las finc~s de Tlalcoyotla; la 
hacienda de Ahuatepec; la finca de Atipac; ,la fracció~ 

número I de la antigua hacienda de Ecatepec; fa ·fracciÓn 
n de la misma finca, y la fracción número III de la 
precitada finca de E;s;:atepec, éstas serán las que repor•
ten la afectación qti;e se hace necesaria p'ara constituir 
la ampliación que se proyecta; y tomando en conside,ra¡ 
ción la extensión y calidad de las tierras de dicha finca, 
así como las demás circunstancias de que ya se ha he•
cho mención anteriormente, y lo dispuesto por los ar•
tículos 38- y 49 del Código Agrario en vigor, pr9cede,. 
IffilOdificando la 'resolución que en este asunto dietó con 
fecha 11 de" noviembre de 1930, el ciudadano Gobernador 
del Estado de Tlaxcala, conceder al poblado de San Fran•
cisco Atezcatzingo, una superficie total de 1,579 Hs. 40 
As. expropiadas de la siguiente manera: de la hacienda 
de Tlalcoyotla, propiedad proindiviso de los señores An•
tonio, Gabriel, ESpiridión, Amado, David, Samuel, Auro•
ra y Enedina Zamora y Velasco, 73 Hs. de temporal; de 
la hacienda de Ahuaiepec, f¡erteneciente a la señora Lu•
crecia Sánchez viuda de Fernández de Larr-, 185 Hs. de 
temporal; del rancho de Atipa~, propiedad del señor Re-

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21, 
42 inci60 b), interpretado a "contrario sensu", 47, 49 Y 
demás relaUvos del Código Agrario, el suscrito, Presidente 
de la República, previo el parecer <lel Departamento Agra•
rio, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la ampliación de ejido!': 
solicitada por los vecinos del poblado de San Francisco 
Atezcatzingo, Municipio de Tetla, Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDO. - Se mod.ifica en los términos que m.á.'I 
adelante se e,xpresan, la resolución que e11- este asunto 
dic:tó c'on fecha 11 de noviembre de 1930, el C. Goberna•
dor del Estado mencionado. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado pobla•
do de San Francisco Atezcatzingo, con una superficie to•
tal de 1.579 Hs. 40 As. '(un mil quinientas setentá y nue•
ve hectáreas, cuarenta áreas) expropiadas de la siguien•
te manera: 73 Hs. (setenta y tres hectáreas) de t&mpo•
ral de la hacienda de Tlalcoyotla, propiedad proindiviso 
de los señores AntoniO', Gabriel, Espiridión, Amado, Da•
vid, Samuel, Aurora y Enedina Zamora y Velasc~; 185 
Hs. (cibnto ochenta y cinc'o hectáreas) de terrlporal; de 
Ahuatepec, perteneciente a la señora Lucrecia Sánche'¿ 
viuda de Fernández de Lara, 96 Hs. (noventa y seis hec•
táreas) de temporal <lel ráncho de Atipac, perteneciente 
al señor Refugio López; 22 Hs. (veintidós hectáreas) de 
temporal, 77 Hs. (setenta y siete hectáreas) de agosta•
dero y 147 Hs. 40 As. (ciento cuarenta y siete hec·táreas, 
cuarenta áreas) de mente alto, de la fracción 1 de San 
Pedro Ecatepec, propiedad de Margarita Rivera de la 
Rosa, 228 Hs. (doscientas veintiocho hectáreas) de tem•
poral y 228 Hs. (doscientas veintiocho hectáreas) de agos•
t:'dero de la fracción II de San Pedro_ Ee¡1,t('peo,,:propie•
dad de Alfonso y Rafael Guarneros Rivera; y deJ~ frac•
ción In de San Pedro E'catepec, pr'Opiedad da &riía, Ri-
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vera viuda de Chumacero, 453 Hs. (cuatroci~tas cincuen•
ta y tres hectáreas) de tem;poral y 70 Hs. (setenta hec•
táreas) de agostadero. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del pobla•
do beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres 
y servidumbres, localizándose de aCijlerdo COOl el plano 
aprobado por el 'Departamento Agrario. 

CUARTO.-Se dejan a salvo los derechos de 104 ca•
pacita,dos para quienes no alcanza ,a -fijarse parcela en 
el ejido, por falta de tie,ITas de cultivo, para que, en su 
oportunidad y ante las auto,ridades correspondientes, pro•
mu'evan la creación de un nuevo centro de población agrí•
cola. 

QUI~TO.-Al ejecutarse el presente fallo, deberám 
respetarse las zonas de protección a los edificios, obras hi•
dráulicas y de~ás construcciones a qUe !!e refiere el ar•
ticulo 54 del Código Agrario en vigor. 

SEXTO.-Para ,cubrir la presente ampliación, se de•
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
salvo los derechos de los propietarios afectados, para que 
reclamen la indemnización correspondiente de acuerdo con 
la ley. 

SEPTIMO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal 'P'a:ra el efecto de amparar y 4efen•
der la extenli'ión total de los terrenos que la mis~a com~ 
prende, IR favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos 
quedan obligados: 

a).-A sujetarse a, las disposiciones que sobre ad•
min:stración ejidal y organizac;ión éconómica, agrícola y 
social dicte el Gobierno Federal; -

b).- ,A construir y a conservar e'n buen estado, de 
tr:ínsito 'los caminos vecinales en la parte que les con•
cierna; 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depár•
tamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, 
restauración, propagación y explotación de sus bosques 
y arbolados. 

Pcl'r lo tanto, deben cooperar c¿n las autoridades 
munidp'ales, del Estado o -de la Federación, ~ri u0~,' ¿~~ 
so de incendio de los bosques de su región, estando les 
prohibido, en térmmos absolutos, ejecutar todo acto qúe 
destruya sus bos,ques' o arbQla5ós. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Forestal los' haya organiiad" 
en cooperativa forestal y cuando sean atendIdos, en calla 
de que necesiten crédito, por la institución que señ$le el 
Gobierno Federal; quedando prohibido, con sanción de 
nulidad, todo acto o contrato que contravenga este PUJlto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o arren•
damiento de sus montes en pie y la intervencióh de per•
sonas o empresas extrañas al ejido, en los caSos de que 
se trata. 

No se les permitirá rt$guna tata. cf~ las:extensidnes, 
de bosques que se hayan declarado o, que se dedareji 
Parque Nacional () Reserva F ore btaÍ Nacional, eh :Ja$ 
cuales podrán aprovechar made~ muerta. p~tl)$ y, es•
quilmos que no impliquén su pérjuicio ,J)destrileción., ' 

Se remitirá un tanto de esta res()1ú~idn' al 'Depátt4:.. 
mento Forestal, p8nt qUé este' órgano' del Ejeéutivo pte•
ceda a dictar y a 'poner en práctica' las ~idas' reela~ 
mentarias conducentes. ' '.' :, ' 

OCTAVO.~Inseríbanse .en él Registro Pliblieb d~lK 
Propiedad las modificaciones que ,!ü:ffén 1& inmd@fj.~ 
afectados por virtud de esta eipfopiaéiórt¡ y él ~n~ 
fallo en el, Registro AgrariO Náeibnál, Ínili!ítiuelie- eEttiü 
resolución en el "Diarió Oficial" d.e la n8ªfaél8n '1' 'iju 
el Periódico Oficial del Gob1erno del Estado de Tlaxeala; 
110tifíquese y ejecútese. 

Dada en el Pálacio dlel Poder IDjelmtivo dé 1atJnitni, 
011 México, a los véintinúev~ :dÍas (};el mes de !itlp~itffit~ 
de mil novec1entos treihta y siéte.-LlZiltó 'Cáf$!itaé;:':'" 
Presiderite Constitucional de los ESÍádos tJIíMós MaX!•
cunos.-Gabino Vázquez.- Rúbrica. - Jefe del Depaftá! 
mento Agrário, 

~~===================T~============~==========~=-~,~ 

DEPARTAMENTO FORESTAL Y DE CAZA Y PEsCA 
DECRETO que declara Parque Nacional "Molino de Flo•

res Netzahúalcóyotl", los terrenos de la hacienda El 
M'olinllf de Flores, en Te~coco, Méx, 

Al margen un s,ello con el Escudo Nacional, que di•
ce: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Repú•
blica. 

LAZARO CARDEN AS, Presidente C()nstitucional de l~ 
Estados Unidos M-exieanos.\8. sus I}abltantes, ~,abed: 

Que en uso de las facultades ,que me confieren los ar•
tículos 22 y 31 de la Ley Forestal de 5 de abril de 1926 y 
atendiendo a lo dispuesto por lol'! artículos 89, 47 y 48 del 
Reglamento de dicha ley; y 

CONSIDERANDO que es necesario que el Gobierno 
Federal proteja aquellos lugares de singular belleza natu•
ral que encierra 'mcnumentos de gran' valor históricos co•
mo el "M:olino de Flores", inmediato a la población de 
Texcoco, del Estado de México, en dortde se encuentra la 
eminencia natural designada con el nombre de "Baño de 
;N etzahualcóyotl", figura de gran reIíeve en nuestra his-

tarja por sus dotes de poeta, filósofo y adorador de las 
bellezas naturales, especialmente de los bosques, ya qUe él 
dictó las primeras medidas de prote.\i.ción forestal del te•
rritorio 'nacionÍl.l; '.' 

J 
CONSIDERANDO además que por el lado Norte de 

la eminehcia en donde Se encuentra el rrlenc~oiiado Baño {le 
NetzahualcóY9tl, entre los acantiladas rocallosos, exis•
te)1 dos capillas tí1Jicas entre rocas naturales de gr.im b~
Ileza, del tipo bárroco popular, decoradas por artistas cé•
lebres de la época; construcciones qUe causan. adiniraéióh 
y que significan un importante factor de atriicción pata 
el turismo ya que además se encuentra un conjunto de 
construcciones típicas que encierran recuerdos históricos 
de la Independencia Nacional; 

CONSIDERANDO que además de algunds tei'reno.s de 
labor y 'huertas propios para el cultivo, completan este 
paisaje macizos arbolados, constituídos par ejemplares se•
culares que, Ya rodeando !as v-iejás ctmstrucciorles o si•
guiendo el curso de'l río CoxcacUaro, es conveniE!nte conser•
var y mejorar su actual belleza, para fomént« del turismo 
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y solaz de los habitantes de Texccco y de los turistas que i ción del Gobierno del Estad::>, autori:ladc3 l(JcaL.; y d:o la 
¡'usculllu!!j'Ff:J i:llcl'r~l1ni [', rcmo ,allí los hay; . : n¡~'3cción de MOllur.í,mtos i\r~ísticos"Ai·qL:coLg¡c;G.j o n:L-

CONSIDERANDO que ias amplias construcciones tór:cos de la Secretal'ía de Educación Pública. 
pertenecientes al M:J!;¡;o de Flores, constituyen un lugar ARTICULO TERCERO.~La Secretaría de Hacienda 
apropiado !Jara destinarsli a fines de educación forestal, 
popular y escolar, así como para aprovecharse también 
para el establecimiento de hoteles o res.toranes nara los 
misll19s' turjstas o para otr.os fines recre~tivos que- sean eje 
mayor atractivo para este bello Parque; he tenido a bien 
elfIle9ir el ¡;,iguiente 

DECRETO: 

y Crédito Público, celebrará con los lCropietarios de los 
terrenos comprendidos en este Parque N acianal, los con•
venios enca!ilÍnados a lea-alizar su adquisición y entrei'a al 
Departámento F'orestal y de Caza y Pesca, para los fines 
de que habla el artículo anterior. 

TRANSITORlOS 

ARTICULO P~IMERO.~Se declaran Parque Nacio- ARTICULO UNICO.-EI pres~nte Decreto entrará 
~~q cq~ ~l nlJmbre 4e "1\foHno de F1pres' N etzahual<;óyotl", en vigor tres días después de su publicación en el "Diario 
los terreno:¡¡ comprendidos qentro de la superficie cQrre:¡¡- Oficial" ~e la Federación. 
pondiente a la hacienda de El 'Molino de Flores, cuyos En. cumplimiento de lo dispuesto ,!lor la fracción 1 
lincre-roB ,serán ?eterminados por el Départamento 'Fores- . _ del -artículo 89 de la Constitución Política en 103 Estados 
tal y de Caza y Pescá, -de acuerdo con el plano que al I Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser•
respeéto se levante. vancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del 

ARTICULO SEGUNDO.-La administración, acondi- Poqer Eject¡tivo Federal, en la ci~dad de México, Distrito 
cignan#ento y gobierp,o del citado Parque Nacional, queda- Federal, a ~os veinte días del mes de octubre de mil nove•
rAn l au:s-e 4~l º~.p.!!I:!'~!me,!!tg ~ore~,~! y d~ Caza y Pesca, cientos treiflta y siete.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-~l 
de acuerdo ,eon.Io que, determ1na el artículo IV del ~egla- Jefe del Dep-artam,ento Forestal JI de Caza y Pesca.-l\h•
mento de la Ley :m~)l:e~l vigente, con la intervención de -guel A. de Quevedo.-Rúbrica.~AI C. Lic. Silvestre Gue•
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, loa coopera- I rrero, Secretario, de Gcbernación.-Presente. 

SECCION' DE AVISOS 
AVISOS JUDlCIAL¡.s 

Estad .... Unido .. ~(ex¡canos 

J1Ulgado Segundo de lo Ch·n_México, n. F. 

Sra. Concepción de la Fuente: 

E;n los autos del juicio orcltnario civil promovido por 
Enrique Tornel en contra de Ud .• se ordenó se le emplace 
por 11)iedio· de éste, para que conteste la demanda dentro 
d~ pIafO de treinta dras.·quedando las copias 'de ella a su 
di~PQ~j\!.i6ñ en la SecrE'tarla del Juzgado. 

México, D. F. a 7 de septiembre de 1937. 
El C'. SE'crE'tario de A('uerdos, 

Lic. Lui .. Felipe Moranu. 

3. ¡¡ y 8 novlenllbrf'. (~) 

Eat"d08 Un¡fcloll M·exlllanos 
Jllzgaito 'PTlmero de Distritu en Materia Civil_Méxl ..... D. F. 

EDICTO 

Al Albaéea de la Sucesión de Luis Senosiáin 
Ciudad. '. 

En ~l juicio de amparo número 450/936 promovido por 
Andrés Fernál'\dez en contra del Juez Décimo Tercero de 
lo CivIl, se dictó un auto del tenor literal siguiente: 

"Méxi,co, seis de octubre d'e mil novecientos treinta y 
slete.-Apareciendo de autos que en ninguno de los Juzga•
dos Civiles radica la Sucesión de Luis' 'senosiáin dtese al 
albaeea de dicha. Sucesión 'por m'ldio de' edictos ~ue Se pu•
bIlcarán en el Diario OflCial, por un término de d~s me•
ses. ap<lrclbléndose a dicho tE'rcero, d'e que si pasado ese 
plazo no comparece por s!, por apoderado o por gestor, se 
le nombrará un procurador con qUien se entiendan las di-

ligencias del jui,cio. Articulo 125 del Código Fo;deral de 
Procedimientos Civiles supletorio. Se difiere lót «udiencia 
sei'ialada para hoy, para el d'[a diecisiete de diciembre, a 
las once horas. Notifíquese. As! lo proveyó y firma el e. 
Juez Primero de Distrito en Materia CiviL Doy fe". 

Lo que hago de su conocimient\?, en .la intE'ligencla de 
que queda en esta Secretaria, a su disposición una copi~ 

de la demanda de garantías. 
MéXico, b. F., a 18 de octubre de 1937. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Dis•

trito en Materia ~ivil en el Distrito Federal. 
Lic. Alberto Fernández Fregos.,. 

2'7 oct. a 17 dic. 

Estadu .. Unidus JUexteano!l 
Poder Judicial ¡le In Federaci6n 

Sr. Manuel Ibarra. 

Ciudad. 

(R.-::ll)O) 

En el jui('Ío de amparo promovido por Juan Martlnez. 
contra actos del C. Juez Noveno de lo el vil, se dieló Un auto 
que en lo conducente dlCe: 

" ...... Por cuanto al otro de los terceros, Reñor Ma-
nuel Ibarra, informando la 'f>roPia a'tltoridad ofic¡antef que 
no le fue posible local,zur su domicilio, empl[wésele por 
medio de edictos que Se lJublicarán en el DIarIO OfICIal de 
la Federación IJor el término de dos meses; ap.ercibluo Que 
d" no comparecer por si, por apoderado o por gestor Que 
pueda representarlo, se lejfnombrará un Procun~uor con 
quien se entenderán las dilIgenCIaS del jUiCIO, de acueruo 
con lo eetatuído por ,,1 artículo 125 del Cód¡go l<'ederal de 
ProcedImientos Civiles. Notifíquese, ..... " 

Lo que hago de su conocimiento, en la 'inteligenci~ de 
que queda en esta Secretaría, a su disposición una copia 
de la demanda de garantías. ' • 

México. D. F., 4 de octubre d~ 1937. 
El C. Primer Secretario, 

Lic. Alherlo Fernn ........ F. 

14 octubre a 13 diebre 
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Copia DOF  13 - 16



DIARIO OFICIAL Viernés 5 dé novienfure de 193'f. 

E"tndos Unido .. lIIexlennoR 
Joz&,ndo Primero de Distrito en lIlntefi .. Ch·i1.-'ll'xlt· ... n. F. 

El!ICTO 

Sra. Carmen Hubt de Venegas Arruyo. 
Ciudad. 

En' el juicio de amparo promo\ ido por Nlcol!\s Rosas 
contra actos del C. Juez Tercero de lo Civil y otras autori•
dades. se dict6 el siguiente acuerdo: 

"México, Distrito Federal. veintitrés de septiembre dé 
mil novecientos tremla y slete.-Ag-réguestl a sus autos el 
oficio número 1886 del Director del Il~gistro Cn'il. Apare, 
cl~nd9 del mismo que no hay ninguna partida de dcfunci6n 
q1J~;?R reflt:'ra a. la señora Carmen Hllhj ue \·f>lleg~u~ /\l'royo 
I!pn ,f¡ljudamento en el artleulo 12;, del Código }<'e/leral de 

'Propq<;limientoR CivileR. ('\1 "se a la -expresa/la s ... ñora por 
m¡ed,o de edictos <lije se publicarán f'n el Piano Oficial p01.... 

'ut! .tilrmino de dos meses, apercibiéndola que bi no compa' 
rece por sI o por gestur que pueda representarla. se le 
nombrara. un procurador con qUien se entf'rUIArán las dili· 
gencias del juicio. Se lIifiere la audiencia que debla tener 
lugar hoy. para e.1 dla primero de diciembre a las diez horas. 
Notiflq uese .......... " ~ 

• Lo que hago ele su ,<,onócimiento, en la inteligencia de 
que queda en estn. Secretarfa, a su dISposición, una. cupia 
de la demanda de garantlas. 

M~xico, D. F .• a 23 de septiembre de 1937. 
El Primer Secretano. 

Lic. Alht"rto Fl'rn{lndl'Z F'regolllo. 

• octubre a lQ dlebre. (1t.-::ODIl) 

E"tntloll Unido" Mexicano. 
Juzgado 2... de Distrito en Mllterla Ch'II.-3H'III'''' D. F'. 

EDICTO 

Al Sr. Man uel Ceballos.-Presente. 

En expediente 3/3'7. relativo juIcio ordinarIo federal 
sobre :cumplimiento de un contrato, que sigue en su 'con•
tra el C. Agente del Mllli,terio l'úlJl,,·o por la Secretaria 

'1'F;~ORERLl' DE LA FEDERACION 
Off"lnn ,1" Ingreso,. ~. n"pll"¡to,, 

~t~(·("j61l ('oueti,'U 

EDICTO 

e (;eren(e o ]'('l)re~l'nt:lnte legal de la Itamex Oil Compa•
lly, S ~\ .. 

Por IgltOl'.:1.rse :-..u d01Uicilio, para los efectos del artícu•
lo :JI d" la Lc~' Orga.nÍC'a de esta Tesorerfa, comunico a 
usted que He ha acumulado al adeudo anterior que su' re•
preHentadn la ltamex Oil Company. S. A .• tiene pendiente 
,'Oll d Erario F('deral por concepto de impuesto sobre fundos 
Jjetrnl('ros, la l'antida<l de $ 29.50 veintfnue,'e. pesos eineue!,•
tu l~pn1:h'os, lnlj)nrte df>l n!lE'vo vencimiento, correspon ... 
<liento al seg'und" senwstl'e de 1937, según cuentas por co•
brar números 1]()~1 " 1l0í9. 

~Iéxt('o. n. F' .• a 23 de octubre de 1937~ 
'1'. O del Tesorero, 

El Subtpsorero. José Angel BennvÍfles. 

4. G Y 6 nc)\'\em>Orc. 

('J<JN'CltilL DE FIANZ.\.S. S. A. 

E,stado ,1 .. COJltllbilidnd ni :m de ",eptl .. mbre de 111371 

_\ (' T I \: O : 

I~all(,() (le ~1[éXICO, S·, )\., l)epúsito de Garantía .. 
Baneo dt-' l\lfxICO, S. A, Cuenta de Reser"a por 

PrE'mIO~ de F'¡anZ<lH f'n vigur.. .. 
(~aJa Y Bancos })Í\'ersoH ... '. " .... 
.\ntIclpos y Pl'ést~ rl1fJH Prendarios .. 

i Hipotecas. 

I 
\T~dort's (]p nt->allr. l('¡í)l1 JnuH..Idlata. 
()t ras 111 \·{'r~l()lll'~.. .. .. .. .• .. 

(};:U-it()N fh..l Jn~tahli'lún . 

l'lllll!H$ })()l' <.. obrar. 
lntf>l'('ses Val' Cobr:!r .. 
})f'lldores l)i\'f)l~ns. 

:\fLll'iJl"s y ['tiles .... 

167.000.00 

30,000.01) 
~í,Oll.60 

46.114.60 
140,923.32 

24.000.00 

Agricultura y FOlnento, se rnnnda emp'lazar a 1J~tf-od para CUto'ntas clp He~u1t~}(los .. 
Que conteste la demantl¡t, dentro del término de seis dlas, 

4,731.1 S 
1,141.40 
458.2~ 

62,134.98 
10.094.54 

296,42172 

Que se contarán a partir del cría siguiente al de la Últl' T"l" l .. 880,031.6:l 
nlR publlcaclI"")ll ue t:'~tc E'dicto. Las copias simples d(>j tra..::•
lado. Quedan mientras taula, a su dü posición, en la Se· 
cretarla. 

~ 

E'xpldo' el prpsentE' para su publlcacl6n, por dos me-
ses consecutivoS, en el "DiariO Orleial" de la Federacl6n. 

México. D. F .. 22 de sepliem'bre de 1937. 
El Primer SecretarIo. 

Lic. J .... é Alh"rt" 1'a..,la, 

2 oct. a 10. dIe. 01.-211431 

AVISOS GENERALES 

. \ V 1 8 () 

l~l Consejo (h· .\uITllllbtl'aci{,n de ~Ht:l ('onlpaiiía, t~ll 

Junta celebrada f'l ~X flt:' octubrp t.le 1!1:37, H('ordó ('ol1cec]PI; 

Un PLAZO DE GRACL\. '111',' terlll:inará el <1í,l :lO del a('(l1al. 
para cubrIr el' inlportp de la~ exhil)l('ione~ GXDECL\L\. 
l)"l:-ODEiCI~L\ :-' l>l~:Cr:\rOTRR(Jr~~R.\, qu(-' !:-ot:' 1'11C'lH'ntrC'1l péll•
c11ente:-. (l(~ vago. 

l\féxico, D. F', XOYll'111llJrf' :! de 1 fl3¡ 
Iti('nl'do (;'l1'dnñ(t.-1~l'L(I. 

~ noviembre. 

l' .\ S V () 

"allital .... 
He~€'r\'a clt' ] )reJnio:-; d(· Fzanzas en Vigo!" . ~.,' 

I-~e~erva por E"luc1uHClones en el valor de Inver-
:-;iOIll'''S . " • < 

l~E:.'~('r\'a ll'll'a J)P]tl'E'Clc'J.('}(')n y .\nl,ort¡zRción. 
H(lc)an1.UR 1'eTICliellÜ'R . 
(~rf.ditos l)lff>-l'ldcH . ' ... 
~\ eree(}ores DI \·crso~. 
,Cuentas de Resultallo', 

• 
l\f('\.!('o, 1), F, ""Septlernbre 30 de 1937. 

t~()n1n(1()r. (':I1'10s (~.;II'::O"'11 R .. ,oz. 

250 000.00 
)4,1,748.!11 

29,399.99 
8í3.74 

27,523.44 
10(1,742.98 
316,742.57 

lISO,03I.es 

nerf\ntp, L",(," SOllrasky • 

"\IéxICO, j) F. " 2:; <le octubre de 19:17. 

l'uhlíqucse en el "Dinrlo Oficial", el! cumplrmjento Irle 
lo pre""nido )Jor ,,1 artfculu 2,2 de la Ley Gel).eral de las•
titnCIOI1P's <le CrJdito y EHtablecim:ientos Bancarios. expe•
dirl,., "11 3] de agoHto de 1H26. 

p. (1 ,1,,1 Reeretario, 
El Oficia 1 '-\layor, Jo~é llnYlIlnn(lo (·lI.rdenm •• 

nO\'lembrp. (R.-::::41) 
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Viernes 5 de noviembre de 1937. DIARIO OFICIAL 

TI<,S6RERL\ DE k\ FlgOERACION 
Ofi .. ina de Ing'resos y 1)t"IU'sitns 

~<,,(",·ióJ1 ('.:u·1 Í\ a 

C. Luis Guernt CarbaJal: 

Por ign0J\3-rsp RU d()lniclil()~, dt' ('onfunnidac1 con lo llif'•
puesto por el artículo 62 de la Ley Orgánica de 30 de dI•
ciembre de ln2, "e requrere a uste<\ de pago por la cantl•
dad de $ 82 00 oebent .. y ,los I'''''OS, qUé' adeuda al Erano 
11"'ederal por con(,Fpto de paga de Jnarcha, para que lo Vt'~ 

rifiqué' e11 In Caj" dI:' e~t" 'l'eso/ería ,lentro de lOA tres días 
sIguientes a la fecha de la última publicación del presente 
011 el Diario Oficial; alJerclbido de que si no hace el pago 
rlüntro dpl })ln.zo Que h ... ~id() ,c..efí.:1L-t.c1o, Re procederá al (">111-

bargo d\' bienes' de' HU' propicclad qUE' SBan bastantes a ga•
rantizar el nrleudo y ~a<;l,t(ls (10 ('jecución. 

lVIéxico, n. 1<", a 26 díCl n('t uhre <le ] ~:17. 

r n. {lf'l T~sorefo, 

J<:l Subtesorero, .Jo,,<, A,ng('\ D{,1:1avi<Ie ... 

4, ,5 Y 6 llo\'i"l",bre. 

Tg!iiiORERL\ nN Id. FF:DERACI0~ 

Ofl .. ina ,1 .. Inl;'r .... "" y Dep6sitos 
Se-(·ción C(taet~",~n, 

(' Julio .'\0\'0" Cejudo: 

Por ignorarse ~u domicilio. d" conformidad eon lo dis•
puesto por el artículo 62 de la Ley Orgánica de 30 de ell•
ciembre de 193~, se requiere D. uBted de pago por la canti•
dad de $ 3R O;) tI· .. int .. y Ol'ho pe""". que adeuda al Erario 
Federal ]lor concepto de Hesponsabilidades, para que lo ve•
nfique en la ('aja de e~ta Tesorería dentro de los tres días 
Siguientes ,1 IR fecha d,' la últIma publicación ocl prt'Selltt' 
en pi DiarIO Ofici,il: apercibirlo de que si no hace d ]la,;;-o 
dentro dt'l plnzo qU(' ha si(lo !-'t'i1nlado, SE' proceclprá al f'm•
hargo (h· bll'nes (ll' :--.n pr()piP(l~d que SC'lln hastanteR rJ", ga~ 

l,tntiz::tl' f'I adt-'tl(ln y ga...,tns de PJE'CUCIÓn, 

l. \' ti Jlr)\ lt'tnl1r .. '. 

Ofi<-'¡Il,a de- lll~r('süs ~ U(.~!.J6sit()s 

§:eccló·Jl Coacth'¿t 

}o;I[)ICTO 

AmallR Oeampo y E1\rÍllueta )1. Yda. de SI«'rehl,.. 

, Por ignorarse su clonririlio y para los ('fectos df'I ar~ 
tículo 31 de la Ley Orgánica de e~t'l Te~Ol'ería, comunico a 
ustedes que se ha acul1luJaLlo al adeudo Rntedor que lle•
nen pendiente COn el l':rario Federal, por concepto de, im•
puesto sobre fundos ]le1 rolAro~, la cantidad rle $ ~6.!IO no•
"entu Y seis· ...... sos ntn.rf"ntn ~pntn,'os, importe del l1nevn 
vencim!iento corrf\spondiente al segundo senH's!r" ele 1937, 
según cuenta ]Jor cobrar númpro 11139. 

l\1{-xicn, JI F a 2:1 cIt=> oC'tubrf' de 19::7. 

,P. U (le1 TeEloréro, 
El Subteiwrern José "-l1g<'\ n .... "vid .. ", 

no\'Íl'lnl)re. 

, TESORJl:IU."- DE L."- FEOER."-CION 
Ofi .. lna ,le Ingreo¡os y D .. p6"ito" 

Sf"c("iÓll Con("th:a 

I REQUERDIIE!\'TO 

1

I 
('. AlbaceR o RepreselÚante Legal de IR Sucesión de Pablo 

Lanz Galera: t 

I Por ignorarse sU c1omiciho. de conformidad con lo dis•
puesto Jlor el artículo 63 de la Ley OrgánicR de 30 de dl•

I (nembre de 1932. se requiere a usted de pago por la canti-
dad de $ 10'.4&2.63 diez mil euatroe¡~nto" noventa y dos p .... 
sos ...... enta y tre .... entayo.., que adE'uda al Erario }'ede1'1\1 
por concepto de peculado. para que lo verifique en la (."!tja 
,h' esta Tes,oreríR dentro de los 30 días siguienteR a' la fe•
"l-a de IR últimR ]Jublicardón del presentel:'n el Diario Ofi•
clal, apercibido de que si no hace el pago dentro del tlHI.So 
e¡uc ha sIdo "eñalado, se procederá al embRr'gO de blent'fi 
de su propiedad que sean bastantes a garantizar el adeudo 
y gastos de ejecución. 

:\I,',;iro, j) F., a 25 dí' octubre dE' 1G37 
1'. O. del Tesorero, 

El Subtesorel'o, .Jo ..... Angt" RNla,·hl ..... 

no\'ipl11bre. ( n ....... ":l4!1 , 

'rESORERIA DE LA FEDER."-CIO~ 
Ofil'inn de Ingresos y Dep6¡;¡ito .. 

S .. ecMn Coaeih'" 

REQUERIMIENTO 

C' Rogplio O. Tena y Augusto Aguilera: 

Por Ignorarse ~u domiCIlio, de conformidad con lo dis•
PUE'sto por el Rrtículo 62 de la Ley Orgánica de 30 de ~!

ciembre de 1932, se reqUiere a ustedes de pago por la cantl•
dael dé $ 4,563.69 ('" .. tro mil qnini<'ntlls sesenta y tre<J pe•
sos ses{'nta y nuev{' centa'· ...... que adeudan al Erario FedeJ;'al 
por f'oncE'pto de desfalco, parR que lo verifiquen en la Caja 
de E'st~ Te'se,rería dentro ele los tres días siguientes a ,la fe•
ehn d,' la últim::. pubheaf'IÓn <1"1 presente en el Diario Ofi•
plal, ~ percibidos de que si no hacen el pago dentro del pla¡:o 
Cine In sido set1alaelo, se procedE'rá al embRrgO de biene" 
el" su proplE'elnd que sean hastantes a garantizal' el ade'lldo 
\ p:af'to<.:: OP eJf"C'lIc16n 

),I{'X1C'(). 1), Ji'. ,l ~6 (1f1 octuhre <le 1[137. 

1'. O. del TE'sorero. 
El Subtf>sorf'l'o .• Jos<, .\n~{'1 R .. n:n·id ..... 

nO\·if"nlbre. (R.~', 

'I'ESOREUI \ 1)1<" fa, FEDEIL\CIO~ 

Ofi{'illn .le Ing"reMo!ri y 1Jf"!t6J¡ito8 

Sección C08eth'a 

EDICTO 

Por Íg'nornrs(' HU dornicilio, para los ef€'C'toR del nrtíeu•
lo 31 de la Le, Orgá.n\e", (1 .. t'stll Tesorería. l'on1unico a us•
tedes que He 11", Rcumulado al adE'tHlo anterior que tienen 
pf'ndit'nte con el Erario Federal por concepto df> impuesto 
sobre fillldo~ pf'troleros. la <'antidael de ~ 1,952.90 un noU 
Jlo'~("ci("-ntos (O;n('uf"ntn y dos 1l'(,SOS Ilo,~e])tn t't"lltavoH. im•
porte (lf'l nlP'Yn veneimlento correB¡1ondiente al 2Q seme~ ... 
1re (1pl año en ('ursn. segÍln ('uenta por ('obr'ar ll(lnlf>ro 11641. 

).r('""'\Í<'o, T), F. :1 22 de o('tuhre <lt" ]937 

1, 
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PROVEEDOIl.\ DZL HOG.\R. ;0; •• \. 

Por acuerdo del (;on80Jo (l:~ -\(11'..lj:1ist!'~1(,10n de la Corr,-
pafifa Proveedora del Ijugar, S. A .• Si' convoca a los bellotes 
Accionistas de la lllisnl:l, ÍlllC1101'U:; tt\".: .\('(',Ol1u~ CL'lll''...1JI(>'3, 

Serie "B", para una. ~\san1,ul.¿:a General E':x:traol'dinal'Ía, {lue 
deberá tener verificatlvo en el dom"cilio soci:tl: CaS't ]';0, 
4' (2" piso), de la calle de Gante, de C'>it¡¡. Clu,lud de ;\1:-=",0, 
D. F" el próximo día 15 de NoYiembrc del año en curso, a 
las 10 horas, y de acuerdo con la s¡g uient" 

ORDE;N DrcL I)l~\: 

I.-CQnsideración y resoluciones acerCa de un proyecto 
del Consejo de Administración, sobre eam,bio elel Dom.icilio 
Social de la ComiPañía. 

II.--En su caso" refornlur correlatiyamellte las cLíUSL~ 
las conducentes de los EMatutos Sociales. 

III.-En su caso también, dCRignación <18 comiSiOlWS es•
peciales qUe se encarguen de ejecutar los acuerdos vot:l•
dos, protocolizarlos y realizar CU:lntos actos sean necesario' 
para lograr su completa I,'gnlización, 

¡Se recuerda a los señores accionIStas C'811vot'uc108, Q'10 
la Cláusula Vigésima-Novena ele los rcstatu10s Sociales, dis•
pone: "A efecto de tener, derecho a concurrir 11 las Asam•
bleas de Accionistas, los accionistas deherán depos'tar sus 
acciones hasta 24 horas antes de verificarbC la Asan-¡¡tl€a, 
en la Secretaria ele' la Sociedad, o en cualquier otro 1,U'~:l!' 
designado en la convocatoria", ... " Para esta últimt fina•
lidad, el mismo Consejo fijó comlo lugares d" dcpó;ho de' 
las acciones, las instituciones de crédito radicadas "n, ,,1 
·Pals. 

México, D. F" a 31 de Octubre ue 1937 
El Secretario, Ang .. l !'Ianto" ('~rvant"". 

5 noviembrp (Il.-:!!!;)7) 

4 S 0ClACION MEXICANA DE HOTELES Y IlESTAUIt.\NTS 
México, D. F. 

Por falta de quórum: no purlo celebrarse ht Asamblea 
General Extraordinaria convocada para el prim1ero del ac•
tual, por lo que por segunda vez Se convoca a los 80cios 
para esa Asam,blea, que se verificará a las dieciséis horas 
del quince del presente mOR en la casa 59 de la 2' calle (le 
V. Carranza, de esta ciudad, cualquiera qun R(la el nÚnlerlJ 

de acciones que en pila estén representada"" b3jO la ~iJ 
'gulente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Acuerdos sobre reorganización de la Asociación y 
sobre 'la forma legal de llevarla a cabo. 

Il.-~suntos diversos qtie Jlropongan los accioniRLls. 
¡México, noviembre 3 de 1937, 

E'l Presidente' J,u('a" d .. Pala('io. 

noviembre, 

SECRETARIA DE JIACiK'HJ.\ Y CREDI'l'O PUDI,ICO 
Oficina FI'1l .. ral tlp H:t"¡l'Jula.-T ... ",iutlñll, Pu .... 

NOTIFICACION 

A la Sra. Rosa Tirado, albacea de la sucesión de Juan Prado: 

POr ignorarse el doml¡cilio ue usted y de conformidad 
con lo establecido llar (·1 artículo 62 de la Ley Orgánica de 
la Tesorerla de la FeeleraCión, se notifica a usted que a 
cargo de la sucesión de Juan Prado se ha formulado la 
liquidaci6n provision1'\1 número 52776 por la cantidad dé 
. $ 73.34 m1'is $ 10.80' por concepto de recar'gos hasta este mes. 

Por 10 tanto, se señala a usted un plazo de TREINT,\ 
DrAS, a partir d" la tercera inserción de este aviso en, el 
DiariO Ofici~l, para que cubra las citadas cantW,,,les en la 
Caja de la 'Oficina Fed~r.l1 d(' Hacienda en esta (', uclad, 
apercibida de que de no hacerlo en dicll0 plüzo, se harán 

I I .. redn·as por me,li!) oel procedimiento 
(,rryh::l.lglH~l~) y rPll)at:~n(l() L,,-

ndministratlvo U0 
propiPflncl p <..:: <10 1. lo r ~'i('PU( ión, 

1 
T, /,;lutL,!l. Illp - , d J l dí' (,/,tllhl'( dt~, 1~J';7 

J:l ,ff·fe el", la. Oti¡oin8, 
Auton;o (''':í\ í",.:": O!;..;-u;n. 

~5 oetuure, 

4I4IDIARIO 

DEPARTAMENTO AUTONOMO DE PRENSA Y PUBLICIDAD 

Adminhltrndor: ERN:ES'I'O MAII'I'INEZ 
Oficinas. Bucareli 12.-DespB. 20~ y 21~ 

Te!. };]ric 3-2Ú:S5 

CirculaGión,: El ie 3-03-72 

Informes y venta de ejemplares: Prim 1i> - r~ric. 2-51-Sn 

SUBSCRIPCION ES: 

Para la Hepública, un Úimestre .. , , . , , , , . . . 6,00 
Para tI Extranjero, un trimestre ... ,.,..... 7.50 

PUlJLICA(''IOXES: 

.A v·¡sos y Documentos CUYa i/lserción del.Je 
hacerse conforme a la Ley, por cada linea. $ O, jO 

Balances y Documentos similares cuya in-
serción debe bacerse conforme a la Ley,' 
por ('ada línea, ... '.. .. .. . .... .. .. .. . .. 1. 00 

1\'ll1neros suel(08: 

Del año en curso ... , . , . , . : ..... , ... , ... , . .. $ Q. 20 
De a üus anterlores. . ..................... 0.50 

('ONDIC'IOXES: 

LaR SUbscripciones y publicaciones serán de pa'go pre•
cisamente adelantado. 

LOR Rubscrip.tort's o anunciadores FORANEOS, podrán 
har!'r sus pagoA por tnPdio de rlorumentos ¡l:lg'a,leros "11 
esta plaza, girados a la onl~n del Adm'wistnalcr. 

Los d,> la C,UDAD, efectuarán sus pagos precisnriH'u•
te en ~fectlvo y en las OficlIlns de la AdministrlJ.ción. 

::-\0. Se admitirán pagos en TIMBRES POSTALES, 

Las Subscripciones se emlpezarán a computar y sen'ir 
desde el mismo día en que la Administrarión del DIARIO 
reciba su valor, 

f.::e calJcelanín laH QU8 no haynn ¡;;;j¡lo J'f'nOvarlfl~ n Sil 
vpnC1Ill¡enlo 

Las reclamaCIones por remesas hochas nI mterio" ,le 
la Hepúl.Jllca, serún atendidas únicamente cuando 1.18 1,'•

ciba la Ad1l1iniRtración dentro ue los quincp (l1n~ (1", la fp•
cha rIel DIA,RIO reclamado; y dentro de lo~ tr('lnt", ~uan
do 8e trate de n,misiones al extranjero, 

Se publicarlm Hl siguiente dla, únicamente los avi•
sos que se 'depositen en la AdministraciÓn antes de las 
10 ~2 horas. 

En l11ngún caso se har1\. responsable la Dirección de 
los errores orl¡;-inados por escritura incorrécta o confusa . 

La venta (le Pjemplares su'eltos o atrnsapos, segulr:\ 
f'fp('tu(lnoose ('n ~1 A!llltlcén 'fle publlcaeloneH," sltuntlo r-ll 
la ~ alle dl-l} Clal PIIII~ ~() 15 
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DIRECCION: DEPARTAMENTO AUTONOMO DEi' PRENSA Y PUBLICIDAD 

SEGU'N'[):A' 

n.·.I ..... ollo .. omo o"l .. ulo d"¡ 
2a. clllM.e. en el aft,. de lSS4. 

)l1<~XJ(::O. \TI<1R,XES :; DE :\OVIEMBRE 01<, 19M' TOMOl.CV NÚ"'.5. 

PODE.R EJECUTIV'O 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

AUTORIZACION Núm. 11 concedida al señor· &naven- xico, ·D. F., el día 20 d~ septiembre de 1937, c()IlCedo 
\ tura de Nigris, para ejercer las funcioaes de. Agente la presente autorización al séñor Bonav.en~u~ de. Nigris 

Coosular HQnoral'Ío de Italia en Salti,llo, CQah. para que pueda, ejercer las. funci<mes de A~nte C'bn~nl-
lar Honorario de, Italia en Sa.ltillo, Coah'lllila. • 

Al margefl un sello que dice: Poner Ejecutivo Fede- Dada en la dudad de México, firmada de' mi ¡pano 
raI.-Estados Unidos Mexicanos.-Méx.ico.-Secretaría <te, y autorizada con el SelIo de la Secretaría de Relaeiones 
Rela'CÍones Exteriores. 

El Subsecretario de Relaciones Exteriores Encarga•
do 'del Despacho: Visto el nombramiento de Agente Con•
sular Honorario de Italia en Sal tillo, COM., que el Ex•
celentísimo ,eñor Ministro de dÍcho país ex~idió en Mé-

. Exteriores, hoy día dieciséis de Qctubre de mil ·novecie1'fo 
tos treinta y siete.-Bamón Beteta.-Rúbrica. 

Autorización CONcedida al señor Bona:ventlKa ae Ni•
gris para e;i&cer las funciones. de Agente COiIl&Ular l{.o•
norario de Ita.lia en Saltillo, Coahuila.-Núm. 11. 

==~================================================================================.~ 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

DECLARATOR~A de déficit de parcelas ejidales en el 
pobiado Apasco, Méx. 

Al margen un -sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
raL-Estados Unidos Mexicanos.~México.-Departamen
to Agrario. 

ACUERDO DEL DEPARTAME'NTO AGRARIO . 
VISTO el expediente de fraccionamiento -del poblado de 

Apasco, Municipio del mismo nombre, Estado de Mé•
xico; y 

CONSIDERANDO: 
Que por acuerdo presidencial de fecha 18 de febr'el'o 

de 1935, se fijó una parcela legal de tres hectáreas en 
terrenos de riego o humedad, o de E-eiS hectáreas en los 
de temporal, para el fraccionamiento del poblado men•
cionado; que hecho el estudio correspondiente, '.se vino 
en conocimiento de que sólo pciían alojarse 307 'ejida•
tarios en los ten-enos de labor con que cuentan, y como 
existen 892 ejidatarios con derecho a parcela, má¡;; la del 
campo de experimentación de la €scueJa rural, de con•
formidad con lo dispue.;;to ('n !n.. frac~ipn Tdel artículo 

133 del Código Agra~o, resultan, por lo tanto, insufi•
~ientes las tierras ejidales para cubrir las necesidades 
del poblado, por lo que- se hace necesarh>, declarar el.,Q&. 
ficit de 585 parcelas 'Para los efectos . legales.¡ ,este De•
partament{), por lo anteriormente expuesto, y con fu.m\a- ' 
mento en la fracción VIII del artículo 1~3 del citado, Có.•
digo, ha tenido a bien dictar el siguiente 

ACÚERDO: 

PRIME,RO.--Se declara que hay déficit de parcelas 
€jidales en el poblado dé A-pasco, Munici¡Yio del mismo 
l:omrre, 'Estado de 'México. 

SE'GUNDO.-Procédase, e~ cODS€('uenda, en los. tér•
minos del artículo 173 del Código Agrario vigente. 

'TERCERO.-Publíquese este acuerdo en, el "Dic.xio 
Oficial" de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Recleccióú. 
México, D. F., a 28 ,!le septiembre de 19~7.~EJl Je•

fe d€l Departamento Agrario, Gabioo VázQ .... z.-Rúbri•
ea.·-El S2cretario General, (,licedo ViIlafuertr;. - Rú•
brien. 
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RESOLUCIQN'en el ,e¡¡.pediente de amplia,ciÓtt autllmáti-I CONSIDERANDO TERCERO.-Respecto al' fra,:!cio-
ca. de ejidcs al pchlado San !\Iarco" Tlazalpan, Esta- ! namiento de la hatipnda de Mandamuy,cabe decir, que no 
do de México. : es [le toma1'6e en cnnsirleración en virtud de haberse im•

I 
I nito en el Registro Público :le la Propie:lad con posterio•Al margen un sello que dice: Poder Ejeeuti\o Fede-

ral.-,Esta:!!'", 1Tnid~s ~iexican03.-:Vléxico.-nepart::.r.wn- 1 idad a la fecha de la publicación de la solicitud de ejidos 
que originó c~t¿ expediente. tO,Agrario. " 

CO)JSIDERANeO CU/~'RTO.-Atendiendo a que la 
ViSTO en revi~ién el ~xpe:!iente de ampliación autJmiti2a , única finca afectable en el presente caso es la d~ Man:la-

de ejido s al pobla jo San ~rcos TlaZllpan, Municipio muy, atendiendo, asimismo, a la extensión y '2alidad de las de San B:ntolo MOl'e;03, Es do de México; y' • tierra, con que cuenta dicho predio y a las damás cirwn,,-
RESULTA~rDü.PRD1ERO.-En virtud de que los te- tancias que en el p~'esente caso concurren, así como lo d;s•

nenos que', constituyen el ejido que le fuS conceiido al puesto por 1.~,'1 artículo,; 27 constituci'onal v 83 y 173 del 
poblado ,de que ,3e trata, según el faao presi,.;en~ial re,S;¡3C- Código Agrario en vigor, proceJe conceder en ampliación 
tivo, pOI" sU extensión y ,calidad no son suf'identes p:uu automática <le ejid05 a los vednos del poblado de San Mar•
daiJar dé l pircelas a todos los capacitados qu'e al rojó el cos Tlalzalpan una ,;uperfitie t ~tal de 350-60 Hs. de la ,ha•
cen30" d'erputrado que se fo~'mó al eje~utflr' 103 trabajo;, 1'3- cienda de Mnnaamuy" ('oml) sigue: 169~40 Hs. detempo•
lativcs al frac~ionamientD dE:! ejiMo, se hizo la dec:aratol'ia 1'a1 y agosta 1ero ,1aborab~e Y' 181-20 Hs., de agostadero 
d,~ déficit 'de parcelas relativa, e1'23 :le noviembre/de 193·1, para cría de' gana:lü destill'ándo!l~ las tie'rras de temporal 
n'l',sma que fué publiC')fla. el 22 de diciembre; de 1934, en }la;:a .fCl mar 21. p:.n'cE!as y las re~tantes' para' los US~'" co•
el 'IDiar'ÍlJ Oficial" de la Feiera,~j¿n y el D d" ns"icmbre lectivos de 103 solicitante~¡ 'c:-?jándose a "alvo los dere<:hos 
de 19'3&, en el Periódico Ofic:al del Gobierno del Estado, de 1,e19 capacita:!os para' ,que ge!stionen la creación de un 
wrtiendo l¡'ji~ha "deol':tr:üoria los efedos a que ',12 T2L!.:re nuevo cenb'o ele población' agrí~ola. 
el al'tícu:o' 173 <lel Código AgrarlO, o sea de sollcitul JeCO~¡SmERANnO QUDíTO.-:':;endo de utí:ida:l pú•

, ampliacióll de tierras per parte de los vecinos :lel poblado ¡,lica' la con"crvación y pr:opagaclón de los bo'sques y1 ar•
de San' Muros Tlazalpan y ¡le r()~onocim;ento de esta t olarks en todo pI territürio nadcnal, debe apercibirse a la 
necesidad por el Departamento Agrario. :omunidad beneficiada crn esi:l amp:iación automática, 

RESULTANDO SEGUNDO'.-Como este expeli~nte, r'ue qUG.ia ohliga:1a a con.servar, restaurar y pTopagar 'los 
debe tenerse como substanciado en primera in.stancia y Lcsques y "rocIados qu<: contenga la superficie dotada. 
resuelto por el C. Gobernador del Esta:lo, de a~uedo con' Por tedo lo expuesto y (on apoyo en los al'ti.~ulos 27 
~os Itérminos del artículo 173 del Código Agrario, el De- (" :1nstitudonal y 83 y 173 del Código Agrario, el suscrito 
:partamellto Agrario procedió por conducto ::e la Delega- Pm,idente de la República, previo el parecer del Departa•
dón del mismo en el Estado de M,éxico, a recabar: los datos mento Agrario, resnelve: 
informativos consiguiente3, llegan:lo dicho Departamento PRIMERO E d t 1 l'" t 't' , , .." . . f .- S proce en e a amp laClOn au oma lca 
de'''pues de un e,3tudlO mmUClOSO al conOCImIento de que de 1 1 t' ." f dI' d 1 bl d d - , .", . .' (e lerra~ promOVl~a a aV01" e os vecmos e po a o e 
acuerdo con la ehmmaclOn reSDectlva de CaJ11pe,;¡nOS 2n C' 1\1 '1" 1 M' . , d S B t 1 lV,r 1 , . . ." . ' '. 'oan l' arcos laza pan, "UlllClplO e. an al' o o .Lore os, 
San Mar~.os T.aza'.pa:'l eXIsten 1.040 ca,pacJta:.ios carente~ E t d d ,Ir.··, 

., 'j' I d 18 d . l' s' a o e .ileXICO. de parcela; que por 1 eSOlUClOl1 prcl'wencla <: e ,Ju 10 
Ge 19::'7, se dotó ,a dic:l0 poblado con 632 Hs. de las hacien- SEGU~DO.-Se dcta a los expresados vecinos de San 
,das d~ 1';1 Salto, Mal,CamU;¡ y su anexo Xhinte; y que la YJIarcos Tlazalpan pOl' concepto de ampliación automática, 
única finca afe~table eE €.:te caso e:; la de M1I1:1amuy, que con una superficie total de 350-68 Hs. (tresdenta" cincucn•
fué' del [~~ñ8r Apo:inar Lego:Teta, la que a su fallecimienb n hectúreas, sesenta ;ir.acs) que se tomarál: de la hacien4a 

f . . t J ,nf P "cua' Lerrorr'Qta "al'a L de de :'Ilan ;amuy, como B_gue: 169-40 Hs. (cIento sesenta y .se raCClOno en re os~ a a~ .a '"' -, u. , , 
~ d'11 "Ab"'1 Lo .~,,, E-pel'anz'" L (le Cordero nueve hectareas, cuarenta araes) de' terrer¡os de temporal t.lel-0,'1"1.1gJ,1 ~gcrl~ ... l"a,,:, ~. '1 , • 

Sudith L. ce Vieyra y Maríá L8gol'reta de Sand:wal, fl'ac- 1:: ag?stadcl'o ?abol'ab:e y 181-20 }J,3. (cIento och3~ta y una 
, . . to " d' to del' Regl·'t .. O Pu'hll'co d" la I hectareas, vemte ,n'eas) de agostadero p1l'a cna de ga-ClOnaml'en que segU.l d s , • - I 
Propiedad fué, ins~rito 'el 29 de noviembre de 193,1, es de-I nado. . . . , 
cir, CDn posteriordad a la fecha de la dec:aratoria de dé- I Las antenores supedlclqs pasaran a poder del poblado 
ficit de pn'2e:as a que 58 ha hecho mención, debiendo! beneficiado con tojos sus U303, accesiones, cC<3tumbres y 
indicar que según el p:ano de conjunto d3 la r"g-ión, 2a i ;cl'viiumbres, localizándose de a~ucl':lo ,CO;1 el p:a:J;lo npl'Oc 
fima ele ::.\landamuv:Jisjlone ::e :Jú5-40 H.~, eb.iific:l~a3 co- hado rOl" el Dep.nt:1mento Agral'!o, 

, 1110 sigUe: 169-~0 .f.13. d} tempora:, 596-00 Hs. de a~sta- TERCERO.-."J ejecutarse el presente fato, deb3r{,n 
clero pan!' crb de gallaclo y 14.0 Ii3. de tenenos' de monte respetalse las zonas de protección a los ed'ficios, o~ras 
alto, debiend~ hac"r notar q¡:;" este prejio tiene que con- hidráulicas y demás construcciones, a que se refiere el 
U"i~uir par'.l la ampliaciCJ!11 Scntiago Acutzilapan. artfculo 54 del CóJigo Agrario en vigor. 

'CO!! los elementos anteriores el Departamento. Agra•
rio erritió su dictamen; y 

,CO:NSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso debe 
ser resuelto con sujeción a las :I',~posboncs :lel Código 
AgrarÍJ vigente, por tabe::',-;e instaura:.!o el expe:!ienb qu~ 
se estu:lia durante h vigencia del propio ordenamiento. 

CONSIDER~I\NDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado de San Marcos Tlazalpan para obtener ampliación 
autcmática, te: ef:los qU3:ló comprobada al demostral'se 
que existe déficit b parce:as, 

CUARTO.-Se dejan a salvo los derechos de 1,019 
capacitaclcs para quiEnes no alcanz1 a fijann parceh por 
falta de tierras de cultivo, para Que en ,su oportunidad y 
ante las acrtoridades cOl're.s·ponclientes, promuevan la crea•
ción de un nuevo dentro de población agrícola. 

QUI~TO.-Para cubrir la prGse"hte ampliación auto•
mática se decreta la expropiaf'ión de las tierras indicadas, 
dejando a s:¡]vo los derechos del propietario afectado para 
que reclame la indemnización ~orrespond,iente, d~ acuerio 
con la ler. 
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1 
SEXTO.-La pres'ente resolución debe considerarse !30licj.taron dotación de ejidci3, por no disponer de tierras 

como título comunal para el efecto de amparar y defender. para satisfacer sUs necesidades. 
la extensión total de los terreno,,, que J:¡ misma compren- . RF;~, l! L'l'A~DO SEGU~DO.-T umad .. la .',oldtuJ a 
de a favor del poblaJo beneficia:lo, ,~uyos vecinos quedan la Comi":ón Loca: Agl aria 1 espe~tiva, esta antorLad. ins•
obligad{)5: tauró el exped:ente el 21 de octubre de 1929, habiénJose 

a),-A sujetarse a las disposiciones que Bob1'e admi- publicado dicha solicitud en el número del Periódico Ofi•
nistración ejidal y organización económica, agrkola y so- ciar del Gobierno del Estado, cOlTe3pon~iente al 9 de no-
cial, dicte eí Gcbierno Federal; viembre del mi<3mo año de 1929. 

b),-A construir y a conservar en buen estado de RESULTANDO TERCERO.-Una vez que la Comi-
·tránsito los caminos vécinales en la parte que les concierna; 3ión LQcal Agraria formó el censo y recabó los datos que 

Ic).-Acumplir las disposiciones que dicte el Depar- estimó pertinentes, emitió su dictamen el 30 de mayo de 
.tamento Forestal por lo que se refiere a conse'rvadón, 1!;31, el cual fué sometido a la consideración del C. Go•
restauración, propagación y explotación de sus bosques y, bsrna::ol' del Estldo, quien con fe~ha 20 de junio próximo 
arbolados. . ! :-;;guiente, dictó su fa!lo concediendo en dotación ,a los 

Por lo hnto., d(ben coopel~l' con bs autoriJlc '5 mu-, vl.cinoilllld? Ruano, una superficie total de 184-66.-80 Hs. 
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo .caso de i 3i'ectill1do el rancho de El Carriz31. La po.:esión prov.i,sio•
incendio de bosques de BU J:'egión, estándoles prohibidQ, en I nal s~ dió el 20 de noviembre de 1931. 
términos absalutos, ejecutar todo acto que tde.struya sus: RESliLTANr.O CUARTO.-T~rnado el expe':iente de 
bosques o arbolados. 1, 'lue se trata al Departamento Agrario para les e~~ctp:¡ de 

,Les será autorizada la exnlotación de sus b03que{; i ~u revision y .. ::entellcia definitiva, esta oficinl1.' pr~vio es•
'cuando el Departamento Forestal los haya organizado en: tudio minucioso de la;:; consllncias que obran en a'Jtos y, 
cooperativa forestal y CUJudo sean atendido,g en caso de I c:.e los demás dato" recabados po)' la misma, llegó a C'GI'lO•

que ne·cesiten crédito, por la imtitueión que señale e]. Go- • cimiento de 10 siguiente: qu;, ele acuedo con un se6 undo 
bierno Federal, quedando nrchib~Jo, con sanción de mlli- i l'2nSO fermado el 11 de diciembre de 1~35. en los t21'minos. 
dad, todo acto o contrat~ que contravenga C.st8 punto re- 1 :le ley, en el p2bla::o de que se trata existen 97 individuos 
solutivo así como todo acto o contrato de venta o arrend:l- i ~on :::2recho a dotación; y que las únicas fin~a3 afectab:cs 
miento de ,sus montes en pie y la intel venció n ~2 p~rsona~ I !~; ra la d,otación de r;~e 53 trata 50;1 el ¡'ancho de El Ca•
o empresas extrañas al ejido, en los casos de que se trata. i -lliZ31, con .superficie de 350 Hs. clasifi~adas como sigJe: 

N o se les permitirá ninguna tala en las extensione.]: D[) lIs. de temporal y 251 Hs. de :l;:;ostad-ero, según comta 
de bosques que se. h3yan declara:lo o que .Ee declaren i en el pliego de a_ogatos pl'E ,entado por sus prJpi2tariJS, 
Parque Nacional o Reserva Foresta'l Nacional, en las cua- ' 0 :; señore" Alberto y Emilio Ugal¿e; rancho de El Tejo•
les podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos :'C t?, propiei ad del señor Fe:lerico Ignacio Veláz'quez, con 
que no impliquen BU perjuicio o destru,cción. superü~ie de 494-50 H;. de ago"tadzrJ labonble; )ancho 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Depnta- :le Paso Solo y su anexo Santa Rosa, propiedaJ del señor 
mento Forestal para que este órgano del Ejecutivo pro~e::a Macario Pérez Jr., según datü~. tomados del expediente 
a dictar y a poner en práctica las medidas reglamentarias de :: otación de ejidos del pe blado de .Endnillas, de 517 Hs. 
conducentes. de agostadero; ~ rancho de T'lxthó, propiedad de la seño-

SEPTIMO.-Inscríbanse en el Registro Público de b l'a Trinidad Terán, con superficie de 472 H3. de agoota•
Propiedad las modificadone.s -.ue sufre el inmu2ble af2cta- (;21'0 laborable; cebiendo indicltr que las superficies dis•
do por virtud de esta expropiación y el p!'csenb íal:o er: t;onibles de estos predios tienen qu'e distribuirse entre los 
el Regir;tro Agrario Nacional; Tlublíquese e,ta resolución uob:ados de Ruano. Mataxhi y su barrio San Ignac.io, San•
en el "I'iario 'Ofidal" :le la Federación y en el Periódico ::J Ana Matlavat y Encini1las. 
Oficial del Gobierno del E;sbdo de 'México; notifíq;,¡ese y RESULTANDO QUINTO.-Durante la tramitación 
ejecútese. . del expediente comparecieron le.3 propietarios de diversos 

Dada en el Palacio del Poe:)!' I~je~utivo ele la Unión. predios c:;mpl'endUos dentro del radio legal de afectación., 
en México, a los seis días del mes de octubre de mil 110- manifestando que sus predios son ina.fectables por su ex•
veci~ntos treinta y .~iete.-Lázaro Cár:!cnaE.-Rúbrica.- tensión. 
Presidente Comtitucional de los E"tadas Uni-do" Meú~a
nos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.--Jefe del del Departa-
mento Agrario. • 

---
RESOL{T(;IC~ en el expediente tle dotación de tierras al 

p:b}¡'do Ruano, F!stado de Mérlco. • 

Al margen un sello que e;ce: PoJer Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos MexicJnos.-Méxic0.-Departamen•
to Agrario. 

Vl~TO en rcvisión ~l ¡expedient8 je dotación de tierras, 
promovido por los vecinos del poblado de Ruano, Mu•
nicipio ¿~ Poktitlán, Estado de México; y 

Ccn los elementos anteriores el Departamento Agrar:o 
emitió su di~tamen; y 

CO:,UDERA~DO PRIMERO.-El pnente (aso :b•
:.; ser l e~lle1to ~on sujeción a las di,sposiciones del Cóligo 
Agrario vigente, de conformidad con lo que previene el ar•
tículc 5" transitorio del pl'C'pio ordenamiento. 

CO:~SIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
blado de Ruano pna obtener ejidos, ha qul~daJo demos•
tr;:¡da, ya que en el mismo existen 97 individuo" con derecho 
g dotación, los cuales {le dedican a la agricultura, viven 
cxc:usivamente d3 ella y care,cen de las fierra.s que les son 
indispensables para satisfacer sus necesidades; y porque 
"e c:mprobó que no se encuentra cómprendi:lo dicho núcleo 
en ninguno de los casos de excepción a que se: 'refiere el 
artículo 42 del Código Agrario vigente. 

RESULTANDO PRIMERO.-Po~ escritQ de fecha 6 1 ICON~'Ir.ERANDO TER·CERO.--Respecto a los ale6'a-
de octubre de 1929,.los vecinos del poblaJo de que .se trata hos presentados por .los propietarios de los predios que 
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resultan afectadas con la.prese¡nJe; dotf\eión, ~~.be Q4(1ir q\l~ ~ flor Alberto y Emilio ,Ugalcle, ~4*50 Hm. ~V'c>intlcua:tf'jJ hec•
no (;on de tomar.se rn c,,,,en.a en v,,~x,a "e nü.úelse compro-' Lál e.'l.S, cmcU,e,¡Ü.l, úeas) de. agvR±a,c.ljl'O ja,b(}rabl;e; ~i,rMlr 
ba.~ que.. dlsponen de una su,periic~~ mayor que ~eñala cho de El l'ejoq:lte, del seño. Fedeneo.: -últlalCW' Ve>~á~uea, 
para la !lequeña pl'Clpi,eJai del Código Agrario, 1-47-54 Hs. (ciento cuarenta y siete hec.tárea,s, cil'U:q,en,~~,Y 

CON81JJJ<JRANlJO CUARl'V.-uesp,rendiéndo.lc del cuatro áraes) de terren03 laborab:es; del rancho da 'l.'axj.h&, 
estu:ilc} ~'O acercíl-,.de la distribución equitativa de las propjed'ad: de la. señGra Trini!dad,Terán, 72 Hs. (se~~nta y 
tierras diS:J)ol11bleSl de la, región entre' los dlstmtos poblad,os dos. hectáreas) de la. miJuaa calidad; y del l'alliChe; R$ 
de la misma que tienen jI13>tallrw1os 'sus exp,elieme3 agra.,. ,Solo y su anexo Santa Rosa, propiedad del sañol' l\1ac~~ 
nos! que par'aJa do.tació-n de que se trata s:J,10 se dispone Pél'ez.Jr., 11'1 Hs. (-ci:e;n,i:O di~cisjel;e heetá,rea,s) ,de agosta•
de 2.;4.5.(), Hs. ,de. ag,o'3tadeoro ,laborable del ram:ho de El Ca- ¿er() plua. cría. de ganado. 
rriza.l, de< -147-54 H.s" ~~ terrenos la;borables del ran~ho de Las. anteriore3 sU¡J>¡el'fic;es p¡¡.sarán, a poder del po•
li}/, Thjocote, de 72, Hs. d0 la mi&ma calidad del rancho de b:adlt heneficiado con toJos.., s.u.s, ~SQ3" a¡:~.i9ft1lS, coat~.,. 
Tax,tbílDoy d.e: 117 Hs. de, ~osta.;]el'o para. crí¡¡. de gana,;!o bres. y servidum'bres, de- ac\!.eroo,con el P:l~ ap~b~.,Pfol' 
~i ,r\l~' de Palo Solo y su. an~;xo SlJJ).ta Rosa.; tom8:~do el Departámento Agrario. . ( , 
l/n con.sid~ración la.:;; demás circunsta.ncias que ~lfí el pr~· CUARTO.-AI ejecutarse el presellte: faUo ~rán 
sente. c~so. ,wncurren, y le) dispuest.:J ROl' lDs Ilf.iículo$ 47 Y tijarss .as zonas de p'L'()jt,",cc~ón a lo,¡ OOlIle.OtS", y' .wzn~ 
49 del 'C6digo ' Agnirio, ,p~!)r.ede. cónce~'er en' dota~lÓn <lefi- obras a .que De refIere el lH:.tícy~lo 5-' de! Código A~a:r¡() •. 
~i,tiv&. ~: J,os vecmos del po.bl.a~o. de, Ru~no, la SUPílrficie QUINT0.-Se dejan a salvo los' dereehlls' d&.1~3: 6S 
tO,t~11~ qGI-04, Hs. q~c su;~n, 1,3.'3~~tens\On.es a ~ue ant~<> ,individuos para quillI\es :no, hll!ya ti.er~~s_ de' aflibw,!~. ~.-dIe 
.;;~ ha. h~~hO referencla, 1e3tm~p'do"e los t~¡renos .d: l,bo~, que Ópoltunament~,~ VOr ?<>~:doeJas auto-rW,adéJI res-
paa;~JOl¡mar 30 parcelas mcluslVe la e~c,ol3.I )'\108 1 e¡;t.ª~t~", pectivas, gestionen la cl'eaeión de un HUevo. centrO' dé'PO•
pa,l'a l()s, usos c():ectiv03. de los SOlicltw,te", dej~,do;se, la blación agúoO'la. 
sa.lvo 103 derechog de GS capldtados, para que en su opor- 'SEv"':'", P , b: 1 nt d ta " .. n+n . .• " ' : d ' , A~V.- ara eu nr á .prese e 'o Cl'Ol1' se' ... ecT~ tunidao sohc~ten la creaClOn ce un nuevo centro e,' po- . ., .. . . 
bla " '1 1 t dI' d' fecta la exproplaClon de las tIerras rn:hcadas, deJan~ 8,-' sJUVO 

, ClOn agnco a; en e conce~ o e qu: os pre lOS a . . ,- los derechos de los propietarios a'f~cta,dos' p'ára q\le re-
dos COIl la presehte sentencIa, despues de la3 superfI.CIes 1 l' d' .) '.. mi' tÍt' d-e" " 'd ' '1' 
que de éstos se toman para las dotacionE,"1 a los poblados c amen a 111 emmzaClOn c.Ol'I"ésIJO re e acue:r. ,o COn" a 
a que antes se ha hecho referen.¡:i'a, 'deberá respet.ár~'3,les ley. 
el mínimo que p;ira la pequeña propiedai establece el SElPTIMO.-La presente res,olueión debe considerar.se 
.párrafo segundo de, la fracción II del a,rtículo. 51 del CÓ- como título comunal para.el,.efe.cto ;;;le a¡m¡>JM'lU X deililndt:r 
digo Agrario y que está constituida para el rancho de El la e~tensión. to~al, <te !O$ jif:J::ren9S, .q~e." l~ m,j:,;'nUl co~p¡~UIle, 
<3arl'i~a},p.or 74,-50- Hs. de temporal ,y 251 Hs. de agosta~ero a ~¡lNQr del 'pobl!1-~o bene1;iciadp, CUYQS vecill,ºS, q~AaR oWi•
Jl.&l"8t'/cl'ía"de ~ai,o" equivalente,3 !\ 100 H.s. de úego teó- ga'dos: 
riCo. de acuerlcj,(j) con el artículo 57 de,l Oó~:'go Agrario; pa- a) .-A Buje:tarse a. IJ.'i dispDsic;:~D'Il.eS que sQbre' admi•
:t:/;\.el ran'CÍl:O< de El. T(\jocoteo por 200 Hs-. de agostadel'o la- nistr?-';:ión ejidal y orga,niza.ción eCQllómÍl:3., Mi'ÍCQ4L, y 
b=rab;e, eql'llvahmtes a, 100 Hs. 'de' riego teórico; para..' el socia! dicte el Gobierno E.~d-e~, ' 
rarn:hoQ de. Palo Solo y su ane!{o Santa Ro~a, pOl' 400 lb. b).-A construir y a conservar en ,buen, e4-tadó., <;fe 

, 4~, ag,Qst~e:rOo p:va cría de ganado, equ¡;alentes a 100 H~. tránsito los cam,i:uQs vecinales en la p'lrte\q-. ~E1S con•
Ó;' riego teórieo;, y para 81, Tancho de Taxthó, por 200 ~s. 

",le '.agcst,dei'o labor!lfMe, eq,ujvalentes a lOO Hs. de riego 
teórieo. Bol' lo tanto, ,se modifica la resolución que en este 

. asunto dictó con fecha 20 de junio de 1931, el C. Goberna-
'dOl' de-1 Er:.tado de Méx,ico. ' 

CONSiDERANDO QUINTO':-SiendG doJ utiliiad pú-
blica la cOll'3ervació.n y propaga-ciófr de los bosques y a,l'•
halados en todo el teJ'ritorio 'nacional" debe apercibirse 
.la' 'comlln¡¡:I~d beneficiada con esta dotación, que, queda 
i~l:ígada: ~coRse¡['vaT, restaur~r y pl'O,:¡:taga.r los bosques y 
arb~lad(x> que rOI~tenga la superjicie dotada, . 

ciel;'l1a; " ¡ 

-c) .-A cumlpHr las dispooicion-es qu,et di<:te' el. Depar•
tamento Forestal.ppr lo que se ,refi~r'~) ,a,conseJ:V:*J,li,., p~p
pagación, res,tauraQi.óny, ex~otlllCióu .<W ,sm¡.-~."y 
arbcladlj)s. '. .' ". "".,' 

Por lo tanto, deben cooperar con lá¡¡ autoi.'df\:I.e$ llLU•
nicipales, del E,tado o de la ,Federación" en todo caso de 
inct¡)ndio de b08q ues de sl.l regióUc, €¿;:tándol~s_ pJ;QAililiJo, 'en 
térplÍnos abso~utos,ejecuta1: todo ¡l,cj¡o q1¡J.e, dest:t~.v~tl S!;lS 
bosques o arbolad,os; ':. . 

Les .será. au~orizada la explotación. aesw&,' bosqUes 
cuand:. el Departamento Forestal los hayll. org{\JI,izMP en Por todo lo expuesto y con apoyo en I~ artículos 21, cQopelativa forestal y cuando sean atendidos en caso de 

42' incisó b), interpJ:etado a "contrario- sensu", 47, 49 y que necesiten crédito, por la, institución que señale el Go•
~má,¡¡ relativos del Código Aga'ario, el suscrito, Presidente bielno Federal, quedan:lo prohibido, con sanción de nuli•
de la RepúbLica, _,p,revi,() el p~'ecer del Dep'artamento Agra- dad, todo actOo o contrato que, contravenga. este punto re•
rio, ,resuelve: solutiv,o así como to'4oo. acto. o contrato de ver$a- 00 anen) 

,P&lM®RO.-EI procedente la dotación de ·ej.idGs so- damiento de sus montes en pie y la intervención de per•
licitatia, por los vecinoo del pobladQ de- Ruano, Municipio s.onas o em'preslls extrañas al ejido, en los>ca&:l'll de que 
de P.ol~titlán, &t~Glo de M-éJSico. se trata. 

,SEGUNOO,,--Se modifica la resolución que en este No se les permitirá ningunE!: tala en laa extensiooesde 
a&uto dietO. C9R fecha 20 de julio de 19:31, el C. Gobernador bosques que se hayan deCilarado o que s;e declaren, Rarql1e 
de, la cita::la eJ1¡tid3,d fed·erativa. NacioIlaL o Reserva Forestal 1;'J'acion;aI" en, l¡ls cUllés po-

'T'EMERO.-Se ,d-ota a J¡;¡S vecinos del mencionado dI án 5'Provechar m,ad-era muerta, P11ost08 y esquilmos que 
pcblado ~,Ruan<\ con, una superficie total de 36-1-04 H~ no impliquen su perjuiciO o destrucción. 
(t\'escie\'lta~ Se8el!'ta y una hectáreas; cuatro áreas), que I Se remitirá un. tanto del el>ta reso!-ucJón ,al Dfl4)arta•
se tOlU1:\rán ·con\Oo sigue: d¡ll rancho. de El CarrizJl del se- i mento Fore3tal para que este órg,ano, d1i1 egecut'ivo plrOC~ 
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Il • .dictar y a poner en práctica las medidas reglamentarias I C;O:'-'¡~IDERA;-";DO PRIMERO.-':EI p¡'esente oso de-
conducentes. , 'ibe ser reSUelto con sujeción .a la5 disposic;cnrG del Códig~ 

OCTAVO.-Inscríbase esta resolución en el Registro 'Agrario vigente, por hlbel'Se imtnurado el expedieate q1iC 
Agrario Nacional, y 'en el de 'la Pmpiéd 1'1 hágall3e cons- ,se rc,,-uelve durante la vigencia del propio ordenamiento. 
tar las modificaciones que sufren los inmueh1es afectados CONSIDERANDO SEGUNDO. - La oopacroad del 
por virtud de esta ex'propiación; publíquese la presente p<lblado solicitante para'oMener ejidoc, ha quedado aemos-
1~só'¡uci6n en el "Diario Ofidal" de 13 .F'edér.ación y en e'l trada al cc,1;prcbarse que en el mislllO existen HG indi•
Peri&lico ,Oficial del Gobierno del I<::sta'do de México; no- viduos con derecho a dotación,'los llue carecen de las tie•
tifiquese y ejeClÚtese. rras que les son indispensable para' satisfacer' sus nece-

Da.~ en el Pafaeio '-del !Poder',Ejecutivo 'de la Unión, sidad~R;' y pOl'qu,e, ~e com'p~'obó que dicho núcleo no se 
en 'Méx,~o '11 los séis ,día de~'m-é de octub-re, de 'mil 11'0- I eJ1cuel'ltra comprendIdo en nmguno de los casos de execp-

, IS s," f' 1 '1 ') d 1 C' d' A ' 'Vecientos 'treinta y siete.-"-Li-.ro Oit~s.-tlúbl-iea.-; c!on a ~u~ se re le re e artlcu o 4_ e ,o Igo ,grarlo 
Presidente -Constiruciooal d l~ Estados 'UniU() 'Me:lttea. l y, pel' ultImo, que en !tI presente caso 8:! han s,atJ5fecho 
nos.~Gabino Vázquez.-Rú~ric:.-.Jé'fe del Dep:rta~~mto: tddos los. 'requisitos exigidos por el artíeulo 8:r del~:~itado 
Agrario, I ordenartüento, , " " " " 

I CONSiDERANDO TERCERO.-DesprelUi~~n.dosé' del '*. '.. : cstuaio lÍecho acerca de la distribuciónequitiltlva Je las 
, J tierras disponibles de la región entre los distinto~ PGbla-

RE80LUCIm~: tn: lit e~cmté-de'it.; &tiónfleejódfi" al dos de la' misma que, tienen instaurados sus t:\xpédientes 
cIo dt t*IG ,-,-- agranos, que para la ámpliación de que $C trata' sola-

" 'cro~t;'. ~~~i O, - _'tte'~l<C? • mlirlté 'se' disponé eJÍ 'la hacienda de I)Qxidló de 45 he~-
Al margen' un' sello que dice: Po::lel' Ejecutiv6 Fede_ reas de riego,: tom~~do en consideración las demás ciréuns•

ral.-.-'Eatajos Unidos MellCic:iÍlos,-México,-Departamen- tancias qUe en e¡' presente caso cORcurren, tlsí como lo 
,tí) i\gr~l'io. i dis'puesto por los artículos .38 y ,47 del CódigQ"Agr~rio tr1-

• -, - " ': gente, procede conceder en ampliación definitiva, a los 
VfS'lIIa 'e,n ; t1!'\'iSiátl 'él ~-ente de am'pHación de ejidos : vecinc,s de Doxichó, una ,superf¡'cie total de 45 hectáreas 

$iIidtáda- tYor m \"ecin'b!del' poblado de Doxichó, 'Mu- : de liego de la finca aludida, destinándose dicha superficie' 
nicipio 'de Jilotepec, Estado de México; y . ¡ para formar, 11 parcelas, dejando a salvo los dereéhos de 

RE'SULTANDO PRIMERO P -'t d 10 d . l' 25 c!1pacitados que noalcanzán parcela en el ejido, a fin , .- or escrl o e ,'!C JU- , " ", " 
lío de 1935, los vecinos del ,poblado de que se trata ,Boli- de que" de acuerdo con,~a' ley" solICIten la creaClOn de un 
,éitarón del C. "GÓ'beriúldór 4el 'Estado, la' all1'nliación de n1ilcv:) centro, ~e P?b?aciOn a~ICola; '!lOl', lo tanto, se. revo•
Stt ejitlo 'definitiVo, }lo'r no slll'les süficientts l~s que po- C2, la resoluclOn taCIta negatIva que se considera dl<Cta~ 
see!l 'plmÍ \sa.tM~et sus ñetl'Eisidarles eeónómicas. en este asunto por el C. Gebernador del ESltado de Me-

xico. 
RESULTANDO SEGUN,DO. - La anterior solicitud 

fite tutuadli- a'la C()~sión Agraria MJixta, en la c\I¡al se CONSIDERANDO CUARTO.-Sienao de util.ida.d ,JlÚ•
insta:1,ttÓ el expediénte ré8pee~iv<i, habiéndose publioodo bEca la conservación y pro,p¡gación de loIr' bO&lU~ ¡y ~r
cliéhl1 soUeitud eh e.f' Pe:Hódidt> Oficial del Gobiern'~' del ::¡.clad03 en todü el territorio na~¡ona~, debe aper~¡birse a I 

g~tado, en ~l nÚ1mlero 'corre,pondiente al 27 de julio de la comuuh:lJd 'beneficiaaa 'C'on e.sta fÍotaeión, ,que Alled.'l 
19M." )'bl~gi~a' a co.n~erval', tsstaúrar j prop~g¡¡} los oo.s,ques_y 

R1!:SULTANDO ,TERGEBO.-La ,menéio~ 'Ool'ni- arbó!-ados que contenga la s~perflcie dotada. 
slón A,grana. Mliita prÓéediP a 'la formación -del, censo g'e- POI' to,io lo expuesUi y con apoyo en '103 artíc¡¡los 2t, 

, i" inciso b) interpreta'doa "contrario <sensu", 3$, 47 y neral y agropecuario, ,diligencia que se llevó a -eapo el 26 
de abril de 1-9:37, eon la ~ntervención finioom,ente de dos ~emi'ts.relat!\·0:1 del Código Agl'ar;o,el 'SU.scríto, Pl'~sidente 
de,los r~presentantes de.ley, habiéndose listado 36' indivi- jf' b RepúbJic), previo el parecer del De'partametlto Agra-

rio, l'Pf;uelvl': duo3cenderecho a p~U'cel,a Eljidal. 
.RESULT'~ "TnO CUARTO. __ H0,b;bl1.1 0 t "d PRIMERO,-Es procedente la aMpliación de ejidos 

.t"U .. .." - ""'... l'anscurn o: ]' 't dI' -' I . bl d ' I ks pl dI' 1 e G b ad del E tad h : so ICI a a por (;)8 'V€Ctn0S Olé -no amo e Doxichó, Munid-
. ,a~os' e ey sm'que e . o em o~· ,s o y-: pío de :nlotepec; iEstadotre'México ' 

, Dte1'8 dléNl1l0' su fAllo en esté asunto, el -expedHmte de que . 
se' t1ata::fúe turnado aí Departamento Agr.al'io para los ' SEGUNDO.~Se revcco/l la resoludón táéita negativa 
ef«tos -c'onsiguiéntes. ,Esta oficina, pl'evio estudio minu- l' dd C. Gonernado1' de d.i~~ l'ntidad fellel'!ltiva. 
ClOl'lO de ,las constancias que obran en autos y de los dé- I TEUCERO.-Se dota a los v~cil1oS del mencioI1aclo p-o•
más dato~ recabados pOI' la misma, lleg-ó a conocimiento: bl.ado de Doxi<;hó, ,por concepto de ampliación, con una 
d€ lo siguiente,: que por resolución- plesidencial de 27 de' supel1'icip total de 45 'H5, (eU31'enta' y cinco hectáreas} 
alfosto de 1934, los vecinos del núcleo gestol' fueron dota- : €le 1'iego, tomadas ínt~gram(ffite de }a hacienda de D;xi•
dos ('on 752 'hectáreas de diversás calidades; que las tie- i chó, que ~C' reservaron para el poblado qae JI'OS octtpa al 
nas de labor tle dicho ejido se encuentran totalmente ex- 1 l'esolvel'se 13s dotaciones a los I,)oblados deXichata, Las 
plotadas y que la ún-ica finca afectable para la am.plia- ' Huertas y Anexos, 
ción- a que se hace re'fel'encia ee la de Doxichó, debiendo. La ::mteri<'r superficie pasará a poder del po-bla«(; 
afectarse este pl'edi~ de acuerdo con la su))erficie' que se! berefkiaclo con todos sus usos" accesrones, Co&tU'1l1bre8 
asignó al ~oblado peticionario, al resolverse laR expe- y scrvidumb¡'e<:, lo,'!dizúnd'o~e de acuerdo con el ,pIaDO 
dientes agrarios de 'los Doblados de XiC'hata, Las Hu{~ltas : aprobado por el Depurtamt'nto Agr~rio; t#n el concepto 
y Anexos, con 45 hectáreas de riego. ' de que vf)ortunamente fijará el propid DeVartamenw' el 

<Con los elemento:, anteriól'e~ el Departamento Ag-ra- I volumen de agua nei'esarro para el 'riego def 1!ii; fierras 
rio ('ll1itilí :'u (lidllmpn: y I qm' '¿¡(' ('~ta clnsp :'le con('pdpll, 
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CU.NR,TO.-Al ejecutarse el presente fa:lo deberán I RESOLUCION en el cxp:.:aiente Q() dotadén' de ejiios al 
fijarse las zonas de protección que ameriten los edificios, pot!ad~ La Ncpalcra, Estado de Mureles. 
obras, hidráulicas y demáf? construcciones, a que se refiere . . Al margen un sello, que' d:ce: Po:ler Ejecutivo Fede-
el artículo 54/del Código Agrario en vigor. ' ral.-Estad03 Unidos MexiC'l11os.-México.-Deparbmen-

QUlNiTO.-Se dejan_a salvo los derechos de 25 capa-o 
citados para que en ,su oportunidad soliciten la creación d3 
un nuevo centro de poblacipn agrícolá. 

to Agrario. 
VIIST.Q en revisión el expediente de dota·ción de ejidos, 

promovido por los vecinos del poblado de La Nopale•
ra, Municipio de Ya.utepec, Estado de Morelos; y SEXTO.-;-La presente resolución debe consideI;arse co•

mo título comunal para el ef"cto de ampurar y defender 
la extensión tot:l! de lo·s terrenos que la misma comprende RESULTANDO PRIMERO.-Por,escrito de 17 de ma•
a favor del pob~ado beneficiado, cuyos vecinos quedan yo de 1937, los vednos de dic:ho núcleo <le pob:ación soli•
obligados: citaron del C. Gobernador de la mencionada entidad fede-

a).-A suje,tarse a las disposiciones que sobre adml- ratiN'l, dotación de tierras porcarec'er de las indispensables 
nistración ejidal y organización económica; agrícola y so- para satisfacer sus necesidades. 
qi~l dicte el Gobierno Federal; RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud de 

b).-A" construir y a conS21war en buen estado de referencia a la Comisión Agraria Mixta, esta autoridad 
tránsito, los caminos vecinales, en la !larte que les cou- instauró el expediente r'e,spe~tivo, public,ándose dicha soli•
cierna; , citui en él Periódico Oficial del Go·bierno del Estado, co-

c).~A cumplir la", disposiciones que dicte el Depart:l- rres~ndiente al 6 de junio de 1937. 
mento. Forestal por lo que se refiere a conservación, res~ In~SULTA~DO TERCERO.-La mencionada Comi•
taClración, propagación y explotación de sus bosques y úón AgralÍa Mixta pro,c·edió a la formación del censo ge•
arbclados. neral y agropecuario del núcleo gestor, diligencia que se 

Por lo tanto, deben cooperar con las Autoridades Mu- llevó a cabo lo" días del 22 y 23 de julio de 1937, con la 
nicip;¡les, del Estado o de la Federación, en todo caso de interVención únicamenté de dos de los representantes de 
incendio de bosques de 1311 región, están:loles prohibidos, ley, en virtu:l de -que los propietarios prysun.tos afectados 
en ténninos absolutos, ejecutar todo acto que destruya sus no designaron el suyo, no obstante habérseles notificado 
bosques o arbolados. oportunamente. I~n el censo formado se listaron 309 habi-
, Les será autorizada la explotación de sus bosques cuan- tantes, 77 jefes de familia y 101 individuos con derecho a 

do el Departamento FOl'estal los haya organizado en coope- dotación. 
rativa forestal y cuando sean 'atendidos, en mso de que . RESULTA~DO CUAR'I'O'.-De los .datos técnicos e 
necesiten .crédito por la. I~stitución qu,: _ señale el, Gobierno infol mativos recabados .le conformidad con lo que previe•
Fede:al, quedando prohlbldo, con sanClOn de nullda?, tod~ I nen las fracciones n y III d~l artículo 63 del Código Agra•
acto o contrato que contravenga este punto reso!u,tlVo, aSl rio, se llegó al conocimiento, entre otros h-echos: que el 
como todo acto o contrato de venta o arrendamle:1to d: poblado a que se hace referencia fué formado desde el año 
sus montes en pie y la intervención de personal3 o empresa~ de 1915 por un grupo de servidores de la hacien:!a de 
extrañas al ejido, en los ca8'fJS de que se trata. Atlihuayan y' sus anexas; que el clima de la región es cá-

No se les permitirá ninguna tala en las extensiones lido,'y la precipitación pluvial abun:l:ante y regu:,ar, siendo, 
,de bosques qu~ Se hayan declarado o que se declaren pf\r- el principal cultivo el del maíz y frijol y que la única finca 
que nacion.al o 'reserva fores,tal nacional, eplas cuales po- afectable para la dotación de que se trata es la hacienda 
drán aprovechar maq,el'a muerta, pastos y esquilmos que de 'Atlihua:yan y su anexo Xo·chimaneas, que disponen, des•
no impliquen su perjuicio o destrucción. pués da deducir laG afectadones que ha sufrido para dis-

Se 'l'emitirá un tanto de esta resolución al Ueparta- tintos poblados dfl la región, de 91 Hs. de t'errenos irri•
mento Forestal, para que este órgano del Ejecutivo pro- gables, 149 Hs. de terrenos de temporal, 1,189 Hs. de 
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas reglamen- cerriles con 10% de temporal y 26 Hs. de terrenos ocupa•
tarias conducentes. dos por la zona urbanizada de La Nopalera o sea un total 

SEPTIMü.-Para cubrir la presente ampliación se de•
creta la exprop.i~ción de lás tie-rras indicadas, dejando a 
salvo los derechos del propietario presunto afectado para 
que reclame la indemnización correspondiente de acuerdo 
con la ley. 

OCTAVO.-Inscribase esta resolución en el Registro 
A~rario Nacional; y en el de la Propiedad hágmse c'onstar 
las modificaciones que sufre el inmll'€ble afectado 'por ,virtud 
de esta exprop.iación; publíquese la presente resolución ep 
el "Diario Oficial" de la FederaCión y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de México; notifíquese y 
ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Un1ón, 
en México, a los veintinueve días del mes de septiembra de 
mil nove.cientos trt}jnta y siete.-Lázaro Cárdenas.-Rú•
.P¡riea,dPresidente, Constitucional, de los Estados U nidos 
Mexicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Depar-
tampnto Agrario. 

de 1,455 Hs., debiendo indiear que según datos proporcio•
nados por el Registro Público de la Propieda'd, la hacienda 
a que se ha,e'e referencia ha pertenecido a la Sociedad Es•
canón y Hnos. en liquidación, no f.'niéndo3e notieias :le que 
se haya efectuado la división :le los bienes de dicha 'So•
ciedad, Además, ohe decir que úni~amente existe una ins•
cripción en el Registro Público, de la Propiedad de Cuautla, 
fechada el 27 de agosto de 193'5, que se refiere a la apli•
cación de bienes de la Sucesión Testamentaria del señor 
Eustaquio Escandón y Barrón, que forma par,te de la So•
dedad a que se hace mención y que posteriormente se 
fundó la Sociedad Civil denominada- Hijos de Antonio Es- . 
candón, integrada con 'todos los compo,nentes de la ~ociedad 
Escandón Hnos. en liquidación con excepción del señor 
Pablo Escandón y Barrón, Sociedad esta últiml que proce•
dió a efectuar ventas de algunas fra~iones de la hacienda 
de Atlihuayan y sus anexas que no fueron tomadas en 
-cuenta por la Comisión Agrari-a Mixta, no obstante haber•
SE' registrado c-on anterio,ridad a la publicación de la solici-. '. 
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'üld'{le dijo!,! que originó este expediente, en v;rtu¡}i dé' qt;C 
103 terr2nos venj:d-03-l.ue:'on para: dt~'os" -pl1eb~Qs, TÍ) d::::po•
niéndcse actua~n1e1)te 111ÚS Ciue de 103 terrenos que qU€J.:¡-
1 en en poda' do la Sociedad Hijo~.le Antcnio Escandón. 

RESULTA~DO' Ql:I='JTO.-Con los elcmentCls ante•
riores h Comisión AgrJlla :\IixtCl emitió su ~lictamen el 
cual fué sometido a la eomid('ra~ién del C. GcberñaJor d21 
EstadJ, quien ron f()cha :3 de "cptiembre ·~e 1937 dictó su 
fallo, concediendo en dotación a le" vednos de La N opa•
lera una superficie total de 055 Hs., de 1:1 hacien:l1 d J 

Atlihuayan y anexa.3, propiedad ::e la Socieda:l Civil Hijos 
de Antonio Escandón, henefic;ando a 33 capacita:bs. 

RESlJ LTA~DO SEXI0.-Tunndo el expe:liente ele 
que se trat9. al De;JartameHto Agrario. para los efec:tos 
de su revisión y senten~ia definiliva, esta oficina, previo 
estudio m;nuc'oso de la~ cOll-itancias que cbran en autos 
y de los d~m¡i . .s datos rGClbados por la misma, emitió su 
di.ctamen; y , 

CONSIDERANDO PRIMERO.---':'El pres¡.!nte casQ de•
b3 "el' resu21to cen sujetión a bs disposicione" del Código 
Agrarb vigente, por haber~~ instaura:lo. el expedíente ce 
que se -trata d'urante la vigencia del propio ordenamiento. 

. CO."SlDERA~I;·O SEGU~DO.-La capacid·:¡d del po•
b;ado de La Xopa:era pal'a ob1.encr eji:l03, ha queJa:lo de-

TERCEP.O.-E3 de d:>~ane y S2 dota a los vec:nos de 
La N cp:1l2ra con t;lL ,3UP3l'f;cic tot:~l le 655 Hs. (.'21sc:en•
bs c}ncuent. y cincCl hedireas) de la hadenda de Atli•
huayan y anexas, pro pis :a:l de la Socieda:l Ci-¡i; Hijos ae 
Anton:o E~~and611, como sigue: 91 Hs. (nJventa y una 
hect:ireB) dJ tzm;-lOTal ilT!gable, H9 Hs. (c:enb cua•
renta y nueve hectáreas) ::e temporal, 389 Hs. (trescient3s 
oeb.enta y nueve hectáreas) de ce-nil con 107< de t2mpor~1 
y 26 R.o. (veintis3:,] he'3tár;::tS) de terrero,> ocupados pOi' 
:a zcna u'rban:zada del peblado. 

Las anteriOles s~,-.perficies pasaTán a poder del pobla•
:0 beneficiado con todos sus usos, accesiones, ccstumbres y 
3c!·vidurr.0res, localizándc.se de acuerdo con el plano apro-
bado per el Departamento Agrario. 11 .• , . • 

CUARTO.-AI ejecutarse el presente fallo deberán 
:ij.use a la3 zenas de protección a los edifici(J3 y obras a 
que .,e r:efiel.! el artículo 54 ::le1 Código Agrario .. 

QUI~TO.-Se d2jan a salvo los derechos ce 68 capa•
~itados para !c.3 cuales no alcanza parcela en el éji:lo', a fin 
le qGe opcrtun3mente y por {;ondudo de laG autoridades 
agrarias respectivas, soliciten 1 a creación de un nuevo 
centro de población agrícola, en los término3 del artículo 
58 del Código Agrario, en re13ción con el 99 del propio or•
lenamiento. 

SEXTO.---'-Para cubrir la pl'esente dotación se decreta 
;a expl'opi3ción de las tierras ind:,cadas, dejan:lCl a sal-vo 
:005 derEchos de los propietario" afectad·os para que réda•
men la indemnización cO~'respon:liente de acu2rdo con la 
;e:;. 

- moshada al comprobai'S2 que en el mi.smo existen 101 
individues con derecho a dota~ión, los que care~en de laf 
ti~rra,3 que les son indisp2n!óah!es para satisfacer sus ne 
cesida~€.s; y porque se comprobó que dicho nú~:eo ,no SE 

encuentra comprendido en ninguno de los cas.!:'s de exce¡:¡ 
ción a que se refiere el artículo 4:2 del citado Código Agra 
l'Ío. SEPTIMO.-La presente resolución debe considerarse 

'como título comuna: para el efecto de amparar y defender 
CO~SIGERANDO TERCERO.-Atendiendo a que e; la extensión total de los terrenos que la misma comprend.;) 

fallo del C. Goberm::lor ~el Estado de Morelos dictado en 
1 favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos que:lan obli•este expediente el 3 de septiembre de 1937 se ajusta en gajos: 

todo á las dispoGici~nes agrarias vigente.s, procede confir· a).-A ,sujetarse a lB di.sposici,mes que sobre admi•mar dicha sentenci3. y cOll-ce:ler en dotación definitiva' a 
. nistra·ción ejidal y organización económica, agrícola y los vecir.os~e La N opalera una super'ficie totJl de 655 Hs. 

"ecial djcte el Gobierno Federal. ¿'3 la hacienda de Atlih::ayan y anexas, propiedad de 1" 
Q' ••. . ''¡ • • b) .-A construir y a conservar en buen estado de 
,-o~¡edad C1V¡] H1JOS de AntonlO Escan~on. cemo sIgue: . 't 1 . ., 1 ~ t 1 011 . . ., . ;ransl o os caminOS veclna.es en a p-~r e que es c -91 Hs. de tempoI'J1 lrngable, 149 Hs. de temporal, 389 Es.. . ' 
, '1 ' d ' H d . 1 Clerna; / 
'~e cel'l'l ¡;on 10'/r e temnoral y 26 s. o:?upa as por a ) A l' 1 d' ., ,. t 1 D • . ·c .-."1. cunrp 1]' as lSpO.S1Clones que dlc e e epar-
zona uroan:z3.da del poblado, de.s·tmándose los terrenos de t F t 1 1 f' r" ., ' '., . . . ;3men o ores a por o que se re leH) a conse vacwn, pro-
cultlvo a l:.t fOl'1na~lOn de .34 parcelas, la ese'olar ITIC1Uslve. ., t ., 1 t ., d b . . . pagaclOn, res 3.UraClOn y exp o a'ClOn e sus osques y 
;¡ los Yi'stante.s a los uso., .colectJvos de los heneflcla:los. b 1 d 
dejándcse a salvo los derechos '!e 68 capacitado" a fin ,d~ ar G a os. 

'POI' lo tanto, deben coopel"3r con las autoridades mu•que 'soliciten la creación e.2 un nuevo centro de pol)lación 
.1icipa1-"s, del E,tado '0 de la Fejeración, en .,todo 'ca.so de agríccla. • 
ncendio de c::squ2S de su región, C3tándoles prohibi:lo, en 

CO~~IDERA::-.rDO CUARTO.--Siendo de utilidal pú•
blica la conservación y propagación ~e los bosques y ar•
bolaqos en tojo el tcrrit~riQ na~ional, cebe ap6rcibir.se a 
la comunidad benefici3dacon cst3. dotación, que queda 
obiiga:'a a conservar, r:!sturar y propagar los ·bosque" y 
arbo:ados que contenga la superficie dotada. 

,Por todo lo expuesto y con fun:lamento en los ar-

:éllninos absolut2s, ejecutar todo acto que destruya ,sus 
oosques o arbolados. 

LE;, 8er2. autorizae.a la explotación de SU.3 bosques 
cuandCl el I;3partamento Forestal los haya organizado en 
cooperativa forestal y ·cuando sean aten:lidos en caso de 
que necesiten crédito, por la ir.,stitución que señale el Go•
bielDO Federal, quedan jo prohibido, üJn sanción de nuli•

tículos 21, 42 inciso b-), il'lterpret3do a "contnri.o sensu", (::ld, todo acto o contrato que contraveng..l ,,!ste punto re-
47, 49 y demás relativCi; del Código Agrario vig~mb, el sc:utiv.:: a,S'Í como todo acto o contrato" de venta o arren•
suscrito, Presidente de la República, previo el palO 'cer :lel c'amiento de sus montes en pie y la intervención de 'per•
Departamento Agrario, resL;elve: ,~onas o l:\mpres!,s extI añas al ejido, en los caso" de que 

PRIMEJ!O. - Es procedente la dotación de ejidos se tratJ .. 
solicitaia por los vecinos del pob~ado de La Nopalera, Mu- No se les permitirá nitrguna tala en la., extensiones :le 
nicipio de Yautepe·c, Esbdo de Morelos. bcsques que .se hayan declara::lo o que se declaren Parque 

SEIGUNDO.-Es de confirmarse y se confirma la re- l~a~Í8nal o Reserva Forestal ::-.ra-cional, en!·¡as:'(m31~s. 'po•
solución dietada el 3 de septiembre de 1937. por el C. Go- ',hán aprovechar madera muerta, pastos y' e3quilm03 que 

I 
bemador dE' la mencionarla entida:l federativa, 'no impliquen su perjuicio o destrucción. 
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,Sz remitirá un tantb DJ e:;ta resoluc:ón al Departa- ~::p:¿iente, pll tenecta a :a Su~esión (;~l ,seüol' Ignac:,) 'de 
msnto F ~1'c3tal para que ede órgano d2: ejecutivo procda la 'lolTl' ji ;\'!:er, :oju:lieándose en el año de 19~5 al Go•
a dicül' y n poner en práct!~fl lal mE'di :"as r(>~!amE'ntal'ia;, ,bierno del E8tado d,· México, clebien:lo in iicar que a e3te 
rondueel"tes, rrpdio ll' restan en la nctualidaJ 1,806 H " aproximaJa-

OCTAVO.-Inscríb:mse en e~ Registro Público de la l~lente, de las que ;¡4f, Hs. son de riegJ o humeiad, 1,003 Hs. 
Pt·l'Jpie'ja(:. las modíficacior'es que sutren los inmueb.e,s c:e tcrrenos cenagose's, 457 hecUreas de monte alto y 1 ,Ht. 
é.ieeta:ics por ,'Virtud de esta expropiac;ón; y el presente '2cupada llor el ,casco de la finca; y que a inmediaciones 
fallo en el Registro Agrar:'J NaclOnal; publí'_lue,e c"ta 1'3- : dEl poblado de que se trata ún;camente se encuentran 116 
so:ución en el "D;ario Oficial" c::'Ja Federación y en el: H '>. de riego, cstand,) destina;;as las tierras restant.e3 para 
Perió_ ico Of;ci:tl del Gobiemo del Esta1D d:? lVIol'elo~; -la, dotlciones a di ,tintOR pobla'dos de la rc,::;ión. 
:lOl'ifí.Q.uese y ejecútese. Con lo~ -e1"mel1t .. s antelÍores el Departamento Agral'lo 

D:tdJ en el-Palacio 'c·:!l Poder Ej-~cutiyO de la Unión, emitió el] dictamen; y 
en M¿xie'J, a 103 trece día" del me, d-c()'dubre de mil no- ' (ONSJDERA~j)O PRIMERO.-El presente caso de-
vecjentos treinta y --siete.-Lázaro Cárdenas.---Rúbrica.- _ n ser J'e5ue1tu ren .iUje~ión a 1[:5 disposiciones del Código 
PTedü'Em,te Constitu~ional de los E.sta-do3 Unii{)3 Mexica- ,Agrario vigente ::le conformida¿ con 10 que previene 1 
, Gat, V' e R' t._. T f d 1 D t t" e ru>s,- l~lO - azqu Z.7 U'l1¡'lca.-----.!e e e epar amen o artículo [,'1 transitorio del pl"opio ordenan:iento. 

Agrario, 

--++--"-_.~""-~-.-

RE30LUCIOtl'f~ el '6Xpedie-nt~ de dotadón de tierras al 
"palri~ Saift'lJct'enw Huitzizila.,an, Estalclo de 1Vlé-xÍco, 

Al margen un sello que c:cc: Poder Ejecutivo Fede 
iaJ.-Estado3 Unidos Mexic:mos.-M3xicJ.--DeparLamen 
to. Agrar'io. 

ViSTO ·~n orevisMm -el 'C'xpediente de dotación de tierNlC 
j)l".oMovido 1>01' los vEcino3 de} j'Jobl.a-:Io de San Lorento 
Huitzizi!apan, Mundp:o de LeIma, Estado de Méxi 

COXE.]DERA;-,reo SEGUNj)O.~La capacidad :lel pc•
)Iado d3 [an LOl'er.zo 'lIuitzizilapan pua obtener ejido:>, 
lP. que~ado demostrada, ya que (cm el mismo existen. 133 
ndividuos con derecho a jota~ión, los eUJlm se dedican a 
a agricultura, viv¡en exrlusivamente de ella y careeen d~ 
as tiena" que le.s son indispen3ab:e3 para satisfacer sus 
'le-cvsidaJes; ~. pe: rque ,e compTobó ([U'e no se I en::umtra 
·ompl'€ndido dicho núcleo en ninguno de los casos de -excep•
:-ión a que se refiere el artículo 42 del Código Agrario 
vigente. 

CONSIDERANDO Tm,RCERO.-Atendienco a que la 
-'n;:a finca -afect!ible para la dotación de que se trata 
" la h¡¡cien::!a h' Santa Cat3t"ina, anexa :le la, de S::m 
l'icolús Pel'alta, propiedad del Gobierno del Estado de 

,RESULTA::-.rDO PRIMERO.-Por escr-ito de fecha lOWé:dcoj atendiendo, asimismo a que únicamente puede 
de ma,rzo C'e 1932, los vecinos del poblado de que se trata contribuir con 116 Hs. de terrenos de rie,go la citada finca, 
solicitaron ,cotación de ejidos p:Jr no d:.3poner de tierras,;,' E las demás c:rcurutancias que en el pres-ente caso 
para .sat.i.s>fa.eer SUs necesidades. (on~ul'~en, así como lo dispuesto por los artículos 47 y 49 

. .RESU'Lr.~NDO fEGUNDO.-Turnada la solicitud a iel Código A~l'al'io en vi g-o 1', procede ·~onceder en 'dota•
la Comisión Local Agraria re3pect1-va, esta autoricjad ins- ~ l iÓIl definitiva a los veci1103 del poblado, de San L'Orenzo 
tauró'-él~pilfdienteel 5 de abril de 1932, habiéndose pu- • Hu:tzizilapan, las 116 Hs.¿e riego C¡U'e se tomarán de la' 
bli~ dit1ha ~'lkit,u~ en el número 29, Tomo XXXIII de finla alu:1ida y la., cuales· se destil1Jrán para formar 2!) 
la 'Gaceta Ofkial del Gobierno del Estado, correspondiente tf':ll cela;. indu~ive la escorar, dejándose a salvo los der~
al-~',.t~ 't!l:smo m·es.~ año. [-ho$ de 105 capacitados para que en 3U op:'rtuni-du,j soliei•

RESUDTANDO TERCERO.------Ha,biendo transcurrido ten la creación de un nuevo centro de pobl:ición agrícola. 

!(}g 'p:ttZ03 de ley sin que el C. Gobernador del Esta~o hu•
biera dictado su fallo en este asunto, el expediente de que 
se trata, fué turnado al Departamento AgrariJ para los 
efectos dé su revisió11 y ,3entencia definitiva. Esta .ricina, 
p'revio estudio minucioso de las constancia~ que o~ran en 
autGs y ce los demás datos 1 ecabados jJ'or la mioma, llegó 
a conocimiento de io s1g-uiente: de que de a:uer::!o ton el 
ee'mio IQrmado . el 3'1 de julio de 19:37 en ):., términos de 
rey, -etm la interven~ión únicamente de dm de los repre•
s®ba'l1tes, en virtud ée no 'IHbel' desi!¡'nado el l'5tlyo los 
prOI>J.eta'l'!S3 pre&Untos 'afedadvs, no obstan Le que fU2ron 
neMtiCSldos ojXlrtunamente para que lo hicieran. En el p~
bltldo ,ije -que .se trata existen 1,195 habitante,,, 285 jefes 
de 'famEia 'Y 1'33 ibJivid:103 con dereC'lw a dotlción; que 
dÍ'etll:o poblado se encuentra a 14 kilóm.etr{)s :e la ciudad 
de Lenn'Rj que sus vecinos so\' esencialme,nte agricultores 
Y que carecen de las t;erras que les son indispeno¡;ables pa-
1"a-!!ati'!lÍ'lcel' sus 'necesidaJes: (i1:le el clima de la Í'eg:ón es 
t-emplado i 'él régimen de lluvias regu!a-r de junio a odu•
b'te; y-~ las fjnc:ls afect.ables en el preGente caso son las 
do SAnta Catarina y San Nicolás Peral~a, que en la fecha 
de la publka<:Íón de la solicitudl de ejidos que Ol'ig'inó este 

POI' lo tanto ,~e ¡'evoca la r2;;01u~ión qu" en c5te asunto 
'l' ,O!lsi-lela dictaJa ('n sentido neg-at;v:; n91' 'el C. Gober-
nador del Estado de M:'!xico. '.' 

CONSIDERANDO CUARTO.--Sienuo de utilidad pú•
blü:a la conservación y propagación de los bosques y 
al'bolados en todo el, tenitorb nacional, de,be ap2reibirse 
a la comunidad beneficiada con e,ta dotación que queda 
bligada a conSeI'Val·. restaurar y propagar los bJsque~ y 
arbolados que conteng.l la .superficie Jotada. 

Por todo lo expuesto y ,con apo~"o en los '~Htíeulo, 21, 
42 inc·iso b) interpreta Jo a "contnrio sensu", 47, 49 Y 
l:.'mis relativo,.; del Código Agl'lirio, el suscrito, Presidente 
de l? República, un'vio el Inre,cer del Departamento Agra•
rio, remelve: 

PRTMERO.-E, proce.Jente la dotación d~ ejídos soli•
('itada ¡lO!' los veci~s del pobhdo de San Lorenzo Huitzi•
zilapan, Municipio de Ll'l'ma" E"ta:l{) d~' México. 

SEGUNDO.-Se rC'Yo~a la l'esolución tácita negativa 
del C. GobeJnadol' ::le IR citada entidad .fed91"ativ,a. 

T¡'~RCERO. --~. 2 dota a los vecino,; del mencionatlo po•
blado de Sun Lorenzo HuitzlzHapan, con una superficie . 
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to~al de 11() H 'i, (c¡ento ,Lce>6is hpc~ánla5) ;1P 1 ;e;~o, l]G'" OCTAVO,,-lnscríba,oe esta l'Ow!ución en el RegIstro 
"e tom"4':Ín de la ha~i2ntla d2 Sallb CJt.arina, anexa de L1 d,,~: Ag-rat:io Nacional; yen el de la Propiedad háganse constar 
San ~ico!ás PeI'2lta, jJl'onieda:l del Gobierllo dd Estadü la~ modificaciones que sufre el inmueble afectad,o por 
<:e México, i virtud de e,~ta expropiación; p'.lblíquese la presente res'olu-

Las a!ltcr;o;(!S supc'I'fic:cs pll~~rán a plOd¿r del p,;b1ado ' CíÓll en el "Diario OficÍ!¡]" de la F,,:eradón y en el Perió•
beneficiado con t yJe" sus usos, ::ccp,io"Js, <:ostumbres y die,) Oficial del Gob:erno del Estado <le Méxi~o; notífí•
i'8i'vidumbres, de a~'uer¿o con e: plano apl'ob:do jJ ;1' el De- ' que~e y ejecút.ese, 
partamento A g'l'a1':0 ; en el concepto de que e~tt, D2;Jarta•
mento fijará el volumen de agua~ necesario pan el rieg"< 
{te' la~ tierras qUe ~¡e esta c!a¡;(' se ('fll1ceden, 

,Cl] ARTO, -A 1 l',Icl'Utar,,(' el prl~::G'ntlJ faL', deJer:ill 
fijarse las ;;ona" de pl'()Le~ció~1 a h, e(;Jficjo~, y cl("l1Iás 
obra" a que >;r' r~'fi('r(' (,1 a¡tíclll,) id ,¡,,] C(,digo ~\?rnl'ío 

el' vi<g'o:, 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
(')] :Vléxico, a los Reis días del me,., de octubre de mil noorve•
: i,'ntos h'einta y ~iete,-Lázaro Cárdenas,-Rúbrica.-.Pre•
,;{Ientc C~m:;titucionaj de los Estados Unido'l M,exieanos. 
,--(;abino VáZQllez, Rúhric:t, ,-'- ,Tefp del L'ep3rtamento 
A.~~rnri(,. 

---.. -------.-........ ....... -----
QuiXTO.~Sp dejl11 a ba:vV Iv, derecho" ,de los 105, 

individuos para quienes r10 aJc.anza parcc:la en pI eji-:lv, a 
, 1 ' ,I;ESOLPCIOX en el cX¡lediente de dotación de ejidOs al fm d2 qU3 oportun;:1I:1ente y por eondw,to de as .'t:¡~('!')-' 
, d ' t' . "1 )':r;!J!¡¡dr; !\l'ata "!ateo. E~tad() de Veracruz. {la ['3 )'espectlvas, g¡i,~ J0118n la creaC1011 , .~ un ll11eY:l '~'~n-

tro de población agrkola. ' ' 
,Al margen un 'sello (,ue rEce: Podel' Ejecutivo Fe-

SEXTO.-Para cubrir 1:\ pl'c:iente dotación se decrda deraL-Estados Unidos Mexicanos ,-México ,_ I?~parta
la exprlOpiación de las tic,rras in ;icadas, deJ'all(l,) !t "a1vo' :n81Jto l\grario, 
103 del'echos de la Sucesión propietaría afecta~a, para C¡U2 

reclJme la indemn:zác:ión corr~5pondienü' de acuerdo -::on 
11¡ ley, 

SEPTIMO,-La: presente resolución debe comidel'al.<e 
comlO título comunal para el efeet·) de amparar y defen :er 

\, ISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos pro•
movido por los vecinc:.; del poblado de Mata Mateo, 
:Ylunic:ipio de Paso de Ovejas, 2X Cantón y Estado de 
\~el'a:ruz; -;'1' 

la extensión total .Je ios terTf;1l0i que la misma compren(~,2 HESULTA:l\DO PRIM,ERO,-Por escrito de 22 de jo•
a favor dd pob1ado bcnefic:aclo, ('uyo" YOCiW)d 'lU:'C311 n o de Ji) 8:>', lo,; vecinos del poblado de que Se trata so.li•
vbligadc3: ,::taron C;(¡;l apoyo en las loyes agl'arias, del C, Goberna-

a ).-A sujetarse a las disjJoJiciones \que .sobre admi- , ,101' de la menci¿nada 2ntidad federativa, dotación de tie•
llistración ejidal y or6'ar!Ízación e{'()nÓm:,~a, agrícola y so- i'a~ por <:al'ecer de ella" para satisfacer s~s necesiQades, 
dal :icie el Gobierno F'edel'al; 

b).-A construir y a 'conservar en buen estado de trún•
sito los ¡:amin:~" vecinales, en la parte que les conderna; 

d,-A eump:ir las disposie:iones que dicte el DepaT•
ümen~o FOI estal por lo que se I'.efiere a conservación, 
restaur:l~ión, pl'Opaga<'Í0n y explotación de sus bosques y, 
arbolados, 

Prr 10 tanto, deben cooperar cun la6 Autol'idadc<i Mu•
nicipales, del Esudo o de la Fe_'eración en toc;o caso ue' 
incen:lio de bc)sql1es d~ :'u regió:l, están do les pl'ohibiJo, 
en té1'm ino:ts absollltoS. c]e,'utar tO~J ado lFl~ d2itru:'1, 

RESULTANDO, ['EGUNDO,-La anterior solicitud 
:ué turnada a la Combión Local Agraria, en la cual se 
;n:;taliró el expediente respectivo, ,el 5 de julio de 1982, 
'nbiéndose publicado dicha solicitud para conocimiento de 
'<13 partes intere~a¡jas, en el Periódico' Oficial del Gob~r
'D dd E,tado, en ~l número correspondiente al 10 de ,sep•
~iC'l11bre del mismo año, 

RESL'LTANlJO TERCl<~EO,-La Comisión Agrat\ia 
,Il,xta ¡;rocedló a b formación del censo general yagrope•
'C18l',G, llí;;é;'cnc::a (,Ee f'O llevó a cabo el ]9 de nov~mbre 
12 ] ¡ :,,), e,l los (él'''',inos' de ley, habiéndose listado, a 69 

sus bosques o arbolados, : ;,abi: antes, 20 jefe, (/p familia y 2:1 individuos con dere.., 
Les será autoriZada la éxplotación ,'e sus bosque;" c'ho a dotuej")Il, 

cw\ndo el Depal'.tamento Forestal los haya ol'ganizaJo en' 
\ r:ESULTANDO CPARTO,--De los datos técnicos e cooperativa 'fore ital v cuando ~ean atendidlOs, en taw I " , , 

d 't 'd:t 1 1 t't " - 1 1 mlO1',l,al¡yos recabad()~ de conformldad con lo Que preVIe-e que nece,,¡ 1'11 ere 1 o; por a n" 1 UClOn 9ue sena e e f' " ' 

G b' l' d 1 d.J h'b'd "')" l!l'n!ns. race :one~ Ir y III del artlCulo 63 del Co-::l1go Agra-O Jerno < e era, que ,anuo pro 1 1 o, con sanClO11 (,8 nall-
1':0, ~:e lleg'ó a conocm1iento, entre otros hecho.:;: de que dad, todo acto o contrato que contravenga este punto Te-
01 núcleo gesto\' se en: uentra enclav.ado 2n terrenos del 

so~utivo, así comu todo, ado o eontrato de vC'nta o arren•
predio ~'lata .\1 ateo ; qul' sus vecinos Wll esencialmente 

damiento de sus mlOntes en pie y la i)ltervención de pel'- 'lt , _.. ' agncu. ol'c~ y <;UC earecen de las tierra'3 qU'8 les son in-
,,\(mas o empl'CS]S extrana,; al elIJo, en 103 ca'ws de que d' b' b' d d 1 l' 

, i 'spensa .es para su Vellll' a sus nece.3i a es: que e e 1-
Ole trata, ! 

~',!\ de h 18gión es dEdo y el régimen de lluvias regular, 
No se les permitirá tala en las extensione,~ de boSqU2S s:2l1c10 :05 principales cultivo" los del maíz, frijol y ajon•

que se ha'yan declarado () qUe se declaren Parque ~a.:iol1al . jolí; y que las fincas afectables en el presente caso son 
o Reserva Forestal Nacional, en las cuales podrán apro- Mata Mdeo, con superflcie de 2!l5-93-53 hectáreas' de te•
vechar madera muerta, pastos y eSlluilmlO.s que no impli- ]'] en<H "n general de t?mpora! y agm,tadero con monte 
quen su perjUIClO o destrucdón, ' zusceptibll; de laborarse, propiedad del señor Delfino Flo-

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa- i res, ~::'lien es dw')ño de otros predios en el Municipio de 
mento Forestal para que este (n'gano dei Ejecutivo pro- i Soledad, denominados Santa Rita y Mata' de Gállo, con 
ced). a dicta1' y a pon91' en práetiea !ai, medidas l'eglamel1-! sup~rfi~ie respectivamente de 1/,1--14-07 hectáreas y 69-
tarias conducente< ¡ 05-92 hectáreas y Mata Mateo, propiedad de lÜ',~ señores 
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Francisco, Perfecto y Antonio Morales, con superficie de PRIMERO.~-E3 prw'ed('nto:> \Ia dotación' de ejidos so-
419·10 hectáreas de las que 83-10 hectáreas son de tem- licitada por los "I'cinos del roblado de Mata Mateo, M'ti-
poral y 336 hectáreas de agostMero y monte. nicipio de Pa,'o de Ovejas, Estado de Veracruz. 

RESULTANDO QUINTO.-·Con los elementos ante- SEGUN~O.--Sc (onfirm:l la rc~()lución que con fe-
riótes la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el cha 26 de junio de Hl37, dictó 0n este asunto el C. Go-
25 de junio de 1937, el cual fué sometido a la considera- ternadol' de la ei+ada entidad federativa. 
eión del C. Gobernador del Estado, (,uien con fecha 26 del 'fERCERO.--E:2 dota a les vecinos del mencionado 
mismo mes y año dictó su fallo concediendo en dotación poblado de' Mata Mateo con una ',mperficie total de 292 
ti. kJ vecinos de Mata Mateo una supel'fiC'Íe total de 2fJ2 hertál'eas (doscientas noventa y dos hectáreas) de tie" 
he::-táreas como sigue: del predio propiedad del señor Del- lTas (.\lC se tomarán como sigue: 142 hectáreas (ciento 
fino Flores, 142 hectáreas de temporal y 100 hectáreas de cuarenta y do i hectáreas) de temporal y 100 hectáreas 
ágostadero y monte y del pr,edio perteneciente a los se- (cien hectáreas), de agostadero o monte del predio per•
ñorés Fran~isco, Perfecto, Miguel y Antonio Morales, 50 tc.necien:c al seúor Delfino 1":01'e8 y 50 hectáreas (cin•
héctáreas de temporal. : uenta hectt.reas) ele temporal dc los terrenos propidad 

La anterior dotación se calculó sobrc la base de 2:3 de los ·.:;eñores Francisco, Perfeeto, l\iiguel y Antonio 
capacitl\dos y la posesión 'provisional se dió el 21 de Morales, 
júlío d·e· 1937, habiendo '€'3tado conformes los vecinos be- La., ant<?l'iOl'eS superficies pasa~':'in a poder del pobla-
neficiados con las tierras que les fueron concedidas. do Lenefidado con todos sus usos, accesiones, costumbres 

RESULTANDO SEXTO.-TUl'l1ado el expediente de y servidumbres, localizándose de acuerdo con el plano 
que se trata al Departamento Agrario para los efectos I aproba~o ror el Departamento Agrario. 
de su revisión y sentencia definitiva, esta oficina, previo . CU ARTO.-AI. C'jecutarse el presente fallo deberán 
estudio minucioso de las constancias que obran en au- respeia¡:sc las zonas de protección a los edificios, obras 
tos y de los dEmás datos recabad0:3 por la misma, emitió hidráulicas y demás construcciones a que se refi2re el 
su dictamen; y artículo 54 del Código Agrario en vigor. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI pl'e3ente caso de- QUII\'TO,-Pala eubl:Íl' la presente dotación se decre-
lk ser resuelto con sujeción a las dispo!'licion2s del CÓ- ta la Expropiación de las tierras indicadas, dejando a salvo 
djk-o Agrario vigente, de conformidad con lo que previe- los (:erechos de los propietarios afectados para ¡;,.ue recla•
nI:! el artículo 59' transitorio del propio odenamiento, mm la indemnizacióF cO!Tespondiente de acuerdo con la 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
p(}blado solicitante para obtener ejidos, ha qu·edado de•
~()Strada al comprobarse que en el mismo existen 23 
lií<tividuc:3 con derecho a dotación, los que carecen de las 
ti~rtas que les son indispensables para saUsfac21' su,; 
ilt;tesidades; y porque se comprobó que di:ho .núcleo no 
se' encuentra ccmprendido en ninguno de los casos de 
c~éepción a qU2 se refiere el artículo 42 del cita~o Có•
digo Agrario. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que el 
·fallo del C.Gobernador del Estado, dictado en este asunto 
Mn fecha 26 de, junio de 1937, se ajusta en todo a las 
disposiciones agraria;; vigentes, procede confirmar di•
cha sentencia y conceder en dotación definitiva a los ve•
cinos de Mata Mateo una superficie total de 2:l2 hc:tá•
!'éas que se tomarán como sigue: 142 hectáreas de terre•
nos de temporal y 100 hectáreas de agostadero o 'Íllonte 
del predio perteneciente al seüor Delfino Flores y 50 
hectáreas de temporal de los' terrenos pl'cpiedad de 101;, 
seij.ore¡; Francisco, Perfecto, Miguel y Antonio Morales, 
destinándose los terrenos de labor !Jara formal' 24 par•
celas, in:luida la escolar, y las restantes !Jara los usos 
colectivos de los solicitantes. 

CON~,'IDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conser:vaCÍón y. propagación de los bosques y ar•
bolados en tcdo el territorio nacional, debe apercibirse a 
la comunidad beneficiada con esta dou,cióE, que queda 
{)'bligada a conservar, restaurar y propa.gal' los bosqu2s 
y al'holaaos ~'-le ccntenga la su~erficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 21, 
42 inciso b)', interpretado a "contrario sen'su", 47, 49 y 
demás relativos del Código Agrario, el sus,crito, Presi•
dente de la República, previo el parecer del Departamen•
to Agrario, resuelve: 

ll'y. 
SEXTO.-Esta ,re30lución debe considerame como 

título comunal para el efecto G2 amparar y defe¡¡der la 
extensian to:al de los terrenos que la misma comprende 
a fm'or del poblado benefié iaici, CUy03 vecinos quedan 
obligados: 

a).-A sujetalse á la" disposiciones que sobre ad•
min;stración ejidal y 'orgllnización económica, agrícola y 
",ocial dicte el Gobierno F·e.deraI. 

b) .-A. construir y a con",ervar en buen 'estado de 
tránsito los c~mir.os vecinales, en la parte que les con-' 
cierna. 

c),--A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento For~:3tal p01' lo que, Se refiere a conservación, 
restauración, proragación y explotación de sus bosques 
y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autol'idades 
lllunidpales, del Esbdo o de la Federación, e11 todo caso 
de incenélio 'de Losques de su región, estándoles prohibi•
e(o, en términos. absolutos, ejecutar todo ac~o que destru•
va SVi Lo~(.ues () arbolados. J, , 

'Les F.el'Ú autol izada la explotación de sus bosq'les 
~uando el Depal'tamento Forestal 10'3 haya organizado 
'n cocpel'ativa f·:¡restal y cuando sean atendidos, en caso 
de ~,;e necesiten c1'0dito, fOl' la institución que señale el 
Gol icrno Federa;, quedando prohibido, con sanción de nu•
¡icad, todo ae to o contrato que contravenga este punto 
re~olt1tiyo, así como tcclo acto o contrato de venta o 
alT2ndamier,to <1e sr', n:entes en pie y la intervención de 
perso'1as o empresas extrañas al ejido, en los caws de 
que se Ü'ata. 

No se les permitirá ninguna tala en las ext2nsiones 
d~ hosques que Se hayan declarado G que se declaren Par•
que Nacional o RE'serva Forestal Nacional, en las cuales po-
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I 
drán apl'cvechal' madera muerta, past03 y esquilill0S que seaban que ést2 fue¡;a ,resuelto por la vía dotatoria, ya 
no impliquen ~u perjuicio o (ll'~trncl'ión, que la demora sufrida les ocasionaba graves perjuicios; 

. Se remitirá un -tanto de esta resolución al Departa- qUe el poblado a que se hace referencia posee en pro•
mento FOl:eslal para que est!' ,órgan0 del Ejeeutivo pl'O- piedad como ten'2nos comunales, una superficie de 381 
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla- hectáreas de agostadero laborable que se en~uentl'an en 
mentarias conducentes. disputa con el poblado de Pueblo Nuevo; y que el único 

SEPTIMO.-InsC'l'íbanse en el Registro Público de predio af2ctable en el presente caso es el Rancho de El 
'1 Carmen, propiedad del señor Juan del Mazo y Colsa, con la Propiedad las modificacioTI2s que' sufren los inmueo es 

f t d . t d d t ' ' '. el p es"n+e :mperficie de 227-20 hectáreas eJasificadas como sigue: a ec a os pOI' VIl' U e es a exnropJaelOn y r ~ , 
88 hectáreas de riego, 112-80 hectáreas de agostadero la•fallo en el Registro Agrario Nacional; publíquese esta 
borable y 26 hectáreas 40 áreas ocupadas !¡¿I' presas, resolución en el "Diario Ofi:ial" de la Federación y' ,en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Vera- debiendo indicar que con fecha 17 de septiembre de 1928, 
vendió el expresado señor don Juan del Mazo y Co~sa, la cruz; notifíquese y ejecútese. ' , 
:nitad del dtado pr2dio al señor don Andrés Pr rl~eyes, 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, :}Uien a su vez vendió la misma fracción el 20 del ,propio 
en México, a los seis días del mes de octubre de mil mes y año al señal' don Juan del Mazo y López, 'pero te•
novecientos treinta y :siete.-Lázaro Cárdenas.-Rúbri- niendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 36' d'el,. Có•
ca.-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me- :ligo Agrario, debe computar:3,e la totalidad de lá súpér-
xicanos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departa- de este predio al señor Juan del Mazo y Colsa.' 
mento Agrario. . ¡ . 

RESULTANDO QUINTO.-Durante la tramitación 

RBSOLUCION en el expediente rle res:Utudón de tierras 

del expediente .comparecieron los señores Juanqel .M;azo 
y Colsa y Juan del Mazo y Lóp·ez, manifestando (]}le las 
dos fracciones en que fué dividido el Rancho del Carmen 

al poblado La Sole¿ad, Estado de México. son inafectables. 
• Al margen un :sello e.ue dice: Pod~l' Ejecutivo Fe•

deral.-Estados Unidos Mexicanos .-México.- Departa-
mento Agrario. . 

VISTO en revisión el expediente de restituéión de tie•
rras revertido a dotación promovido por los vecinos 
del poblado de La Soleda. Municipio de Acambay, 
'Estado de México; y 

RESULTANDOI PRIMERO.-Por escrito de fecha 
26 de mayo de 1927, los vecinos ~el poblado de que se 
trata solicitarOlll de las :autol'idades respectivas restitu•
ción de las tierras (lue en su concepto les habían sido 
despojadas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la anterior 
solicitud a la Comisión Local Agraria, esta autoridad ini•
ció el expediente respectivo, habiéndose publicado dicha 
solicitud para conocimiento de las partes interesadas en 
la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado por cin~o ve•
ces consecutivas, del 8 de octubre al 22 d,el mismo mes 
del año de 1927. 

RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Comi•
sión Local Agraria procedió a la formación del censo ge•
neral y agropecual'io, dilig~ncia que se llevó a cabo el 
7 de marzo d8 1929 en los términos de la Ley Agraria 
entonces en vigor, habiéndose listado a 110 individuos 
con derecho a dotación. . 

RESULTANDO CUARTO.-Habiendo transcurrido 
los plazos de ley sin que el C. Gobernador del Estado hu•
biere dietado su fallo en este asunto, el -expediente de t:;·ue 
se trata fué turnado al Departamento Agrario para los 
efectos de su revisión y sentencia definitiva. Esta ofi•
cina, previo estudio minucicso de las constancias que 
obran en alltos y de los demás datos recabados por la 
misma, llegó a cono,cimiento de lo siguiente: de que con 
fecha 3 d1' septie~bre de 1937 los vecinos de La Sole•
dad, por acta ,Ievp.,l!.,tad¡¡t, al efedo, manifestaron que en 
vista de que hasta la fecha no se había resuelto su ex•
pediente quc promovieron por la vía re~titutoÍ'ia, de-

Con los elementos anteriores el Departamento Agra-
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI present.e caso de•
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Có•
digo Agrario vigente, de conformidad con lo que previene 
el artículo 51? transitorio del propio ordenamiento. 

CONS'IDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
p9blado de La Soledad para obtener ejidos, ha c"uedado 
demostrada, ya que en el mismo existen 110 individuos 
.con derecho a dotación, los cuales se dedican a la agri•
cultura, viven exclusivamente de ella y carecen de las 
tierrás qua les son indispensables para satisfacer sus 
nec(sidades; y p01'(_,'le se comprobó que no se encuen•
tra comprendido dicho núcleo en ninguno de los casos 
de excepción a que se. refier2 el artículo 42 del Código 
Agrario vigent~< 

CONSIDERANDO TERCERO.-Respecto a las ale•
gaciones pl'!,sentadas por los señores Juan del Mazo y 
Colsa y Juan del Mazo y López, cabe d·ecir que no son 
de tomarse en consideración en vista de que el fraccio•
namiento de la citada finca fué posterior a la fecha de 
la publicación de la sclicitud de ejidos que originó este 
expediente. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Atendiendo a que la 
única finca afectable en el presente caso es el Rancho 
d~ El Carmen; atendiendo, asimismo, a la extensión y 
ralidad de lai< tierras con que cuenta dicho predio y a 
las demá'5 circunstancias que en el presente caso con•
curren, así como lo dispuesto por los artículos 47 y 49 
del Código Agrario, procede conceder en dotación defi•
nitiva a los v~cinos de La Soledad, una superficie toj;al 
de R2-10 hectáreas, de las que G-70 hectáreas son de rie•
go y 75-40 hectáreas de agostadero laborable, que se 
tomarán del Rancho denominado El Carmen, propiedad 
del s2ñor Juan del Mazo y Colsa, destinándc~e dichos te•
rrenos para formar 11 parcelas, inclusiV:2 .l~ ,e¡scola~, de 
jándose a salvo los derechos de 100 capacitadas que no 
alcallZun parcela en el ejtdo, para que en su opol'tuni-
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dad soliciten la creación de un nuevo c'entro de población a) .-A sujetarse -a las dispasiciones que -s~l;e: ·ad•
agrícola; en el concepto de que en' todo caso deberá res- ministración' ejidal y organización económica, agrieola y 
petarse al propietario de la finca -afectada 81-30 hectá- social dicte el Gobierno 'F-edet'al. 
reas de terrenos de riego y 37-40 hectáreas de agosta-, b) .. -A construir y a, cÜ'nservar en huen estado, de 

'dero laborable, equivalentes a 100 hectáreas de riego' iránsito los caminos vecinales, €J'l la parte que les con•
teórico y 26-80 hectáreas ocupadas por presas, de con- cierna. 
formidad con lo que establece el párrafo s,egundo de la 
fracción n del artículo 51 del Código Agrario, en rela•
ción con el 57 del propio ordenamiento. Por lo tanto se 
revoca la resolución que en este asunto se consid·era dic•
tada en sentido negathro por el C. Gobernador del Es-

c!.-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal por l~ que se refiere a c{)nservación, 
restauración, proPllgación Y explotación de sus bosques 
y arbolados, 

Por lo tanto, deben cOoper.arcon 'las 'autol'idatees 
tado de México., .. 1 diE d d 1 F d . , -" ' mUnICIpa es, e sta, o o e a • e el'ae,I-on, ,en tvuo 'ea so 

. CONSIDERA~DO QUINl'O.-:-Siendo de utilidad pú- i de incendio de bosques de 'su región, -estámioiesprohibi•
bhca la· conservaClOn y propagacIón de 100s bosC{ues y ar- ! do en términos absolutos ejec;utar todo acto que destru-
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirl!'e! ya' SU3 bos4ues o arbolad~. ' 
a' la comunidad beneficiada con esta dotación que queda i Le ' .. _.' ,,' la ..:J ta"'.2- \.._ ' 

bl ' d ' • 1 b ~ s sepa -aulAJl'lza.,.a ' ex:p>O CIOll U<::: sm .,..sq¡¡es o 19á a a conservar, resta:ul.ar y propagar os os- d 1 7'\_ t t F +-1 1 lo. • -I_ r , . . ' cuan o e uepar amen o Ol'8S_ 'lOS, Jlam 'otvaIDZ:a ...... ques y arbolados q.ue contenga la superfIcIe dotada. i t' f t l ndo ..... _~-L._ 
i ,ón cocpera Iva ores a y cua S6all:"~Vo\I •• en,~ 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos: de r;:Cle necesiten crédito, por la institución ,.e ,señale,el 
21, 42 inc~so b), .interpretad? .a "contra~'io sensu", .47, Gobierno Federal,.quedando prohibido,,~on sanción de, nu-
49 y demas relatIVOS d{!l Cóthgo Agrano, el suscnto, !idad, todo acto o CQutl'8.to q-l!e -rontra-wnga este, punto 
Presidente de la República, previo el parecer del Depar- resolutivo, así como todo acto ,o contrato: de vapta o 
.tamento Agrario, resuelve: aTl'i.ndam4ento de SU:3 montes en !>ie y la inteno:en.tÓll:de 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejitlos so- : personas o empresas extl'añas al ejido, 'en Jos OOlIQs dC; 
licitada por los vecinos del poblado de La Soledad, Mu-! (~e se trata. 
nicipio de Acambay, Estado de México. No se les ,permitirá' tala en las exterlsiones de bos-

SEGUNDO.-$e revoca la resolución tádta, Regati-¡ ques que se hayan declarado o qu,e se declaren Pat:<lue 
va del C. Gobernador de la citada entidad federativa. Nacional o Reserva Forestal Nacional, en ,las (!uales po-

TERCERO.-Se dota a los vecinos del mencionado' drán aprovechar madera: muerta, pasto3 ',y ·e8ql.lilmos qUe 
poblado de La Soledad, con una superfie'i'e total de 82-10 110 impliquen su perj~ücio o destroce-ióo. 
hecttreas (ochenta y dos hectáreas, diez áreas), que se Se remitirá untant.d>e,~ta 'Tesólucicm '.al t1)eparta•
tOlrarán, d~l rancho denominado El Carmen, propiedad mento Forestal para que este Q¡.gano del tIIlje0tltivQ pro•
del señor Juan del Mazo y Colsa, como sigue: 6-70 hec- ceda a dictar y a poner ~n ,práctica las medidas regla•
tál'eas (seis hectáreas, setenta áreas) de riego y 75-40 mentarias conducent~. 

hectáreas (setenta y cinco hectáreas, C'uarenta áreas) OCTAV0.-Inscribase esta re:¡oluciótl ~ "el Beg.is•
de agcstadero laborable. I tro Agmrio Nacional; ,yen el de la Propi¡eQad ftáganfle 

Las anteriores superficies pasarán a poder del po- constar las modificaciones que sufren los intnuehles ,a(~. 
blado beneficiado con todos :sus uses, accesiones, cos- tndos por virtud de esta -exP'r()pi~i.,n; ,pttÍHíquese la 
tumhres y servidumbres, de acuerdo con el plano apro- presente resolución,~ ,el 'tDiario ,O:fic.i~l" €le, IaF4Kle•
bado por el Dep~rtamento Ag~ario; en el concepto de ración y en el Perjódi~o Oficial del Gobierno del Est~(,\o 
que este Departamento fijará el volumim de aguas ne-' de M:éxieo; notifiquese y ejecútese. .,;, 
cesarlO para el riego de las tierras qu·e de esta clase 
se conceden. Dada en el Palaclo dél Poder Ejecúvwo ·de 'la 'Urti~; 

en México;, a los veintinuev·e días del mes de $epttembre 
CUARTO.-Al ejécutarse el presente fallo, deberán tie mil novecientos treinta y sí'ete.-Lázaro <:lártleuas.:•

fijarse las zonas de protección a los, edificios ,y d.emás T;>úbrica.-Presidente Ccnstit\l'Cional de los -Es~os; Uni•
obras a que se refiere el artículo 54 del Código Agrario dos Mexicands.--Gabino Vázque;;;.--<Rúbri'ca.-Jefe del 
vigente, Departamento Ag'rario, 

QUINTO.-Se dejan a salvo Jos derecho:3 de Jos 100 i 
individuos para quienes no a!éanza parcela ,en el ejido,· .... -
a fin de que oportunamente y por conducto de las auto-' , 
~idades respectivas, gestionen la creación de un nuevo I RESOLUCION en el ~xped;ente de restitu~i~n de tié-
centro de población agrícola. '. rras PoI poblado Ch~ltepec, Estado de Me:nco. 

SEXTO.-Para ¡cubrir la flresente dotación se de- Al margen un sello (!ue dice: }>Qder Ejecutivo ,'F1&-
cl'da b expl'opiaciún de las tierras indica.das, dejando a <leral.-Estados Lnidos Mexica'l'1o~ .--México.- Departa•
sal\'o los del echos del propietario afectado, para que re- mento Agrario. 
dame la. indemnización conespondiente de acu'~rdo con i 
la le\'. ! VISTO en l"evision el expediente de restitución de ti-e- ' 

rras, solicitada por los vecinos del pob1ado' de 'Chil~ 
tepec, Municipio de Coutepec de Harinas, Estado de 
México y resuelto por dotación; y 

SEP'rli\iO.---La plC~~ente resoluéÍón deberá conside .. : 
HC',:, como título comunal para el efecto de amparar y' 
dei'end2r la e~tellsión total de los terrenos que la misma I 
comprende a favor del pohlado beneficiado, CUYOR vPt'i-: RESULTANDO PRIMERO.-Por 6scr~to de f'OO& 
nos quedan obligfldos; i :J.~! dp diciembre de lD.3,!, los vecinos del poblado de. que 
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~ ~, soHeita:ron de las autoridades respectivas res•
ijt~!d~ las tierras que en su concepto les habían sido 
des~jadas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la anterior 
so1ie,i"\ld a la Comisi@H ."'graria Mixta, esta autoridad 
inilfió. el expediente el 7 de enero de 1935, habiéndose 
l\Ublj,ea{jo ,dicha Eol.ieitud para conocimiento de las p3,l'•
t.es interesa9~ ~ la Gaceta Oficial del Gobierno del Es•
tMo", c()rz:espondiente al 9 del mismo mes y año. 

RESULTANDO TERCERO.-Habiendo transcurri•
do los plazOf! de ley sin (;Uoe el C. Gooo'rnador del Estado 
hubiera' dictado su fallo en este asunto, .el ex'pediente 
de que se trata fué turnado al Departamento Agrario 
p¡a.ra ,l(¡)s efect0¡8 .(}& su r~visiól') y sentencia definitiva. Es•
ta .. oficina. previ~ estudio minucioso d'e las' constancias 
ql¡loe ohrllJ:l el) aw.tos. y: de los demás datos recabaqos por 
la misma, llegó a· conocimiento de lo sigui1mte: de Q.ue 
los vecinos del poblad. a que se hace mención no han 
presentado hasta. fa fecha los títulos de propiedad de 
los terrenos, que re<;laman en restitución, por lo que este 
t;xpediente se tramit.ó de acuerdo con la lfilY por la vía 
dotator!a; qúe de conformidad con el C'enso formado en 
los términc'3 de ley, del 6 al 12 de agosto de 1935 en el 
~o de'. que- se trata, existen 31!> individuos para re•
cibir, parcela. ejidal; y que los únicos predios afectables 
en, el presente caso son las, haciendas de La ProviQencia 
y' La Gavia., pues la ha.eienda de Jaltepec -es itllafEÍcta•
b.1e. por ha.ber quedado' reducida a peq.1oJ!e.ña propiedad con 
la$, dotaeioBes, a. los poblados de J.altepec, Agua Fria, 
Huitzoltepec, Las Mes~'5, Tepehuajes y Plan de V?gas; 
la de San Alejo por haber quedado tamhién reduCida a 

del ejido de Texcaltitlán y que en La Gavia van a crearse 
conflictos por afectar pequeñas propiedades. 

Con los elementos anteriores el Departan}eüto Agra•
rio emitió 'su dictamen; y , 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
be ser resuelto con sujeción a las dispCFsiciones del Có•
digo. Agrario vigente, por haberse instaurado el expe•
diente' que se resuelve durante la vigencia del propio 
ordenamiento, 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
poblado. de Chiltepec para obtener ,ejidos, ha quedado de•
müstrada, ya que en el mismo existen 31G individuos CQlJ 

"erecho a dotación, los cuales se dediyan ·a la agricultu•
ra. viven excluSivamente de ella y carecen de las ti'arras 
que les !';on indispensable· s para satisfacer sus necesida•
des económicas; Y pcrqlle se comprobó igualmente que 
dicho núcleO no Se encuentra comprendido en ninguno de 
los casos de excepción a que se refiere el, artículo 42 del 
Código Agrario vigente. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Analizadas las ale-
'rad~nes a qJle se ha hecho menció!} en el Resuitando 
uarto de esta l'entencia, cabe derir c.ue no son de tomar•

'e en consideración pür las siguientes razones: porque 
1 poblado está de!ltro del radio que la ley previene; por•
"'e el presente expediente va a ser fallado por dotación 

v no por restitución; porque las tierras ejidales del pue•
'o de Texcai! ítlán no pueden ser afectadas y no existen 
entre de las tierras por afectrr a la hacienda de La 
:avia, pequeíjos propietarios con quienes surjan los CDn-

flictos, a que alude la propietaria de la finca. 

ll.equeña propiedad con las dotaciones a los, poblados de CONSIDERANDO CUARTO.-Atendiendo a que las 
Hwrl:¡as, 1;luenas; Tecomatepcc, Ixtapan de la ~al y To- únicas fincas afectables para la dotación de que Se trata 
naUco y sus anexo;;; las haciendas de La Cercada y A~1M 1 on las haciendas 98 La Provid'enda y La Gavia; aten•
Amarga, por e3tar Íl'accionadas en lotes inafectables I 'jendo, asin:ismo, a la extensión y calidad de las' tie•
desde hace muchos años y el predio de El Potrero por, ser 'las con qUe ct:entan dichos predios y a las demás cir•
una pequeña propied~d, ~iehdo varios los dueños y ade- cunstandas que en el presente caso concurren, así como 
más la única finca que pudiera afectarse para otras do- 10 dispuesto por los artíc'Ulos 47 y 49 del Código Agra•
taciones y ampliacion{'s para diversos poblados de la re- rio, pl'ocede conceder en dDtación definitiva a los veci•
gión;' que la finca de La Providencia, propiedad de la nos de Chiltepec, una superficie total de 1,100 hectá•
seoola DCF!ores Muñoz Vda.. de Tapia y del SeñQf Mantrel rfas de monté alto. que se tDma¡'án com{) sigue: 307-60 
Tapia, dispDne, despaés de .dedudr 1&7 hectáreas vendi- hectáreas de la hacienda de La Providencia, prop:edad de 
das al señor RutiliD de la Fuente, soegún inscripción en la señora Dolüres Muñoz Vda. de Tapia y sei'íCi' Manuel 
el Registro Público de la Prüpiedad, de 1,1(}7-60 hectá- Tapia y 792-40 bectáre~.s de la hacienda de La Gavia, 
raas ,de terrenOlS de monte alto; y fiue la parte Sur de la propiedad de la Sociedad "Antonio Riva y Cervantes S. 
hacienda de La Gavia, que es la afectable en el 'presente ,n C.", d,estinándose dichas superficies para usos co•
caso, está reg~strada en las Oficinas del Registro PÚ- -ectivos del poblado; dejándose a ¡S:l;lvo los derechos de 
bUco de :la Propiedad el 6 de noviembre de 1926, a nom- 'os 316 capacitadüs que no. obtuvieron parcela en el ejido, 
bre de la Sociedad ~Antoniü Riva y Cervantes S. en C" para qu~ en su oportunidad soliciten la creación de un 
predió que aun cuando. ha sufrido diversas afectacione", nuevo centro de población agrícola; en 'e" con~epto de 
cuenta, sin em.bargo,"cün terrenos suficientes para la do- que en todo caso. deberá r~spetarse a la hacienda de La 
tación de Cí'.le se trata. Providencia, la pequeüa propiedad reducida al mínimo, 

. de conformidad con lo que establece el párrafo segundo 
RESULTANDO CUARTO,-En el expediente existen d I f· "11 d I t' 1 51 d 1 C 'd' • ' ,. . 'e a raCClOn e ar ICU o e o IgO .~grano en 

los :31gulentes alegatos: uno. del r'epresentante de los vigor en r-elaCÍón con el 57 ~del propi ord a ' t . , 1 d'-o' 1 'f' o en mJen o, y 
proPleta.nos a a lllgencla censa, mam estando que el que en este caso ja mencionada pequeña propiedad t-
lindero. de la hacienda de La Gavia está a más de 10 rá constituída por 800 hectáreas de monte alto, P;: ~D 
kilóm'etros del poblado gestor. Otrb .de la prüpietaria de tante se revoca la resolu~ión c,ue en este asunto se con•
li' hacienda sobre el mismo asu1'lto, es' d.ecír, q1.le el po- sidera dictada en sentido negativo por el e. Goberna•
blado está. a más de 7 kilómetrcs de, su lindero; que los dor del Estado. d'C M:éxico, 
solicitantes no han presentado su';; títulos de- propiedad. CONSIDERANDO QUINTO.-E:iendo de utilidad pú•
para' que se resuelva la restitución qu.e tienen solicita- ¡-,lica la conscl'vacirn y propagación de los bo~c¡ui:s y ar•
da. Otro. de la misma propietaria sobFe el mismo asunto bolados en todo el territorio naciünal debe allel'ci'birse 
y agrega»do que debe dotarse a ChilttlP'ec con terrenos \ a la comunidad beneficiada con esta dotación que f¡ueda 
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obIiga;da a cOlliervar, restaurar y propagar los bosques 
y arbolados que contenga la ;superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y CO;] apoyo en 103 artíc:ulo~ 

21, 42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 
49 Y demás relativos del Código Agrario, el suscrito, 
Presidente de la Repúbli:a, previo el parecer del Depar•
tamento Agrario, resuelve: 

'PRIMERQ.-Es procedente la restitución áe . tierras 
solicitada por los vecinos del poblado de Chlltepec, Mu•
nicipio .de Coatepec Harim.:3, Estado de México, por no 
haber pres·entado los títulos de propiedad primordiales, 
ni comprobado el despojo. 

$'EGbNDO.-De acuerdo con el artículo 24 del Có•
digo 'A:gtafio en vigor, proced~ fallar el presente expe-
dfe'f¡~e . pór la vía dotatoria. ' 

. TE'Rb~;RO.-Se l'ev~ca la resolu('Íón tácita negativa 
del C. Gobernador de la citada: entitlad federativa. 

:'C'UARTO.~8c dota a los ~ecincs del mencionado po•
blado ciJ Chiltepec, con una sUperficie total de 'i,1oo hec•
táreas '(un mil den hectáreas) de monte alto que se to•
maiÍíncomo sigue: de la: hacienda de La Providencia, pro•
piedad de la señor~ Dolores MuñozVda. de Tapia y se•
ñor Manuel Tapia, 307-60 hectáreas (trescientas siete 
hectáreas, sesenta áreas); y de la hacienda de La Gavia, 
propiedad de la Sociedad "Antonio Ri~a y Cervantes S. 
en C."', 792-40 hectáreas (setecientas ncventa y dos hec•
tár.eas, cuarl'nta áreas). 

Las anteriores superficies pasarán a pod·er del po•
blado beneficiado con t~dos sus usos, accesiones, cos•
tumbres y servidumbres, localiztndose de a:uerdo con el 
plano aprobado por el Departamento Agrario. 

'QUINTO.-Al ejecutarse el presente fallo deberán 
fijarse las zonas de p;'otección a los edificios, obra;; hi•
dráulicas y demás construcciones a que se refiere el ar•
tículo 54 del Código Agrario en vigor. 

SEXTO.-Se dejan a salvo los del'ech03 de los 316 
individuos ¡::a.ra quienes no alcanza parcela en el ejido, 
a.fin ,de que en su oportunidad promuevan, por conducto 
de 14:3 autoridades agrarias respectivas, la creaci6n de 
un. 'nu~vo C'8atro de población agrícola. 

SEPTIMO".-Parll cubrir la presente dotación se de•
creta la expropiación de las t:erxas indicadas, dejando a 
salvo Ids del'cchl'ls de los propietarios a{ectados, para que 
reclamen la indemnización corre3pondi2nte de acuerdo 
ccn la :ley~ 

dCTA V'O.~La ~resente resolución debe conside•
rarse como título comunal pala el efecto de amparar y 
defender la ext:nsión total de los tClTcnos que la mis•
ma comprerfde a favor del poblado IJcnefic;ado, cuyos 
vecincs quedan obligados: , 

a) .-A wjetarse a las disposiciones que se bre ad•
ministración ejidal y organizaéión económi~a agrícola y 
social dicte el Gobierno Federal. 

de incendio de bosques de·. su reglOn, estándoles prohibi•
do, en tórminos absolutos. ejecutar todo acto que destru- . 
ya, Sl:'3 bosc,ucs o arbolados. ' 

Les selá autorizada la explotación de sus bos9ues 
cuando el Departamento Fo~stal los haya organizado 
211 cocperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso 
de [:'Je necesiten aédito, por la institución .que señale el 
Gotierno Federal, quedando prohibido, con sanción de nu•
lidad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o 
¡vnendamiento de S\:,3 montes en pie y la intervención de 
personas o empresas extraña~ al- ejido, en "los casos de 
que se trata. 

No se les permitirá tala en las extensiones de bos•
ques que se ~yan declarado o qu.e Sil declaren Parque 
Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cuales po•
lrán apl'cveéhar madera muerta, pastos y esquilmos que 
10 impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
m~nto Forestal para que este órgano' del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a pone~' en práctica las. medidas· regla•
mentarias conducentes. 

NOVE~O.-Inscríbase esta resolución en el Regis•
tre Agrario Nacional; y en el de la Propiedad háganse 
onslar las ffiodii'icaciones que sufren los inmüebles afec•

tados por virtud de esta expropiación; publíquese la 
presente resolución en el "Diario Oficial" de la! Fede•
ración y en el P!!riódico Oficial del Gobierno de,l Esta:do 
le México; notifíqlJese y ejecútese. 

Dada en él Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
2ll México, a los veintinueve días del mes de :3eptiembre 
le mil novecientos treinta y siete.-Lá~aro CÍirdenas.•
Húbrica.-Presidente Ccnstitucional de los Estados Uni•
dos Mexicanc13.--Gabino Vázquel1.-Rúbrica.-Jefe del 
Departamento Agrario. 

~.-

RESOLUCION en el exnedi{.nte de dC'tación de tierras al 
IJob:ade, Altavista., Estade de N ayarit. 

Al 111 argen un s ello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
raL--Estados Ur.idos l\Iexicanos.-México.-Departamert•
to Agrario. 

VISTO en revisión el e;x:pediente de (¡otación de tierras 
promovido per los vecinos del poblado de Altavista, 
Municipio de C:ompo3tela, Estado de NaYl.l.rit; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Nr escrito de fecha 27 
de marzo de 1936, lOé> vecinos del !loblado de' que s.e trata 
solicitaron dotación de ejidos por 110 disP.Qnel'· de tierras 
para satisfacer sus necesidades. 

b) .-A construir y a conservar @n buen esta:lo de RES ULT ANDO SEG UNDO.-Turnada la solicitud a 
tránsito los caminos ve<:Ínalcs, en la parte que les CO!l- la Comisión Agraria Mixta resT)ectiva, esta autoridad ins•
cierna. tamó el ex~~diente e~ 2 de abril de 1936, habiéndose pu-

c).-A cumplir las di¡<posiciones que dicte el Depar- blicado dicha éolicitud en el número del Periódic() Ofi•
tamento .Forr:3tal por lo r¡ue Se refiEre a ccnS'ervación, cial del Gobierno del Estado, correspondiente al 4 del 
restauración, propagación y explotación de sus bosques mismo mes y año. 
y arbola'dos.' RESULTANDO TERCERO'. - La mencionada Corni-1"" rl ~ . ¡, ,: 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades sión Agraria Mixt:l procedió a Ía formación del censo 
municipale3, del Estado o de la Federa~ión en todo caso genEral y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo oon 
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la intervención de los tres repn,sentantes de ley el 17 de 
atril de 1937, habiéndose lietado a 322 habitante3, 69 je•
res de familia y llí individuo,; efln d2recho a dotación. 

RESULTANDO CUAR"J'O. - -í,"na vez que la Comisión 
Agraria Mixta recabó 103 d:ltoi:' que esiimó peltinentes, 
emitió su dictamen el 16 de junio de ¡¡m 6, el cual fue so•
metido a la consideracióú dd C. Gobemador del Estado, 
quien con fecha ] 7 del mismo mes y año, dictó su fallo 
concediendo en dotación a los vecinos de Alt-avista, una 
superficie tot31 de 3,776 hectáreas, en las que calculó que 
txistían 944 hectáreas de ten,:-oral y laborable, las que 
se tomarían en la forma ~iguiente: de PUNta de la Lima, 
dt.l señül' Ramón J\I'aisten 2na, 61<1 hectáreas de tempo•
ral y monte susceptible de cultivo y 1,83& hectáreas de 
monte y pastos; y d2 la fracl'ion ti" Consuelo lVbir ~erren'i 
de Iriarte, 330 hectáreas de 11l0nte susceptible de cultive 
y 997 hectáreas de IY.únte y paRto~. debiendo indicar que 
los vecincc. del núcleo gestor, según acta levantada el 23 
de julio de 1936, no aceptaron la superficie que les fue con•
cedida en provisional en virtud de que la localización del 
ejido. no convenía a ~us intercse~. 

RESULT'ANDO QUINTO.--Tul'l1ado el expediente de 
que se Ü'ata al Departamr.,nto Agrario pal'a los efectos 
de su revisión y sentencia definitiva, esta oficina, previo 
estudio minucioso de las COI1' tancias que cbran en autos 
y de los demás datos recabados por la misma, llegó a co•
nocimiento de lo siguiente: de que el caserío del núdec 
gestor se encuentra ubicado en la Ú'arción de la haciend¡; 
de Puerta de la LiTa o Puerta de Juan Sánchez, propiedad 
del señor Pedro Sierra; que les vecinos de dicho núcleo 
son esenc'almente agricultores y (lue como carecen de 
las tierras que les sen jndj~pcnsables .'Jara satisfacer sus 
necesidades, trabajan como !leones en la.,> fincas cercanas: 
que el clima de la región e cálido y la precipitación 'pluvial 
abundante, y Que la finca de Puerta de la Lima, con su 
anexo Las Varas, con extensión superficial de 12,000 hec•
táreas, es del señor RanYJn l\tIaisterrena, quien, según es•
critura inscrita en el RegiEtro Público de la Proniedad, el 
15 de diciembre de 1934 veooió a la señera Consuelo Mais•
tel'l'ena de Iriarte, ;~,955 heCtár2a~, y seg-ún escritura ins•
crita e11 el Registro Público 'de la Propiedad, el 26 de 
lrarzo de lD:jG, cuatro i'1'8.ccicne3 con wperficies, resgec•
ti va mente, de 417, 422, 67;{ Y 61D hectál'eas, a Victoriano 
Borrayo, a Pedl'o Siena, a Jesús Díaz y a Joaquín Al•
var'ez, debiendo indicar re~!1ecto a este fraccionamiento, 
que En el campo no existen mojoneras o señalamiento al-' 
guno oue lo ind:que: que los productos de estas fracciones 
se .reconcentran en la ca, a Maistel'rena; que el señor Joa•
quín Alvarez, uno de los propietarios, ccntinúa ~iendo 

de: de hace mús de 20 años. el administl'adOl' común de las 
citadas fracciones y del resto de la finca, y que el señor 
Pedro Sierra estú al servicio de la misma casa l\Iaisterre•
J1::. así cC'x o los señores Borrayo y Díaz. 

Con los .elementos anteriores, el Dep,\tamento Agra•
rIO emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
Le ser resuelto ccn sujeción a las disposiciones del Có•
digo Agrario vigente, por haberse instaurado el expedi,~n
te que se resuelve durante la vigencia del propio orde•
namiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po. 
Uado de Altavista ,:'ara obtener ejidos, ha quedadp demÓi¡. 
tr ada, ya que en el mismo existen 117 individuos con ~I!. 

recho a dot!l.ciÓn, 103 cuales se dedican a la agricultu~, 
viven exdusivamente de ella y carecen de las tierras que 
les son indbnensables para satisfacer sus necesida~i§i y 
porque se c~l11prcbó que no se encuentra comprenrlijio i 
dicho núcleo en ninguno de los casos de excepción a q~e 
::;e refiere el artículo 42 del citado Código Agrario vi•
gente. 

CO;:-.rSIDERANDO TERCERO.--Respecto a les alega... 
tes presentados por los seüores Pe~o Sierra, Victori~9 
Borrayo, JeEÚs Díaz y Joaquín Alvarez cabe decir qUjl, '~o 
son de tomal'se en cuenta en virtud de que no esae' re•
~Gnocer[Je, d2 ecnformidad cen lo (!ue establece el ar•
tículo 37 del Código Agrario en vigor, el fraccionam.i(:!ñtP 
de la hacienda de Puerta de, la Lima, ya que no exist~n 
en el tcrreno mojoneras o señalamiento alguno que ifldj•
l ue dicho fraccionamiento, a¡:,í como 'porque las ft'aceÍo•
nes de los objetantes y el resto de la finca siguen siendo 
administradas poI' una sola persona. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Atendiendo a que 11);; 
predios afectabl:s para .la dotación de qJle se trata són 
s] de la señora Consuelo Maistenena de Iriarte y el d,e 
1amón l'vIai::terrena; atendiendc, asimismo, a que es de I 

desccnocerse el fraccionamiento que este último hizo de 
lJarte de su finca a favdr de los seüores Pedro -Sierra., 
'iictorlano Borrayo, Jesús Díaz y Joaquín Alvarez, toda 
fEZ que está prouado Que dicho fraccionamJento fue cf'i•
mulado y que conforme lo previene el artículo 37 del Cá•
ligo Agrario vigente, debe desconocerse; tomando en con~ 
,ideración las demás cÍl'cunstancias (me en el presente • 
~¡tso C'onculTen, así como lo disnues{o -!Jor artículos 47 y 
49 del Código Agl'ario, ',:rocede conceder en dotación de•
finitiva a los vecinos del poblado de Altavista, una· supel'-
icie iotal de 4,656 hectárea~. que se'tomarán como sigue: 

::le la finca Puert! de la Lima, propiedad del señor RamQp. 
Mai~,terrena, 12 hectáreas Que ocupa el caserío y 3,63(1 
hectáreas de monte y agostadero con el 20(~ aproxima~o 
de laborable; y de la fracción de Consuelo Maisterrena de 
hiarte, 1,008 hectáreas de monte y agostadero con el 20r;!c 
aproximado de laborable, destinándose los terrenos de la•
bOl' para formal' 118 parcelas, inclusive la escolar, y los 
restantes nara los usos colectivos de los solicitantes. por 
lo tanto, s~ rn'.odifica la resolución que en este asunto dictó 
l'on fecha 17 de junio de 1936 el C. Gobernador del Estado 

RESULTANDO SEXTO.-Durante la tramitación del de Nayarit. 

expediente, cOI1l!1areció la señora Censuelo lVl'.aisterrena de CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú•
Idarte, pidier.do se desccnocier!l. la dili~encia censal a blica la conservación y pl'opagación de los bosq.ues y ~r'-

colados en todo el territorio nacional, debe apercibi~se que se ha hecho referencia en el resultando tercero de es-
ta sentencia, pero sin comprobar su dicho. a la CO!11Unidad beneficiada con esta dotación, que qn~a 

También cOl11-:,al'ecieron los sellores Pedro Sierra, Vic•
torianc 13Ol'J ayo, .Jesús Díaz y Joaquín Alvarez, objetan jo 
el censo y pidiendo que al resolverse este expediente no 
se afectaran las fracciones de su propiedad, porque en su 
concepto, sen inaf2ctables. 

o!;ligada a conservar, restaurar y propagar los bosq\lel> 
y arbolados que contenga la sup€l'ficie dotada. 

• POLO tod,¡ lo expuesto y con apoyo en los artículos 
21, 4~, inci~o b\. :nL~l'l~l'2tarlo n "contrar;o sensu", '47, 
-lD Y ¡:cm:l:; l'c':l~i\-: ~ ,!,': C("I;::o .1.~,1':1l':¡-, d :;¡-':3l'l'ito, Pre-
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sNeRte de la ~epública, previo el parecer del Departa-: b) ,-A construir y a conserva,!' en bt.ten estado de 
mento Agrario, rs'.:melv(': : j ~';í lFito lo:; rrrninM Y€dnalE'~, ('tÍ In parte, que Je~ con-

PRIMERO.-Es 1.ru'e..l2nLt: la uo:aL:;VI1 de fJHlos :,f.;- , eJ.':>!«; . ,. , 
]' ·tOO 1 . '1 b' J J 'lt '(, 1\( ,,' c),-·A cumplir 1al' dl:';P03jélOlleS que dIcte el Depar-
lel a por os veemos üe ljO ,<'1[,0 (e.'1 aVIs a, .1llnH:]- , 'a ""lIto F(ll't'st:1i UI le (,l'l' se J'('~'ie"(' a COll¿;t'l'I'U(:¡ón, 

p,io de. Co',li'postela, EsU:do l!C :'iay::n it. ' p'o]mga,eión, l'fst¡¡ul'aci{,n ~. explotación de sus bo,;qu.es 
SEGUNDO,-Se modIfica la resolu('lón que en e~te y arbolado,:;. 

asunto dictó con fecha 11 de junio de Hl36 el C. Goberna- : Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu-
, dor de la citada ,entidad federativa. : nicipales, c!el E,;tado o de la Federación, en todo cuso de 

TEItCERO,-S2 dota a le:; V2CÍ:lO:;o del 1:1ellcicr..3~b I ir,('endio de ho~ques de su región, estándoles prnhibido, 
p,oblado de A,ltavista, con un:¡,su!lel'ficie total dI? 4,G5G : en término;; absolutos, ejecutar iodo acto que destruya 
Hs. (cuatro .q1il seiscientas cincuenta y seis hectáreas), : sus bosques .0 arbol~dos. " 
que se tomarán como sieue: de la finca Puerta de la Li- i Les sera autOrizada la explotaclOn de sus bo~ques 
m ,,' d d d 1 - R . M' t 3648 H ! cuando pI Departamento Forestal los haya organIzado a,' prOy1,e a C senor amon .,:1IS enena" J s, , , • .r • 

(tr ~' '1 s 'sc' t t 1 h t' dI' en cou¡Jel'abva ., orestal y cuando ~ean atendIdos, en caso e", mI el len a,s cuaren a y oc 10 ec areas, e a, , " , . l, . • _ 

c ..... 1' 1"0 H (d h"') 1 ' 3 636 ' oe qu~ neces,ten Cl'l~dlto, por la IIIRtltuclOn que senale el 
!':9<A~~ "; -s. oce ec,al'eas ocupa P. l';;tseno y . " 'G b' F~ d . 1 'd h' 'd .. d 

H" "(t' , "1 ' , t t '" . h t' ) d ' .. l' lerno e el a, queaan o pro lbl o, con sanClOn e nS.', res m1 selscJen as reme a y selS er: areas e 1110:1- I . , 
,.... "",' 't~rI l 20 ( , . l) , 'llulIaad, todo aeto o contrato que contravenga este pun-
,,~ "'~, ~goe 't"-eoro con e • (, vemte Del' cIen o , H"¡"HI; ' .. "'1 j-'. ,.' , d' . .. d t b bl d 1 f ., del "1' ,o .oso u no, a,,1 COl,10 to o acto o contIato de venta o 

0, e a ora e; y E' ,a l'aCClOn e onsue o l' ~:Bte- .J' t I t '1' t " 
, ~ 1 ' 1 0'08' 'LI . h h . ) l ::-.r~'C;l"amJen o (3 sus mor. es en pIe y a In ervenc101l , 'nena' F" narte, ,_ s, (un 11111 oc a ectare'lS «' , - .. 

, " (le personas () empresas extra nas al eJIdo, en los casos de 
monte y a~ostadel'o con el 20r~ (veinte por ciento),::¡Jl'o- 'o 'tI' ta ' 
xiniado d labol'abl que ",e a.. , " , , 

, e e. No se les penmÜl'Cl n,nguna tala en las extenslO-
Las anterioreS superfiei('" pasarán a pc1der dél poolado . nes de bosques que se hayan declamdo o que se decla•

beneficiado con t2do~ sus USQ:s, 'acce3iones, cc1stumbl'es y ren Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en 
servidumbres, de acuer::o con el plano aprobado por el De- las cuales podrán aprovecha!', madera muerta, pastos y 
partamento Agrario, esquilmos que 110 impliquen su perjuicio o destrucción. 

CUARTO.-Al ejecutarse el preEente fal;o, deberán Se remitiní un tanto de esta' resolución al Depar-
fijarse las zonas de protec~ión a 103 edificios y demás I tamento Forestal, para que estl: órgano del Ejecutivo pro•
obras a que se refiere el artículo 54 del Código Agrario ~ c'eda a dictar y a poner en práctica las medidas l'egla-
vigente. I mentarías oonducentes. 

QUINTO. - Para cubrir la' present2 ampliación, S(' S~PTIl\~O.--Imcríbase, e~ta resol~dón et~ el Regi3tro 
decreta la expropiación de las tierras indicadas, dejando Agl'arlO NaCIOnal, y en el de la Pl'omedad haganse, c(}ns•
a salvo los derechos de los propietarios afectados pam I tal' las modificacicnes Que sufren los mm,ueb-Ie1 afectados 
que reclamen la indemnÍ;,;ac;ón correspondiente de acuel'- . por virtud de esta expropiación; publíquese la presente 
do con la ley. resduciónen el Di,ario Oficial de la Federación y en el 

SEXTO.-.La ]lresente resolución debe rOllsi¿cl'al'sc' PU'iódico Oficial d(;'l Gobierno ,1(,1 EstadQ de Nayarit; no•
como título comunal para el efecto de amparar y (bfen. tlií(juese y eje~(¡te;;e. 
del' la extensión total de los terrenos que la misma C0111- Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
prende a favor del poblado beneficiado,cuyos vecinos en México, a los veintidós días del mes, de septiembre 
q~dan obligado:=¡: de mil novecientos treinta y siete,-Lázaro Cárdenas.-

a),-A sujetarse a las disposiciones que· sobre au-' Rúbriea.-Pl'esidente Constitucional 'de los Estados Uni•
ministración ejidal ~ organizaclOn económica, agrícola y, dos Mexicanos,--Gahino Vázqu€'z.-Rúbrica.-Jefe del De-
socia.l dicte €l Gobierno Federal; partamento Agl'ario. 

~ = 
\ DEPARTAMENTO DEL DISTRITO ,FEDERAL 

OFICJ,O girado al ciudadano li::enciado Miguel C. Mar- del Departamento, que se le concede a usted licencia por 
tíoez. ,trCÍnta días pr,m separarse del despacho de la Notaría 
Al margen. un sello que dice: Poder Ejecutivo Fed.:- I P~blica -núme¡'o 59, de esta ciudad, ,de la que es, usted 

ral.-E'stados Unidos Mexi~anos,-México.-Departamen- ~Jtular, (:u~dand,o al frentt! de h~ ,:Illsma su adscrIto, el 
+A del D' t ',- F d 1 Of" d Gob' T b' CIudadano hcenelado Rafael Garcla , .... IS rl"" e era ,- lema e lerno y ra aJo, 
-Sección d'e Gobierno,-M<ls¡, Segunda.-Núm, 35643,•
Exp. J -/137.5/26. 

G. Director del "Diario Oficial".-Presente, 

Con esta fecha diCe esta ~ficina al licenciado Miguel 
C. Martínez, Notario Público Número 59, de esta ciudad. 
lo que sig\lJe: • 

Lo que por acuerdo del ciudadano Jefe del Departa•
mento, transcribo a usted, a fin de que se sirva ordenar 
se publique en el periúdic'o a su merecido cargo. 

Rei:ero f. usted mi atenta consideración, 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

la 
"Me refiero a su atento escrito de fecha 22 del fC-

México, D, ~ a 25 r1e octubre de 1937.-EI Jefe de 
Oficina, A. Muratalla Torres_-Rúbrica. 

tual, para manifC'stárle, P0l' <!c-uu'c!o del ciu<!a:iun.) Jefp (R.-2228) 
, , 
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